
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOÑIA DE MEXICO 

FACULTAD DE DEREClIO 

El Poder D·isciplinario 
Administrativo 

TESIS 

que para obtener el título de 

Licenciado en Derecho presenta 

RAFAEL AVANTE IVlARTINEZ 

1viéxico, D. F. 1967 



 

UNAM – Dirección General de Bibliotecas 

Tesis Digitales 

Restricciones de uso 
  

DERECHOS RESERVADOS © 

PROHIBIDA SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL 
  

Todo el material contenido en esta tesis esta protegido por la Ley Federal 
del Derecho de Autor (LFDA) de los Estados Unidos Mexicanos (México). 

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y demás material que sea 
objeto de protección de los derechos de autor, será exclusivamente para 
fines educativos e informativos y deberá citar la fuente donde la obtuvo 
mencionando el autor o autores. Cualquier uso distinto como el lucro, 
reproducción, edición o modificación, será perseguido y sancionado por el 
respectivo titular de los Derechos de Autor. 

 

  

 



A mis padres: 

Sr. Rafael Avante T. 
y 

Sra . .NI aría A1. de Avante. 
con respeto y cariño. 

A mis hermanos : 

María de la Luz, Leonor, Felipe, 
Miguel, Zenaida )' Amalia. 

fraternalmente. 

A todos mis demás familiares. 

con afecto 



A mi novia la señorita 

María de Lourdes ]uárei A. 

fuente inagotable de estímulo. 



A todos mis maestros, y particularmente 
a los que tuvieron confianza en mí, 

con eterno agradecimiento. 

A todos mis compañeros de generación y amigos, especialmente a: 

Dr. Leopoldo López T. 
Lic. Alfonso Coronado A1. 
Sr. Felipe Becerril P. 
Lic. Paulino Hidrnann R. 
Lic. Gregorio Rodríguez 111. 
Lic. ]osé Elías Torres C. 
Dr. Librado Gallegos G. 
Sr. Cándido Olvera E. 
Sr. ] oaqu.ín Alvarado T. 
Tte. Hum.berta Rebollar L. 

Por su amistad imperecedera. 

A mis demás seres queridos. 



PROLOGO 

La época en que vivimos y la evidentemente complicada 
organización del Estado moderno, nos hace dar cuenta del enor
me desarrollo que ha ido alcanzando el Derecho A<lministrativo 
y consecuentemente dentro del mismo las potestades adminis

trativa", 

Lo anterior ha despertado en mi la inquietud de analizar 
lo referente al Poder Disciplinario Administrativo, que se deriva 
de la Potestad Sancionadora del Estado, regulando las rela
ciones in temas entre la Administración Pública y los funciona
rios o agentes que la integ-ran. 

No deseo al elaborar este humilde trabajo, modificar las 

posiciones de los tratadistas de Derecho Administrativo, sino 
por el contrario contribuir en la medida de mis conocimientos a 
la difusión de un tema que me parece de mucha importancia, 
ya que el poder disciplinario dentro de su discrecionalidad, es 
una fuente de actos concretos que eventualmente dejan un pro
fundo resentimiento para el sujeto pasivo de la relación corres
pondiente. 

Quiero pedir la consideración de los miembros del jurado 
y en general de quien llc~ue a leer esta tesis, tomando en cuenta 
que quien la ha realizado se esforzó por alcanzar el anhelo 
de todo estudiante' de es.:ucla profesional, que al terminar sus 
estudios, adquiere un compromiso y grandes responsabilidades 
con la sociedad dentro de la cual vive y consig,o mismo, para lu
char por un mundo mejor gobernado. 

Solo me resta, expresar mis más profundo agradecimiento 
al reconocido estudioso de la materia Lic. Alfonso Nava Ne
grete, por sus sabios y desinteresados consejos y auxilio de direc
ción en el presente ensayo. 

Raf nel Avante Martínez. 
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CA P I T U L O P R I :rvI E R O 

EL ACTO ADMINISTRATIVO 

a) / DEFINICION. 

b) I CLASIFICACION. 

e) / ELEMENTOS. 



DEFINICION DEL ACTO ADMINISTRATIVO 

Es importante conocer todo lo referente al acto administra
tivo, ya que en torno a él, se desarrolla la función administrativa 
y consecuentemente en el caso de que dichos actos sean dictados 
con irregularidad poder recurrir a su impugnación, dirimiendo la 
controversia correspondiente dentro de lo contencioso-administra
tivo, siempre que dicha irregularidad vulnere los derechos de 1os 
particulares. -

"El régimen del derecho se perfecciona en virtud del acto ad
ministrativo, el cual, con su fuer.la obligatoria, está ubicado dentro 
de las relaciones a regular entre el Estado y el súbdito. Descono
cido por las ideas que caracterizaban al régimen de policía, el acto 
administrativo, que no es ni una sentencia ni un acto de gestión,. 
debe estudiarse en su naturaleza particulari si se desea comprender 
el derecho administrativo moderno, porque este derecho está do
minado por él". 1 

Para lograr su validez y eficacia el acto administrativo, desde 
el punto de vista jurídico, debe satisfacer ciertos requisitos, que 
determinarán en un momento dado su plena y legal existencia. 

.· .. 

De acuerdo con la doctrina el acto administrativn puede en- · 
focarse desde dos puntos de vista, el material y el formal. El acto 
administrativo desde el punto de vista material, toma en cuenta el 
contenido del acto y desde el punto de vista formal, toma en cuenta 
el órgano que lo dicta; consecuentemente ci acto administrativo en 
sentido material es cualquier manifestación de voluntad de un ór
gano del estado, sin importar que dicho órgano sea administrativo, 
legislativo o judicial, siendo únicamente necesario que el contenido 
o sustancia del acto sea administrativo, por ejemplo: el acto aclmi-

( 1) Derecho Administrativo Alcmán.--Otto Maycr.-Pág. 125. 
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nistrativo que emane del poder legislativo al nombrar un emplea
do, o en el caso de una ley formal como sería la aprobación de un 
presupuesto o medidas internas ele las cámaras. 

Lcntro del poder judicial se producen con frecuencia actos 
administrativos desde el punto de vista material como ejemplos 
podemos citar el nombramiento ele un empicado; en conclusión 
decimos que el acto administrativo desde el punto de vista mate
rial es una declaración unilateral de voluntad encaminada a la crea
ción modificación o extinción ele situaciones jurídicas individuales 
por parte de la administración Pública. 

El Acto Administrativo desde el punto de vista formal, es co
mo anteriormente se cnnunció, el que toma en cuenta la naturaleza 
del órgano del cual emana. En nuestro pafo el Poder Público se 
encuentra dividido en tres órganos: el Legislativo, Judicial y Ad
ministrativo, y son los actos dictados por este último órgano los 
que podemos llamar actos administrativos formales, pudiendo citar 
como ejemplo: la promulgación de un Reglamento con fundamen
to en la facultad Reglamentaria concedida al jefe del Ejecutivo en 
el Art. 89 Frac. I Constitucional. Esta facultad es indudablemente 
desde el punto de vista material una facultad legislativa pero desde 
el punto de vista formal es un acto administrativo. Por lo anterior 
podemos decir que el acto administrativo visto formalmente es 1a 
actividad de la Administración Pública. 

ZANOBINI, nos define al acto administrativo en forma general 
diciendo: "Acto Administrativo es cualquier manifestación de la 
actividad de la administración". 

El maestro Andrés Serra Rojas comentando en su obra la an
terior definición dice "Esta definición es exacta en su sentido for
mal, pues toma en cuenta el órgano que realiza la función admi
nistrativa. Todos los actos de la administración pública son actos 
administrativos" .2 

"En resumt11, el acto aclmini~trativo en sentido form<:.l es el 

( z) Derecho Administrativo.-Andrés Srrra Rojas.-Pág. 366. 
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que dicta un agente administrativo en cumplimiento de sus funcio
nes". 3 

Dentro de las .ariadas definiciones que han elaborado los es
tudiosos del Derecho Administrativo, respecto del Acto Adminis
trativo, a continuación citamos algunas de las más conocidas y que 
en el fondo contienen cierta semejanza. 

"El acto administrativo es un acto de autoridad que emana 
de la administración y que determina frente al :súbdito lo que para 
él debe ser derecho en un caso concreto" .4 

El maestro Andrés Serra Rojas hace referencia en su obra a 
la definición dada por Royo Villa nova quien dice: "Entendemos 
por acto administrativo un hecho jurídico que por su procedencia 
emana de un funcionario administrativo; por su naturaleza se con
creta en una declaración especial y por su alcance, afecta, positiva 
o negativamente a los· derechos administrativos de las personas in
dividuales o colectivas que se relacionan con la Administración Pú
blica". 5 

Ivianucl María Diez, define al acto administrativo de la si
guiente manera "El acto administrativo puro es una declaración 
concreta y unilateral de un órgano de la administración activa en 
ejercicio de la potestad administrativa". 6 

1'.ifaurice Hauriou, lo define expresando "Acto administrativo 
es una decisión ejecutoria, es decir, toda declaración de voluntad 
emitida por una autoridad administrativa, en forma ejecutoria, que 
implica la ejecución de oficio ele pr~ducir un efecto jurídico res-
pecto a los administrados". 1 

, 

El tratadist?. Carlos García Ovicdo manifiesta "Podemos defi
nir el acto administrativo como una declaración especial de volun
tad de un órgano público, encaminada a producir por vía de auto~ 
ridacl un cf ccto ele derecho para la satisfacción Je un .intaés admi
nistrativo". a 

( 3 ) El Acto .'\dmini.ltrativo.--Manucl María Dirz.---Pú~1;. 73. 
( <) Derecho Administrativo Alrrnán.--Otto May<'r.-Pú!~· 126. 
( ó) Derecho Adminístrativo.-Gabino Fraga.-Pág. 271. 

( 0 ) El Acto Administrativo.-Manucl i\tfaría Diez.--P:1g. 77. 
(7) Precís de Droit Administrntif: 11 Ecl. P(1g. 2r,6.--Cit. por /\ndrrs Scrra Rojas, 

Derecho Administrativo.-P{1g. 368. 
( 8 ) Derecho Administrativo.--Carlos García Oviedo.-Púg. 11 7. 
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El autor argentino Rafael Bicsa, a su vez ha elaborado un 
conc~pto respecto al acto administrativo el cual manifiesta en los 
si1 ;uicntcs términos "Puede definirse el acto administrativo como 
decisión, general o especial, de una autoridad administrativa en 
ejercicio de sus propias f uncioncs sobre derecho, deberes e intereses 
de las entidades administrativas o Je los particulares respecto de 
ellos". q 

De la;; anteriores definiciones se desprende que en el fondo 
·.contienen cierta similitud, determinando que el acto administra
tivo debe estar apegado al principio de legalidad, es decir, dictado 
por una autoridad competente, sin vicios en la voluntad y apegado 
al Derecho positivo, conteniendo el antecedente o causa de interés 
público que determine el acto concreto en forma general o indi
vidual. 

El maestro Andrés Serra Rojas, ha elaborado en su obra los 
caracteres fundamentales del acto Administrativo, que son los si
guientes: 

r.-"El acto administrativo es un acto de derecho público. 
2.-Una decisión ejecutoria y no contenciosa. 
:~.-Que emana de una autoridad administrativa, en el ejer

cicio de una potestad ele la misma naturaleza. 
4.--Unilateral y concreta. 
5.-Con este acto la Administración se propone crear, reco

nocer, modificar o extinguir una situación jurídica sub
jetiva. 

6.-Para la satisfacción ele un interés gencral". 1º 

.Vistas las distintas definiciones que se han elaborado respecto 
del Acto Administrativo, consideramos que éste, es una declaración 
jurídica y unilateral de la voluntad emitida por el poder público, 
mediante el cual se propone crear, reconocer, modificar o extinguir 
una situación jurídica individual, para la satisfacción de un interés 
general. 

( q) Derecho Administrativo.-Rafacl Bidsa.-Pág. 3. 
( 1 o) Derecho :\dministrativo.-Andrés Scrra Rojas.-Págs. J68-369. 
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CLASIFICACION DE LOS ACTOS ADlVIINISTRATIVOS 

En la doctrina del Derecho Administrativo, existen diferentes 
clasificaciones del acto administrativo, según sea el punto de vista 
del autor qw,~ la elabora, ele tal forma, es frccLtcntc que un mismo 
acto aparezca en categorías distintas sc¡.i;ún el criterio de los distin
tos autores, por ejemplo: lo q uc para determinado autor es c1 ob
jeto del acto, para otro puede ser contenido, y aún más, para un 
tercero puede significar su finalidad. Veremos la clasificación de 
algunos a11torcs en relación con el acto admini\trativo, tomando en 
consideración lo antes dicbo. 

Existen muy diversas clasificaciones respecto de los actos ad
ministrativos, pero consideramos que dichas clasificaciones no son 
excluyentes unas ele otras, sino por el contrario simplemente com
plementarias; examinaremos algunas de ellas, agregándoles ejem
plos que resulten oportunos. 

En primer lngar nos referiremos a las distintas categorías en 
que clasifica a los actos administrativos el autor Sayagues Laso y 
que son las siguientes: 

i.-"En razón de la forma como se formulan, pueden ser: 

. a) .-Actos Prcparatorios.-Son aquellos que se dictan para 
hacer posible el acto principal ulterior, como ejemplo podemos ci
tar los que se dictan cuando es necesario aplicar una sanción dis
plinaria de cierta importancia, ya que se debe imponer siguiendo 
determinado procedimiento, y este resultaría estar compuesto de 
actos preparatorios. 

b) .-Actos Principaks.--Son los que producen el efecto jurí
dico querido y que generalmente no requiere de actos preparatorios 
ni complementarios, se les denomina simplemente actos adminis
trativos, como por ejemplo el nombramiento de un empleado. 

c) .-Actos Complementarios. - Son los requeridos para lo
grar la eficacia del acto principal pero sin llegar a confundirse con 
este; consideramos que im ejemplo ele estos puede ser el refrendo 
ministerial necesario para la eficacia del acto dictado por el jefe del 
ejecutivo. 

d) .--Actos Definitivos.-Son aquellos que resultan una vez 
que se ha agotado la vía administrativa, agotando los recursos pro-
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cedentes o perdiendo el derecho a ellos, es decir, los que determi
nan la última palabra de la administración por ejemplo: la im
posición de una multa por pago extemporáneo de un crédito fiscal. 

e) .-Actos de Ejccución.-Son los que se dictan para dar 
cumplimiento al acto principal, como ejemplo podemos citar los 
medios coactivos de qnc se vale la administración para hacer C'fec
tivo un crédito fiscal. 

2.--·Atcndicndo a la forma como se manifiesta la voluntad 
pueden ser: 

a).--Actos Simples y Complcjos.-Los primeros son los que 
resultan cuando la declaración de voluntad administrativa emana 
de un solo órgano; los segundos resultarían cuando la declaración 
de voluntad administrativa requiere para su formulación la inter
vención conjunta o sucesiva de dos o más órganos, como c.icmplo 
de los primeros podemos citar el acto por medio del cual se otorga 
una concesión; como ejemplo de los segundos lo señalado en el art. 
92 Constitucional que se refiere al refrendo ministerial. 

b) .-Actos Externos e Intcrnos.--Los primeros sin aquellos 
que proyectan sus efectos fuera del ente público, como son los orde
namientos de policía y buen gobierno; los ~cgunclos vienen a ser 
aquellos que únicamente surten sus efectos dentro del órgano ad
ministrativo que los dictó, por ejemplo la aplicación de una sanción 
dh:ciplinaria a un trabajador al servicio del estado. 

e) .--Actos de Imperio y de Gcstión.-Los primeros son aque
llos en que la administración actúa como autoridad imponiéndose 
coactivamente a los administradores en ejercicio de su impcrium, 
como ejemplo de estos podemos citar aquellos por los que se con
cede una licencia, se aplica una multa, se expropia un inmueble, 
y en general todos los que comprenden la actividad administrativa; 
por lo que se refiere a los segundos, son aquellos en que la adminis
tración se coloca a la altura ele los particulares como persona pri
vada, por ejemplo cuando contrata en arrendamiento un inmueble 
para establecer determinadas oficinas públicas. 

d) .--Actos de Gobierno y de Administración.-Por lo que 
se refiere a los primeros son aquellos que no son susceptibles de re
cursos ni podrán motivar una reclamación de perjuicios por parte 
del sujeto pasivo, un ejemplo lo podríamos encontrar en la apli-
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cación del Art. 33 Constitucional a un extranjero cuya permanen
cia en el país se considera inconveniente; los segundos abarcan casi 
en forma genérica la actividad de la administración. 

e) .-Actos Reglados y Discrecionales. - 1.os primeros son 
aquellos en que administración actúa de acuerdo con normas lega
les que determinan con precisión lo que deben hacer los órganos 
administrativos, como ejemplo podemos citar que para que el cese 
ele un cmpkado sea procedente debe conformarse con lo dispuesto 
en alguna de las fracciones señaladas para tal efecto en el Art. 46 
ele la Ley l''cdcral de los Trabajadores al Servicio del Estado; los 
segundos son Jos que resultan cuando los órganos administrativos 
actúan con más libertad, es decir, la ley no determina lo que deben 
hacer en los casos concretos y fija solamente las líneas generales de 
su actuación futura, por ejemplo el acto que valorice la aptitud de 
un empleado público ele acuerdo con el inciso "b" del Art. 49 de 
Ja Ley li'cdcral de los Trabajadores al Servicio del Estado que dice 
que se entenderá por aptitud "La suma de facultades físicas y men
tales, la iniciativa, laboriosidad y la eficiencia para llevar a cabo 
una actividad determinada", donde evidentemente la administra
ción tiene cierta libertad para calificar la aptitud del empleado, 
como elemento cscalafonario. 

f).-Negocios Jurídicos y Meros actos Administrativos.--Los 
primeros son de rnayor importan~ia y van dirigidos a obtener un 
efecto jurídico determinado, por ejemplo: un permiso; un nombra
miento; una multa etc.; los segundos son manifestaciones de cono
cimiento o de juicio en los cuales la voluntad administrativa tiene 
una vista exclusivamente al cumplimiento del acto, por ejemplo la 
admisión de un recurso jerárquico. 

:1.-Atenclicndo al Contenido de los Actos, estos pueden ser: 

a) .-Actos de Autorización.-Es aquel por medio del cual la 
administración habilita a una persona física o jurídica, pública o 
privada para ejercer un poder jurídico o un derecho pre-existente, 
por ejemplo el caso en que la Sría. de Industria y Comercio, previo 
los trámites necesarios y cumplimiento de las normas aplicables, 
autoriza la fabricación de determinado producto en territorio Na
cional. 
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b) .-Actos de Aprobación.--Soa los que contienen la decla
ración de voluntad administrativa que acepta como bueno un acto 
dictado por otro órµ;ano administrativo, complrtando así su efica
cia jurídica por ejemplo el Art. 5'' ele la Ley Federal de los Tra
bajadores al Servicio del Estado dice: "Son Trabajadores ele con
fianza, I.--Aquellos cuyo nombramiento o ejercicio rcc¡ui~ra la 
aprobación expresa del Presidente de Ja .República". 

c) .--Actos de Admisión.--Que rnn los que se dictan para la 
introducción de una persona en un servicio estable con todos los 
derechos y obligacione; que señale la ley, caso del nombramiento 
para ejercer un cargo. 

d) .--Actos de Concesión.--Son aquellos actos que al ser dic
tados, crean un derecho a favor de un particular del que antes ca
recía y que en principio corresponde a la administración; ej cmplo 
una concesión para explotar una mina. 

e) .---Actos de Dispensa.----Son aquellos que al dictarse, des
cartan la aplicación de una norma general a un caso concreto, por 
ejemplo la no sumisión al Servicio Miiitar Obligatorio en deter
minados casos. 

f) .-Actos de H.enuncia.-Son los que surgen cuando la ad
ministración extingue una obligación a sn favor, liberando a la 
persona obligada, es muy difícil que se den estos actos por la res
ponsabilidad que puede surgir de quien los dicte. 

g) .-Actos de Propucsta.---Es el acto en que un órgano admi
nistrativo sugiere a otro dicte un acto determinado, por ejemp!o 
cuando una Oficina Federal ele Hacienda propone a la Procura
duría Fiscal se irnpong<1 una multa a determinado causante. 

h) .-Actos Ordcnes.--Son los que directamente imponen a 
los administrados concretamente la obligación de hacer o no hacer 
algo, ejemplo los decretos que prohiben la venta de bebidas em
briagantes en determinados días festivos. 

i) .-Actos dr Certificación.--Son los que se dictan para es
tablecer en forma expresa la autenticidad de otro acto, por ejem
plo la certificación de una acta ele Nacimiento. 

j) .-·Actos de Intimación.-Aquellos que presionan en cierta 
forma la voluntad del administrado para que realice determinada 
conducta, por ejemplo el requerimiento para el pago de un im
puesto omitido. 
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k) .--Actos de Inspccción.--Son los que realiza la administra
ción para verificar si el administrado, efectivamente ha cumplido 
con lo dispuesto por aquella en sus ordenamientos, tal es el caso de 
las visitas de inspección de la Secretaría de Salubridad y Asistencia 
a tocios los establecimientos ele .1,ervicio público. 

1) .-Notificacioncs.----Son los actos por medio de los cuales 
la administración hace saber a sus administrados una dctc1:mina
ción en tal o cual sentido. Ejemplo cuando el departamento del 
Distrito Federal notifica la desocupación de un inmueble para 
expropiación por causas de utilidad pública. 

m) .-Actos Punitivos.--Son aquellos que determinan el cas
tigo que deberá aplicarse al infractor y se encuentran contenidos 
dentro del Derecho Sancionador Administrativo, tanto disciplina
rio, fiscal o de policía, un ejemplo de estos actos sería un cese, 
una clausura y una multa o arresto r~spectivamente. 

n) .-Actos de Registro.-Son los actos que determinan la ins
cripción en registros públicos, corno prueba de otros, ejemplo actos 
de Registro Civil, de la Propiedad y el Comercio y de Profcsio
nes" .11 

Examinaremos, siguiendo adelante, la dasificación de los ac
t?s administrativos que elabora Rafael BieJsa, quien establece va
nos grupos: 

Un primer grupo es cuando clasifica a los actos administra
tivos tomando en cuenta su génesis, clasificándolos en reglamen
tarios y contractuales. 

El segundo grupo toma en cuenta el Contenido y fin de los 
actos administrativos, estableciendo dentro de esta categoría de 
actos una subdivisión; "A) .-Respecto del Contenido del Acto, 
que los clasifica atendiendo principalmente: Primero, al fin; Se
gundo, a la Ejecución, Tercero, a la modalidad del cumplimiento. 
Atendiendo a su fin los actos pueden nuevamente dividirse en dos 
categorías: I.-Actos que tienen por efecto el nacimiento, modi
ficación o extinción ele voluntad dirigida al ejercicio ele un derecho 
existente o a su admisión; y B) .-Atendiendo a la pcrrnnalidad 
del Estado (Administración Pública y persona privada)". 

( 1 1 ) Enrique Sayagues Laso.-Tratado de Derecho Administrativo.---Págs. 391 y 
siguicn tes. 
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Por lo que respecta al tercer grupo, L'.Stablcce una clasifica
ción, tomando en cuenta la extensión del contenido de los actos 
administrativos, según sea general o particular, y a los efectos de
claratorios o constitutivos ele derechos de los mismos, pudiendo ser: 
"Unilaterales (Reglamentos, editos, etc.) cuando ordenan o pres
criben un régimen jurídico general, o rnlo tienen por objeto decidir 
en un caso especial o una situación determinada; Bilaterales, cuan
do no solo interviene la voluntad de la administración, por ejem
plo: en el caso de los contratos de derecho público". 

Un cuartO'·"Y último grupo. es el que señala la clasificación 
de los actos administrativos en: "Actos Condición y Actos Comple
jos. Hay actos c¡ne nacen de la actividad administrativa, pero que 
por si solos no constituyen un negocio jurídico perfecto, sea porque 
no generen un derecho subjetivo referido directamente a un acto 
administrativo (sino qnc son un prc~upuesto de ese derecho), sea 
porque les falta otra manifestación de voluntad necesaria para dar 
concreción jurídica propia del acto. Estos actos son llamados en la 
doctrina francesa Actos Condición; o bien operaciones de procedi
miento, y son en cierto modo análo,¡;os a los que en la doctrina 
italiana consideran actos complc.ios". 12 

Es la clasificación del maestro Andrés Scrra Rojas la más ex
tensa en relación con las anteriores y al analizarla a continuación, 
expresaremos ejemplos ele cada una de fas categorías de actos ad
ministrativos que se enumeran en dicha clasificación. 

!.-"Clasificación por su Naturaleza: 

a) .-Actos .T uríclicos.-- Que son los actos que producen con
secuencias jurídicas; Podernos citar dentro ele estos actos aquellos 
en que la voluntad ele la Administración tiene como objeto pro
ducir efectos ele derecho, por ejemplo: cuando el Departamento 
del Distrito Federal ordena la demolición de determinadas cons
trucciones para fines de utilidad pública, ya sea ensanchamiento 
o creación de una calle, un parque o una escuela, cte. 

. b) .-Hchos Juríclicos.-Son los acontecimientos a lo~ que l?
lcy atribuye determinados cf ectos de Derecho o cuando tiene efi
cacia j~irídica; en gcncrnl cualquier acontecimiento r¡uc afecte el 

---·--
( 12) Derecho Adrninistrativo.-Rafad Biclsa.-T. II Págs. J 31 y siguientes. 
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orden jurídico como la mayoría de edad, el nacimiento, la muerte, 
el delito. Con relación al cf ecto del acto o hecho jurídico, su cf ecto 
puede serle indiferente coincidiendo con la voluntad o en desacuer
do con ella. La diferencia con el acto jurídico es que el efecto de 
derecho no constituye el objeto de la voluntad. Así por ejemplo en 
la comisión <le un delito existe un hecho voluntario, pero esa vo
luntad no persig1tc la creación ele una situación j uríclica, a pesar 
de lo cual esta ~e origina al imponerse una pena al delincuente. 

e) .-Actos l\tlatcrialcs.-- Los actos materiales no producen 
ningún efecto de derecho y solo verifican prácticamente el designio 
del propio acto jurídico. Sirven de condición a los actos jurídicos 
y significan ejecución real o tfrnica del acto administrativo. Su 
estudio corresponde a otras disciplinas y tiene importancia cuando 
determinan las condiciones de validez del acto, como ejemplo de 
actos materiales tenernos: los actos de investigación, de estadística, 
de forrnación de planos y proyectos, así como las movilizaciones 
militares, los actos de correspondencia, cte. 

II.-La distinción tradicional de los actos administrativos. 
Una de las más antiguas clasificaciones de los actos administra
tivos los clasifica en Actos de Autoridad y Actos de Gestión: 

a) .-Actos de Autoridad o actos del poder público.--En esta 
clase de actos el estado procede autoritariamente por medio de 
actos de poder que rnn expresión de su voluntad soberana o man
datos de orden público de la ley, caso que apuntarnos en la clasi
ficación de Sayagues Laso al referirnos a la aplicación del Art. ?i?i 
Constitucional a un extranjero que su permanencia se considera in
conveniente. 

b) .--Actos de Gcstión.-El estado no siempre debe mandar, 
pues puede equipararse a los particulares para hacer más frecuentes 
y efectivas las relaciones con ellos. Para estos casos se coloca en 
el mismo plano y prescinde de sus privilegios y prerrogativas y su 
voluntad surte efecto con el concur.so de la voluntad contraria~ co
mo ejemplo podemos citar el acto por medio del cual el Estado 

e ~, (' 1 . , d contrata con una ompama ,_,onstructora a construcc1011 e una 
carretera. 

Esta clasificación se ha vinculado en nuestro derecho a la 
tesis ele la doble personalidad del Estado, mantenida por la Juris-
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prudencia de la Suprema Corte. El derecho moderno ha criticado 
la teoría mencionada ya que los actos del Estado provienen de una 
personalidad única, que no debe prescindir de su posición preemi
nente y de la tutela del interés general, por lo que esta clasificación 
ha siclo objetada. 

Ill.---Por su finalidad. 
Los actos administrativos se clasifican en instrumentales y 

principales según su misión en el proceso administrativo: 

a) .-Actos Instrumentales son los medios para realizar las ac
tividades administrativas y se dividen en: 

Actos preliminares y de Procedimiento, Actos de Ejecución. 
Los primeros. son los actos necesarios para que la administración 
pública pueda realizar cfieientcmcntc sus funciones; los actos ele 
Ejecución tienden a hacer cumplir forzadas, las resoluciones y de
cisiones administrativas, como ejemplo de los primeros podemos ci
tar los seguidos para la imposición de una multa, desde la notifi
cación hasta la determinación de la misma por el Tribunal Ji'iscal; 
y de los segundos ]a ejecución coactiva de la sentencia dictada im
poniendo diha multa. 

b) .-Los actos principales son los actos básicos de la Adminis
tración, e implican propiamente el ejercicio de la función mlminis
trativa. 

IV.-En cuanto a la formación del acto administrativo, se 
comprenden los grupos siguientes: 

a) .-El acto simplc.-Llamado también unilateral, es aquel 
en el que interviene o es la obra de una sola voluntad, sea indi
vidual o colectiva, es decir, la voluntad unilateral de Ja Adminis
tración Pública, un ejemplo de estos actos lo tenemos cuando 1a 
Secretaría de la Dcf ensa ordena a una corporación se realice una 
práctica de tiro. 

b) .-El Acto Complejo.-Pucdc ser bi o plurilatcral, es el 
que resulta o se forma del concurso de dos o más voluntades pú
blicas o privadas, que se unen en una sola voluntad. Laubaderc 
explica, que estos actos implican fases sucesivas en las cuales par
ticipan autoridades administrativas diferentes. 
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Podemos poner como ejemplo de un acto complejo el rdren
do ministerial ele que habla el Art. 92 Constitucional. Para qne el 
acto presidencial sea obedecido es indispensable estar autorizado 
por el Secretario del despacho encargado del ramo a que el asunto 
corresponda. Si las voluntades pertenecen a distintas personas pú
blicas, habrá complc.iidad externa; en este caso d acto complejo 
se llama también acuerdo. 

Acto Colcgiado.---Son los actos emanados de diversos consejos 
o comisiones, juntas o cuerpos. El acuerdo, por ejemplo, proviene 
ele un órgano colegiado, que se integra por la reunión de diversas 
personas públicas, tal es el caso ele los acuerdos tomados por el 
presidente y su gabinete. 

Acto Unión.--En este acto intervienen varias voluntades, pe
ro ni su finalidad es' idéntica, ni su efecto es el de dar nacimiento 
a una situación jurídica individual, como en el caso del nombra
miento de un empleado público, especialmente si se trata de un 
empleado de confianza. 

Contrato.-El contrato es un acto jurídico en el que concurren 
varias voluntades, pero no se puede considerar como un acto ad
ministrativo ni mucho menos como acto propio de la función ad
ministrativa, según diversos autores. Existen actos jurídicos deno
minados contratos administrativos que forman en la actualidad 
uno de los temas más importantes del derecho administrativo, por 
ejemplo: el contrato de suministro de energía eléctrica que celebra 
la administración con la Compañía de Luz y Fuerza, constituye 
un contrato administrativo. 

c) .-El Acto Colectivo.-El acto colectivo es el que resulta 
de la concurrencia el e varias voluntades, con igual contenido y fi
nalidad, que se reunen exclusivamente; para la manif c~tación común, 
permaneciendo jurídicamente autónoma. Es un acto cclectivo el 
consejo de Ministros a que se refiere el Art. 29 Constitucional. Ci
tando a Ranelleti quien define el acto colcGtivo diciendo que se 
forma cuando varios sujetos u órganos ele un mismo ente, concu
rren por comunidad de materia ª' formar en común un acto jurí
dico.-El ejemplo citado arriba se refiere a la reunión del presi
dente y los ministros para la suspensión de las garantías individua
les en los casos señalados por el Art 29 constitucional. 
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V.-Ncgocio jurídico de derecho público y meros actos admi
nistrativos. 
\. 

Los negocios jurídicos son, en general, manifestaciones de vo
'luntad de un solo sujeto, la administración pública, encaminados 
a producir un cf ecto de derecho, regulado por el interés público. 
Para Covicllo, por negocio jurídico debe entenderse la manifesta
ción de voluntad de una o más personas, cuyas consecuencias jurí
dicas van enderezadas a realizar el fin práctico de aquellas. 

Según el cf ccto que producen se clasifican: 

a) .-Actos que aumentan o amplían las facultades y los po
deres de los particulares. Entre estos se pueden citar: 

I.-LA ADMISION. - Es un acto que tiene por objeto per
mitir que una persona entre a formar parte de una institución, con 
el objeto de que participe de cie:·tos derechos o ventajas o goce de 
algunos servicios públicos. Dan acceso a un particular a los bene
ficios de un servicio público, caso en que cumplidos los requisitos 
señalados se admite a una persona a ingresar a un centro educativo 
perteneciente a la administración. 

2.-LA CONCESION.-Es un acto por medio del cual se con
fiere a un particular un nuevo derecho subjetivo, por medio del 
cual el poder público le transfiere derechos o facultades adminis
trativas, mediante determinadas cláusulas, compromisorias deriva
das del interés público, por ejemplo: cuando la Secretaría de In
dustria y Comercio otorga a un particular la facultad para que 
se apropie de las substancias minerales del terreno que se encuentra 
comprendido por la concesión. 

3.-LA AUTORTZACION, LICENCIA o J>ERMISO.-Se diferencia de 
la concesión, que es un acto constitutivo por medio del cual la ad
ministración confiere derechos a un particular, en que no deter
mina el nacimiento de un nuevo derecho a favor ele una persona, 
sino únicamente la c1iminaciión de un requisito jtirídi-co, para po
der ejercitar un derecho conferido por el propio poder. Por ejem
plo podemos citar el caso de las Pcluqi- Tías o Salones de Belleza 
que necesitan una licencia para pode1 establecer su negocio, aquí 
lo que sucede es que se remueve un obstáculo que se presentaba 
al propietario del salón para poder funcionar; Por ejemplo ele auto-

-28--



rización, ya vimos que es necesaria para la fabricación de aparatos 
eléctricos; y por lo que respecta al permiso podemos señalar el 
caso de un permiso de importación previo cumplimiento ele los 
requisitos necesarios. 

4 .. ---LA APROBAC!ON y EL VfSTO.--Por medio ele la aprobación 
la autoridad administrativa controla y vigila los actos emitidos por 
determinadas autoridades administrativas. La aprobación se refiere 
a actos jurídicos de personas públicas, realizados con anterioridad. 
lJn ejemplo lo tenernos cuando el I. M. S. S. dicta un acto, el cual 
es perfecto y válido, pero se encuentra sujeto a la aprobación de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para que sea eficaz 
y pueda ser cjecut~~.do, de tal manera que produzca efectos jurí
dicos, o bien, cualquier otro acto emitido por alguno ele los dife
rentes órganos descentralizados que requieran Ja aprobación del 
cjecntivo siempre y cuando lo establezca Ja ley. 

5.-LA DISPENSA o CONDONACION.--Es el acto administrativo 
que exime a una persona del cumplimiento de una obligación co
mo la prestación del servicio militar obligatorio, los requisitos para 
contraer matrimonio y otras análogas. D. O. del '.'{O de Junio de 
1956. Cod. Fiscal Arts. '.H, 50, s2 y 189. Otro ejemplo más de la 
dispensa de los requisitos de edad de menores. o la suplencia de 
consentimiento de los ascendientes o tutores, de los mismos; Por 
lo que se refiere a la condonación tenemos lo señalado en el Código 
fiscal respecto de las multas impuestas en determinadas circuns
tancias donde procede su condonación parcial o total. 

b) .--Actos destinados a limitar o reducir los derechos que 
restringen la esfera ele los particulares. 

Se pueden citar los siguientes: 

!.-Penas disciplinarias o sanciones que tienen por objeto cas
tigar las infracciones de las leyes u órdenes administrativas y son 
impuestos por la administración, a diferencia de las sanciones que 
corresponde imponer a las autoridades _judiciales, son las conteni
das en el derecho Sancionador Administrativo ejemplos: una mul
ta o arresto, una clausura o una suspensión temporal del empleo. 

'.2.-La expropiación que impone a los particulares la cesión 
de sus propicclaclcs mediante ciertos requisitos, ejemplo: En la 
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construcción de una nueva avenida se expropiarán bs propicdade; 
privadas ncccsa rias mediante el pago de la indemnización corres· 
pon diente. 

'.).-----La revocación o retiro de un acto válido por otro, apo· 
yado en causas supervenientes, puede ser como acto propio ele la 
administración o propiciado por un recurso interpuesto por el ad
ministrado, siempre y cuando el acto de que se trate sea revocable; 
por ejemplo tenemos el caso en que se otorga una concesión de 
Servicio Público cuando el concesionario cumple íntegramente con 
los requisitos señalados, pero pasado el tiempo si esos requisitos no 
están ele acuerdo c0L el interés público (automóvil de alquiler en 
mal estado) debe ser revocado. 

1~.-La nnlidad.---Es el acto nulo aquel que se encuentra pri
vado de sus efectos por la ley. J\1anucl Ma. Diez cita a Romanelli 
el cual dice que la invalidación ele los actos administrativos opera 
con eficacia retroactiva; efectiva y específica. Efectiva porque se 
excluye toda ficción; específica porque se circunscribe la retroac· 
tividad de la invalidación solamente a las relaciones que impli
quen un obstáculo a la creación de la nueva situación jurídica. En 
base a estos elementos define la invalidación como la eliminación 
de la vida jurídica de un acto inválido, llevado a cabo por órganos 
del Estado que dictan al respecto un acto constitutivo con eficacia 
retroactiva, y específica. Como ejemplo de estos actos podemos 
citar lo señalado en el Art. 48 de la Ley de Nacionalidad y Natu· 
ralización que autoriza a la Secretaría de Relaciones la declara· 
ción de nulidad de las cartas ele naturalización otorgadas con datos 
viciados o falrns. 

_).--Las órdenes administrativas que imponen a los particula
res la obligación de dar, hacer o no hacer, que se traducen por par
te del poder público o en mandatos o prohibiciones. Se citan los 
mandatos, las órdenes y las publicaciones. Por ejemplo el requeri
miento para que determinado día se tramite el rcA~ello ele la licen
cia de n:ancjo. 

c) .-Actos que condicionan el ejercicio de un poder por parte 
de un órgano.-Estos actos se hacen depender del cumplimiento 
de una obligación pública como en el caso ele la designación, el 
requerimiento y la propuesta, ejemplo la designación para ocupar 
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un cargo; el rcqucrnmcnto para el pago de un impuesto; la pro
puesta para la imposición de una multa. 

d) .--Actos de ejecución forzacla.--Son los actos por los que 
una autoridad administrati\·a ejercita coacción sobre los particu
lares que se niegan voluntariamente a obedecer los mandatos de la 
ley o de las órdenes administrativas. Por ejemplo el caso ele em
bargo para la satisfacción en su oportunidad de un crédito fiscal. 

VL-·-Mcros actos administrativos. 

a) .-Una categoría corresponde a los que resultan de mani
festaciones de juicio, apreciación y de opinión, así tenemos: 

I.-La expresión de una opinión para resolver una cuestión 
.iurídica, administrativa o técnica como la admisión ele un recurso 
jerftrquico, la emisión de un parecer técnico. 

2.-La resolución de un recurso jerárquico, de una prueba, 
de examen, de un concurso, cte . 

. s.-La comprobación de hechos, condiciones, requisitos, rela
ciones jurídicas. Así la inspección de una obra, un establecimiento, 
cte., etc. 

4.--La exposición de las comprobaciones realizadas. 

b) .-Otra categoría de los meros actos administrativos es la 
referente a manifestaciones ele reconocimiento. 

1.-Certificación de un acto o hechos realizados. Así de los 
estudios seguidos, ele la inscripción de un registro de la verdad de 
un hecho, o como autenticar una firma. 

2.-Publicación de un diario oficial de un reglamento. Comu
nicación al interesado de una resolución. 

'.).-Inscripción en un registro de los actos y hechos corno 
pruebas de los mismos. Así la que se refiere a los actos del estado 
Civil de una persona, los referentes a las inscripciones en lü:. ie
gistros profesionales como rcq11isito legal para el ejercicio ele una 
profesión. 

4.-Intimación hecha a una persona para que cumpla una 
obligación jurídica. 

VII.-Clasificación de acuerdo con la relación de facultades 
que se ejercita al estructurar el acto. 

Estos actos administrativos se comprenden en tres grupos: 
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a) .-Actos que resultan de b actividad reglada o vinculada 
de la administración.-Es aquel que constituye la mera ejecución 
de la ley. En el orden jurídico se determina como ha ele actuar la 
administración, ·cual es la autoridad competente, e3tablcciendo 

además, cuales son las condiciones de la actuación administrativa, 
en modo a no dejar margen para elegir el procedimiento a seguir 
según la apreciación que el agente puede hacer de las circunstan
cias del caso. En el clcrccho Norteamericano estos actos se conocen 
bajo el nombre de actos ministeriales. 

b) .--Los Actos Discrecionales. Tienen lugar cuando 1a ley 
deja a la administración un poder de libre apreciación para decidir 
si debe obrar o abstenerse, o en que momento debe obrar, o en fin, 
que contenido va a dar a la actuación. Cuando la ley emplea tér
minos primitivos o facultativos se establece la facultad discrecional. 

c) .-El Acto Presuntr1.-El silencio ele la administración tie
ne significación, por ejemplo el Art. I 62 del Código Fiscal de la 
:Federación dice "El silencio de las autoridades fiscales se considera 
como resolución negativa cuando no den respuesta a la instancia 
del particular en el término que la ley fija, o a falta de términos 
estipulados, en noventa días". 

VIII.--Clasificación ele los actos administrativos por razón de 
su objeto. 

En la clasificación clásica de León Dnguit se comprenden tres 
actos importantes: 

1.-El acto regla creador de situaciones jurídicas generales, 
formados por la ley y el reglamento; 

2 .-El acto condición; es el que realiza para condicionar la 
aplicación ele una ley a un caso concreto. 

?,.--El acto subjetivo, creador de situaciones jurídicas indi
viduales. 

Gastón Jczc, adiciona esta clasificación en estos términos: 

1.-Los actos creadores de situaciones jurídicas generales co
mo la ley y el reglamento; 

2.-Los actos creadores de una situación jurídica individual 
o sean los actos uni1aterialcs y contractuales; y 
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4.-Los actos jurisdiccionales, que comprueban una situación 
jurídica general o individual. 

IX.-Los Actos administrativos se clasifican por razón de su 
contenido en dos grupos importantes. 

a) .---Actos ele trámite, que están formados por una serie de 
actos que no tienen el carácter de resolutivos, ya que simplemente 
se concretan a preparar una resolución administrativa o un propó
sito administrativo sin efectuar ningún derecho. 

b) .-Los Actos definitivos, son aquellos actos con los cuales se 
concluye un procedimiento administrativo, realizando la finalidad 
última o mediata de Ia ley. 

Considero también ele interés la clasificación que hace Fors
hthof fijándose en el contenido de los actos administrativos en r.stos 
términos: 

a) .---Actos administrativos IrnperMivos. --- Son aquellos que 
contienen un mandato o uua prohibición. El ámbito de su aplica
ción es el derecho policial. Su misión es provocar en los obligados 
una determinada conducta respecto de la adminfrtración y en caso 
necesario, forzar coactivamcntc a ella, por eso hay que contar tam
bién entre los actos administrativos en esta especie las medidas 
coactivas adoptadas para la ejecución ele un mandato o una pro
hibición. 

b) .---Actos J uríclicos Conformadores. --- Pueden presentarse 
en formas muy diversas. Es común a todos ellos el fundar, modifi
car o suprimir una situación o !lna relaciún jurídica concreta. A 
esta categoría pertenecen todas las autorizaciones, permisos, licen
cias y concesiones que crean una situación Jurídico-administrativa 
del destinatario. También tienen c:Fccto constitutivo el asentimiento 
y la confirmación, de que depende la eficacia de un acto adminis
trativo o cualquier otra acción ele la aadministraciún. Junto a las 
designacionc:~ de tocia índole, entre las que más importante es el 
nombramiento de funcionarios, entran también en esta categoría 
todas las órdenes conformadoras respecto de cosas públicas, csDc
cialmentc la afectación y sus Actus Contrarius. Por último hay que 
mencionar la confirmación de nuevos órganos de la administración 
con personalidad jurídica propia, la aprobación de sus ordenanzas 
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y todos los restantes actos de inspección en el marco del Derecho ,. 
de las corporaciones y fundaciones sin que con esto quede ni aún·· 
aproximadamente agotado todo el ancho campo de los actos ad
ministrativos conformadores. 

e) .--Actos administrativos Declaratorios. Pertenecen a este 
grupo todas las declaraciones sobre determinadas propiedades de 
personas o de cosas de cuya existencia o ausencia dependen deter
minadas· consecuencias jurídicas, por ejemplo la cleclaraión de in
afcctabiliclad de determinadas propiedades de acuerdo con lo seña-
1.ado en el Código Agrario. 

d) .-Actos administrativos Registralcs.-No constituye dife
rencia alguna que la atestiguación consista en la inscripción de un 
registro público, por ejemplo, el registro civil, el catastro, o en el 
?tc)l·gamiento de un documento especial. 

X.-Clasificación que tiene en cuenta las personas respecto a 
las cuales proclncc efecto el acto administrativo. 

a) .-Actos Internos. 
Actos internos son los que tienen eficacia dentro de la orga

nización administrativa y no producen cf ectos respecto de terceros. 
· Los que se refieren a la regulación interna de los actos y pro-

cedimientos de la administración y que tienden a lograr un fun
,cionamicnto regular v eficiente de ella. 

Comprenden: 

I .-Actos que aluden a medidas ele orden y disciplina para 
d funcionamiento de las unidades burocráticas . 

. · 2.--Reglamcntacioncs que deben observarse en el despacho 
de los asuntos. 

· ,q.-Circulares, Instrucciones y disposiciones. 

b) .-Actos Externos. 
Aquellos que realizan las actividades fundamentales del Esta

do o sea a las que corresponden prestar los servicios a su cargo, las 
.de ordenar y controlar la acción de los particulares. 

Estos producen efectos con relación a terceros. 

Particulares y Generales. 
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Los actos Internos y ]os actos Externos se dividen en parti
culares y generales. Los particulares son los relativos a una sola 
persona o caso o a un número determinado de personas o casos. 
Los· actos generales se refieren a un mayor número de casos o de 
personas". 13 

Con lo anterior considerarnos expuesto lo referente a la cla
sificación del acto administrativo pasando ahora a referirnos a 
los elementos del mismo. 

ELE:rvIENTOS DEL ACTO ADMINISTRATIVO 

Son seis los elementos que constituyen el acto administrativo, 
denominúndoscks elementos de fondo y elementos de forma; los 
primeros o sean los de fondo son: Sujeto, Voluntad, Objeto y 11Io
tivo; en cuanto a los segundos o sean los de forma vienen a ser: 
el Mérito y la forma, a continuación hai-cmos el análisis de cada 
uno de ellos. 

I.--EL SU.JETO Y cnMPETENCL\. - Se conoce como tal a la 
propia Administración Pública~ representada por la autoridad que 
dicta el acto, consickranclo dentro de la misma la competencia y 
su existencia legal. 

La competencia se otorga al órgano administrativo y no a la 
persona titular del mismo que es· quien la cjcrcita1 de tal manera, 
los funcionarios no pueden intercambiarse una parte de la compe
tencia que ejercen, porque dicha facultad le corresponde necesa
riamente al congreso al elaborar las leyes en que fija dicha com
petencia, autorizando en algunos casos ese intercambio como acon
tece con la Avocación, la Sustitución y la Delegación Administra
tiva. 

No es fácil diferenciar la avocación y la sustitución, ya que 
ambas participan de caractersticas scmeiantcs pudiéndose decir 
que la difcí'encia que existe es solamente de grado. En ef ccto Ma
nuel Ivlaría Diez dice: "Por medio de la avocación el superior 
asume funciones que competen al inferior. Se avoca el superior al 
conocimiento de ciertos asuntos que debe resolver el inferior sin 
recurso por parte de éste. En el caso de la substitución es el infe
rior el que sustituye la competencia del superior jerárquico con 

( 13 ) Derecho Administmtivo.-Andrés Serra Rojas.-Págs. 369 y siguientes. 
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fundamento en una disposición legal". Por lo que respecta a Ja 
<lclcgación el mismo autor nos dice: "En cuanto a la dcJcgación 
de competencia en el campo de la administración !>le produce cuan
do el superior jerárquico transfiere parte de sus atribuciones al in
ferior aumentando así la esfera ele su competencia". 14 

Cabe hacer la observación que en el caso de la delegación de 
una facultad, ésta no implica renuncia por parte de su titular, de
bido a que dicha delegación p11ecle ser revocabk eventualmente, 
por la autoridad delegatoria. Ademú~ la delegación de que se trate 
debe estar expresamente autorizada por el derecho positivo, con 
el objeto de que se pueda cumplir en forma más expedita con los 
fines de 1a Administración Pública. Como ejemplo podemos citar 
el Art. r 7.4. del Código Fi..,cal de la l''cclcraci{m que dice "Las auto
ridades que figuren corno parte en los juicios de nulidad podrán 
acreditar delegados en las audiencias, con fac11ltadcs para rendir 
pruebas y para alegar. 

Por lo que rc~pccta a la existencia legal del titular del órgano 
administrativo, esta es auténtica cuando se han cubierto Jos requi
sitos señalados por la ley. De tal suerte que cuando la titularidad 
se encuentra viciada podcmo decir que no ha nacido un acto admi
nistrativo. 

La competencia de acuerdo con la doctrina ptwck ser terri
torial, por materia y pnr razón de grado. 

La competencia Territorial, se constituye por las atribuciones 
o facultades que la ley otorga a la autoridad en una detcnninada 
circunscripción. _ 

La competencia por l'vlateria o desde un punto de \rista obje
tivo es aquella que se otorga por la ley a un órgano, tornando en 
cuenta las f11ncioncs cspccífic;is que le corresponden dentro de su 
actividad a desarrollar. 

La competencia jerárquica o por razón de grado, es lógica
mente la que atiende a la necesidad de subordinación de unos ór
ganos ante otros, para poder cumplir eficientemente con las fun
ciones encomendadas. 

Para terminar lo referente a la competencia nos rcf erimos a 
las características de la misma que el maestro Gabino Fraga, se
ñala de la manera siguiente: 

( ") El Acto Administrativo.-Manuel María Dicz.·-Pág. 129. 
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determinada sea perceptible en el mundo exterior es necesario que 
se declare. La declaración que, para algunos autores, es· un simple 
medio de exteriorización o ele reconocimiento de la voluntad y, 
para otros, un elemento constitutivo, es, sin cluc1<1, nn indicio de 
que existe una determinación interna. Sí se considera la voluntad 
en relación al fin que ha dado lugar a su formación, es necesario 
admitir un tercer momento en el proceso volitivo tendiente a la 
satisfacción de la necesidad con la ejecución, que algunos autores 
consideran corno un elemento de la voluntad y otro.; como una 
consecuencia de la misma". 

Srñala Trent in q l!C "si bien en ciertos supuestos, en el campo 
del derecho público, no es posible distinguir la declaración de la 
ejecución, ya que la manifc~tación ~e hace en forma que implica 
una acción nrflctica, h scnarai6n de los dos estadios tiene mucha 
importancia~ Para la sirnpfc declaración no son concebibles los co!J
ccptos de ilicitud y ele responsabilidad y solamente se pncdc habl<ir 
de nulidad y de invalidez, mientras que con respecto a la ejecución 
puede surgir la ilicitud y el cbfío''. 11

' 

Además de lo ya dicho rdcrcntc a la voluntad administrativa, 
existen casos en que no obstante que dicha voluntad no se declare 
expresamente, ~'<' presume su existencia, situación b;ta, conocida 
como EL SILENCIO DE LA AD1vIINISTRACION; natural
mente que esa abstención por parte ele un órgano administrativo, 
~e origina en l'l incumplimiento ck la obligación de dictar una reso
lución a la petición del particular, hecha legalmente ante el órgano 
de que se trate. La solución a estos casos la señala la ley, determi
nando en que casos se presumirá una declaración afirmativa, o por 
el contrario en cuales se presumirá como una declaración negativa. 

IJl.--EL OBJETO O CONTENHlO DEL ACTO 

ADl\IINISTRA TIVO. 

Para la existencia del acto administrativo se precisa ele este 
tercer elemento y al respecto Manuel :María Diez, no dice que: 
"Objeto del acto administrativo es ]a relación .i urídica que crea el 
contenido del acto} en forma tal que objeto y contenido aparecen 

(lb) El Acto Administrativo.-Manucl María Diez.-Págs. q7 y 148. 
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"En primer término, la competencia requiere siempre un tex
to expreso de la ley para que pueda existir. 

Como segunda característica de la competencia se encuentra 
la de que el ejercicio de aquella es obligatoria. 

Una tercera característica es la de que la competencia gene
ralmente se encuentra fragmentada entre diversos órganos, de tal 
manera que para la realización de un mismo acto jurídico inter
vienen varios ele ellos. 

Como cuarto carúcter ele la competencia se scil.ala el de que 
ella no se puede renunciar ni ser obieto de pactos que compro
metan su ejercicio. 

Finalmente, es característico de la competencia el que ella es 
constitutiva del órgano que la ejercita y no un derecho del titular 
l l . , " 15 e e prop10 organo . 

Ii.-LA VOLUNTAD Dl~L ACTO ADMINISTRATIVO. 

La voluntad como segundo elemento del acto administrativo, 
es un requisito necesario para este, ya que cuando dicha voluntad 
se encuentra viciada, por violencia, error, dolo cte., el titular del 
órgano que emitió el acto de que se trate, puede nulificarlo. 

Para afirmar cual es el órgano encar.~ado de exteriorizar la 
voluntad del estado en forma legal, solo debemos atender a las 
disposiciones de derecho positivo, que señalan los órganos y las ma
terias que pueden y deben atender. 

:Manuel IVIaría Diez, al tratar lo referente a la voluntad ad
ministrativa, cita en su obra a Trcntin, quien dice lo siguiente: 
"deben distinguirse tres momentos en el proceso volitivo del órgano 
administrativo: Ellos son la determinación, la declaración v la 
ejecución. El primer estudio del proceso volitivo es b clctcrn;ina
ción. En conocimiento ele la necesidad a satisfacer y de los medios 
idóneos para realizarla, se llega a determinar la conducta a seguir. 
Con la determinación se completa el proceso psicolóp;ico de la vo
luntad, pero con ella no viene satisfecha la necesidad que se con
sideró al tomarla. Es necesario que esa voluntad se exteriorice y, 
por ello, el segundo estudio, la declaración. Para que la voluntad 

( 
1 5

) Derecho Administrativo.-Gabino Fraga.-Págs. 1 7G a 179. 
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identificados. Es el rc;;nltado práctico que c1 órgano se propone 
. , 1 ., 1 'lll7 conscgmr a travcs e e su acc1on vo untana . 

Por lo anterior poclcrnoS' decir qlle el objeto o contenido del 
acto administrativo es el resultado práctico que con la emisión ele 
dicho acto se pretende obtener, en otras palabras, es la creación, 
modificación o extinción ele situaciones j uridicas individuales, por 
ejemplo: el ordenar se derribe una casa en estado ruinoso, esto 
sería el objeto del acto. 

El maestro Andrés Scrra Rojas, al rcfirirsc al objeto o conte
nido señala las caracteríticas de dicho elemento de la manera si
guiente: 

"El objeto de los actos administrativos sigue lineamientos ju
rídicos semejantes, pero están gobernados principalmente por el 
interés general o por la utilidad pública. 

Por esta razón el objeto del acto administrativo debe ser: 

a) .-Determinado o determinable; 
b) .-Posible o estar en el comercio; 
e) .--Lícito, cierto, cuando la ley lo permite, y no lo prohiba, 

salvo el caso de facultades el iscrccionalcs y ofrece estos 
caracteres: 

T .--Que el objeto del acto administrativo no contrarie, ni per-
turbe c1 orden público. · 

2.-Quc se ajuste a la ley. 
:1.--Quc no sea incongruente con la función administfativa". 

IV.-·EL MOTIVO. 

Por lo que se refiere a este demento del acto administrativo 
el maestro Andrés Scrra Rojas cita en su obra a Royo Villanova 
que dice: "El motivo puede ser una situación de hecho o derecho 
o un acto ya realizado. Así, en la provisión ele un concurso de opo
sición, el motivo es la existencia ele vacantes; en una' sanción dis
ciplinaria, la comisión ele una falta; en la de orden de demolición 
de una finca, su estado ruinoso, etc.". El mismo autor, Scrra Ro
Jas, dice que "d motivo del acto administrativo es el antecedente 

( 
1 7

) El Acto Administrativo.-Manucl María Dicz.-Pág. l 75. 
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que provoca y funda sn realización. El inicio del artículo 16 Cons
titucional expresa: "Nadie puede ser molestado en su persona, fa
milio, domicilio, papeles o posrsiones sino en virtud de manda
miento c;.;crito de la autoridad competente, que funde y motive la 

l 1 l. • . t ., 1 a causa e e proccc im1c11 o...... . 

El jurista Gabino Fraga al tratar lo referente al motivo ex
presa que "un acto administrativo se integra con el elemento del 
que venirnos hablando, cuando existe previa y realmente una situa
ción legal o de hecho; cuando esa situación es la prevista por la 
ley para provocar 1a actuación administrativa y cuando el acto 
particular q11c se realiza es el que la misma ley ha determinado; 
agrega que dcpcnderú de la ley positiva la determinación si existe 
o no una facultad discrecional para comprobar la existencia y su
ficiencia de los moti\'Os del acto; pero en todo caso este elemento 
debe ser susceptible de comprobación al ef cctuarsc la revisión ju
dicial o administrativa dd ~1cto''." 

De lo anterior podemos deducir que la Administración Pú
blica, actúa con el único propósito de cumplir los fines scfíalados 
en el derecho positivo, de tal forma que se encuentra antr una si
tuación de deber, y para tal efecto, d derecho le señala ciertos po
ckrcs jurídicos. Por tanto, l;i administración no obra de manera 
libre, sino que debe tomar en cuenta para el ejercicio de sus fun
ciones, las circunstancias dr hecho y de derecho en cada caso 
concreto. 

V.----EI. \! l'.IHTO. 

"En todo acto administrativo hay siempre un fin último, que 
es el resultado que la administración obtiene, útil y conveniente 
para el interés general". 2º 

El autor ·l\lanucl Ivla. Diez, dice que "en el campo del De~ 
recho Privado d problema del mérito carece de importancia. Cada 
persona actúa como cree más conveniente a sus propios intereses y 
si Jo hace dentro de los límites del derecho, 110 se podrá objetar 
la conveniencia de sus actos. En este sentido Ranelleti en su "Teo
ría dcgli atti administrativc speciali", scíiala que el contralor de los 

( 1 B) Derecho Admínistratirn.-··And1ú Scrra Rojas.-Pág, 385, 
( 19) Derecho Administrntivo.-Gabino Fr;iga.-Pág .303. 
( io) Derecho Administrativo.--Andrés Scrra Rojas.-Pág. 386. 
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negocio:~ privados desde el punto de vista del mérito, no es posible. 
Así ur./contrato de locación, de compra-venta, puede ser impug
nado por razones de legitimidad, pero no puede serlo por razones 
de conveniencia, ya que cada persona podrá actuar como crea más 
conveniente a sus propios intereses. Lo contrario ocurre en el cam
po del derecho aclminislrativo, ya que la administración no puede 
obrar arbitrariamente sino con un criterio de conveniencia. Por 
mérito del acto se entiende b conveniencia y utilidad del mis
mo, su adaptación a la obtención de los f incs p;cnéricos y especí
ficos que con la emanación del acto ~w p11cdcn obtener''.' 1 

Algunos antorcs el mérito lo identifican con el fin, en el acto 
administrativo, a diferencia del maestro Scrra Rojas que conside
ra el mérito como 1111 concepto rnús amplio y adecuado. 

Lo cierto es q11c con el elemento fin o mérito, el órgano admi
nistrativo que emite el acto, trata de obtener 11n beneficio de inte
rés público, el cual necesariamente no debe ir en contra del ordena
miento jurídico, y ser dictado por autoridad competente. 

Para afirmar lo antes dicho, por último, el maestro Gabino 
Fraga, cita en su obra a .T ezc quien dice: 

a) .---"El a.gente no puede perseguir sino un fin de interés ge
neral. 

b) .--El agente público no debe perseguir una finalidad en 
oposición a la ley. 

e) .-No basta que el fin perseguido sea lícito y de interés 
general, sino que es necesario, además, que entre en la 
competencia del agente que realiza el acto. 

d) .-Pero aún siendo lícito el fin de interés público y dentro 
de la competencia del agente, no puede perseguirse sino 
por medio de los actos que la ley ha establecido al cfec
to". 22 

Vl.-LA FORJ\lA. 

Solo nos resta analizar lo referente a la forma, ya que la vo~ 
!untad del órgano administrativo, según vimos al estudiarla, una 

( 2 1 ) El Acto Administrativo.-Manuel María Dicz.-Pág. 189. 
(2 2) Derecho Adrninistrntivo.-Gabino Fraga.-Pág, 184. 
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vt!z que ha sido declarada, necesita ser cxtcrjorizada para el efecto 
de una ef;caz realización del Acto Administrativo. 

En cuanto al concepto de forma del acto administrativo, se
fialamos las siguientes expresiones CJllC rnanificst~m los juristas res
pectivos: 

El autor argentino tvf:unwl rdarfa Diez, nos dice qne: "La 
forma es la exteriorización, la materialización de un acto jurídico. 
Mediante la forma, el momento psíquico y subjetivo se convierte 
en físico y objetivo". El mismo autor cita en su obra a Cactano 
qnc dice que: "Distingue la forma de las formalidades del acto. 
Enseña que Ja formalidad es cnalquicr hecho, aunq uc sea ritual, 
cuya producción exige la ley para la formación o manifestación 
de la voluntad administrativa. En cambio, para Cactano, la forma 
es el modo por el que manifiesta la voluntad aclrninistrntiva, vale 
decir, se hace perceptible en el mundo jurídico. La noción de for
malidad es más amplia que la forma, ya qnc comprende los requi
sitos legales para la formación de la voluntad". 

Rafael Biclsa, al ser citado por t..Lu1uel iv[aría Diez, indica 
que "el concepto de forma puede tomarse en distintos sentidos. Así 
se habla de forma como un requisito necesario para la cxÍ$tcncia, 
validez y cficaci<i _jurídica ele los actos. 'También debe entenderse 
por fonna la estructura del acto, atendiendo a la expresión formal 
del ór~ano de la voluntad administr<l.tiva. Se habla, por último, de 
forma haciendo rcf crcncia a la esfera ele derecho a q11e el acto 
nace o se produce y a la figura jurídica que presenta" .'j 

El maestro Andrés Scrra Rojas, por su parte, dice que "la for
ma está constit uída por las condiciones exteriores exigidas para la 
validez de un acto jurídico. Son los elementos externos que inte
gran el acto administrativo. En un concepto mús amplio no~~ dice 
don Eduardo Pallares: "Forma es el rnodo de ser exterior del acto 
procesal, que nos permite percibirlo por medio de los sentidos. 
Forma, por tanto, equivale a configuración externa clcl acto. Las 
formas que la ley exige para que los actos procesales sean válidos 
son de dos categorías, generales a todos los actos y especiales a de
terminados de ellos. Como ejemplo de las primeras, puede po-

(2 1 ) El Acto Adminístrntiv·o.-Mam.d 1bría Dicz.-P:.íg. i8 t. 
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.... _ .. , 

nersc el que las actuaciones han de escribirse en castellano y que 
Jas fechas y cantidades se expresarán con letras y no con números". 
El derecho administrativo a semejanza de este concepto de Dere
cho Procesal, también se exigen determinadas formalidades para 
los actos administrativos, consistentes en medios, términos y expre
siones que se requieren para q uc un acto sea válido.Las formas 
intrínsecas son aquellas que atañen a la configuración del mismo 
acto, sin referirse al fondo del mismo. Las formas extrínsecas son 
l 1 . l . ] 1 . . l 1 . 1 . " 24 as re atlVas a so emrnc ac es ntuanas que .1an e e seguir e acto . 

Visto lo anterior, considero que la forma del acto adminis
trativo es la manera de exteriorizar la voluntad de la administra
ción pública, ya sea en forma escrita, verbal o de actos materiales, 
empleándose dicha forma como un camino para trasladar la vo
luntad del campo psír¡uico al jurídico, lo cual constituye un requi
sito para Ja existencia del Acto Administrativo. 

(H) Derecho Administrativo.-Andrés Scrra Rojas.-Págs. 387 y 388). 
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i., .. 

CAPITULO SEGUNDO 

LAS POTESTADES ADMINISTRATIVAS 

a) / LA ADMINISTRACION PVBLICA. 

b) I CLASIFICACION DE LAS POTESTADES ADMINIS
TRATIVAS. CONCEPTO Y BREVE ANALISIS DE 
CADA UNA DE ELLAS. 

e:) ! LA POTESTAD SANCIONADORA. FUNDAMENTO JU
RIDICO. LAS SANCIONES ADMINISTRATIVAS. 



I.A AD1v1INJSTRACION PUBLICA 

Nuestra Constitución adopta la clásica división tripartita de 
poderes políticos, pero considerarnos que no Jo hae<: en una forma 
absoluta, sino apegada a hs modernas concepciones ele Derecho 
Público que consideran a dichos Poderes como órganos de colabo
ración, conccd i(ndoks a cada uno funciones cspccífic<1s pero no 
exclusivas. Al resp1:cto d doctor Andd:s Scri'a Rojas, refiriéndose 
a la doctrina de r..1lontcsquicu sobre la división de Poderes nos di
ce: "La tcorfo de la división de poderes se aparta de la tesis clá
sica de :rvJontl'squicn, sobre todo en el rigorismo de su estructura. 
El pensamiento del siglo XIX y del sistcn1a liberal tratnron de 
encontrar soluciones políticas en la colaboración o distribución ele 
funciones. La teoría ha procurado ajusta rsr a la realidad de los 
pueblos ¡.nrn qnc el poder se limite con d poder. Las normas que 
estructuran el Estado moderno no son cnnisas de fuerza, sino prin
cipios flexibles, ele acomocbrnicnto fácil y útil. En ocasiones el 
mantener rígidamente una teoría política, lleva a 11na intolerante 
acción del poder público, que olvida su categoría de supremo ser
vidor del pueblo y se convierte en un instrnmcnto de opresión". 

"La teoría de Montcsquicn ha ~ido severamente enjuiciada 
por el pensamiento político moderno en autores corno Gropalli y 
Dabin: "La teoría de b separación ele poderes, estrictamente en
tendida en los tt~rminos empleados por el autor del espíritu de las 
leyes, es racional y prácticamente inaceptable, en primer lugar, 
porque la concepción de una pluralidad de poderes ip;ua1cs y sobe
ranos en el Estado no podría ser aclrniticb por ningún espíritu rea
lista; además, porque si se acepta que uno de esos poderes predo
mina sobre los otros, la doctrina se contradice en si misma; lo es 
también porque las diversas funciones pública~:, si deben ser distin
tas para el buen orden y la comodidad de la org·anización, no de
ben estar separ::irh1s, sino, por el contrario, vinculadas las unas con 
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las otras, coordinadas y orientadas hacia un fin común; finalmente, 
es inaceptable. porque los titulares ele e.sas funciones deben vivir 
no en un estado de separación, sino de unión permanente. El tér
mino de separación implica escisión entre las funciones y los órga
nos, tiene un ale.anee demasiado absoluto y ha de ser rechazado, 
pues que b separación de poderes tanto en lo CJUG respecta a las 
funciones cuanto paralelamente a sus titulares, no sería admisible 
sino con la condición de no ser en modo alguno una separación". 1 

En afirmación a lo anterior encontramos algunas disposicio
nes dentro de nuestro derecho positivo que demuestran que no 
existe la división absoluta y citaremos como ejemplo al Art. 49 
constitucional en donde se autoriza al Ejecutivo de la Unión para 
legislar conforme a lo dispuesto en el Art. 29 y al párrafo segundo 
del Art. 1 :P consti tucionalcs; así también los Arts. ?A- Fracción V 
y 76 Fracción VII constitucionales facultan a la Cúrnara de Di
putados y de Senadores rcspcctivamn1tc para erigirse rn Gran 
.T uraclo. Por otra parte el Art. I 2:) Fracción XX constitncional crea 
las .iuntas de Conciliación y Arbitrnjc. 

Ahora bien, atendiendo a esa división de poderes, en Ejecu
tivo, Legislativo y .f udicia !, encontramos dentro del primero la fun
ción administrativa, como propia pero no absoluta del mismo, v 
corno consecuencia del cj crcicio ele cst:1 fu11ción un a serie ele m ri
bucioncs que la doctrina conoce como las potestades ::idrninistra
tivas y dentro de l;1s cuales según veremos más adelante, se en
cuentra el Poder Disciplinario Administrativo, que al encontrar un 
amplio campo de discrccionalidad en :¡u aplicación, permite que 
elementos superiores ,jcr;-'lrquicarncntc, propicien tanto el abuso 
como la degeneración de dicho poder. 'Por lo anterior considerarnos 
que mientras dicho poder sea manejado para brndiciar o perju
dicar injustamente al inferior .icrúrquico y no disciplinariamente 
para lograr una actividad administrativa más eficiente, que haga 
contribuir con g·usto al ciudadano al gasto público, estaremos ante 
una situación creadora de inseguridad e inconformidad del emplea
do público que, muchas veces, tiende a traducirse en una ineptitud 
y maltrato al público contribuyente. 

V eremos lo que algunos autores nos dicen en relación con la 

( 1) Derecho Administrativo.-Andrés Scrra Rojas.-Pág. 206. 
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administración pública, ya que esta es la csf era donde han de co~ 
brar vida oportunamente cada una de las potestades administra
tivas. 

En la obra del maestro Andrés Scrra Roj3s encontramos dos 
conceptos, el primero cuando cita a Hcrvcrt A. Simón y dice: 
"Entre las múltiples definiciones del concepto de administración 
pública la más scm~illa es la siguiente: Administración puede de
finirse como las actividades ele grupos que cooperan para alcanzar 
determinados objetivos. Cuando dos hombres ::e ayudan mutua
mente a mover una piedra que ninguno de los dos puede mover 
por sí solo, han aparecido los rudimentos de la administración. Este 
acto tan simple tiene dos características esenciales ele la compleja 
maraña que se llama administración. Existe un propósito: mover 
la piedra, y hay una acción conjunta: varias personas combinan 
su fuerza para hacr.r algo q11c ning1ma de ellas podría hacer por 
sí sola. En un sentido mús amplio. administración p1wclc definirse 
como las actividades de grupos que cooperan para alcanzar deter
minados objetivos. L1 ~cgunda definición. m<Ís cksarrnllada, es 
cuando cita a Pirre Escoubc, y nos clicc: "La J\clminist ración JJ{¡_ 
blicn es e1 conjunto de medio; ele acción, sean directos o indirec
tos, sean humanos, materiales o morales, de los cuales dispone el 
Gobierno Nacional para lograr Jos propósitos y llevar a cabo las 
tareas de interés público que no cmnpbn la~; rmpresas privadas o 
los particulares y que determinan los Poderes Constitucionales, le
galmente dedicados a escoger y definir la Política Ccneral de Ja 
Nación". 2 

El maestro Alfonso Nava Negrete, en su dtcdra ele Derecho 
Administrativo nos dice "Administración Pública es el conjunto de 
elementos o medios ele que se sin•c el gobierno para alcanzar sus 
fines. Y esos elementos son: 

!.-Elemento cstrnctural.-·-El cual se encuentra representado 
por todos los órganos administrntivos, o sean: Secretarías ele Es
tado, organismos descentralizados y Empresas de Participación 
Estatal. 

2.-El elemento humano.--Es aquel que se encuentra consti
tuido por las personas titulares de los antes citados órganos de Es
tado. 

( 2 ) Derecho Administrativo.-Andrés Scrra Rojas.~Págs. 1i0-111. 
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:~.--Elemento de Proceclimiento.-Es el camino o vía que se 
marca al titular del órgano de Estado, para que así pueda realizar 
su· autoridad dentro de lo señalado por la ley. 

4 .. -Elcmcnto Matcrial.---Sc encuentra representado por In
muebles, Muebles, Constrncciones, cte., los cuales tienen como ob
jeto facilitar la actividad administrativa". 

Agrega el maestro Nava Negrete, como elemento substan
cial: El FIN de la Administración Pública, el cual naturalmente 
debe estar apegado estrictamente a las facultades concedidas a la 
Administración por el ordenamiento jurídico. Por lo que se refiere 
a los medios, nos sigue clicicndo, pueden ch;ificarsc en: Bllmanos, 
Materiales y Morales (Notas tomadas de la cátedra impartida por 
el maestro Alfonso Nava Negrete). 

En s11 obra B. Villcgas Ba!;avilbaso nos dice que "En la distri
bución de las funciones cs1at11ida por el ordenamiento juridico
constitucional, la función administrath·a, es una actividad propia, 
aunque no absoluta del órgano ejecutivo, y es tal el maxirrn1m de 
sus atribuciones, que ella exige necesariamente una organización 
sustantiva. fqa or,~·.anizaciém, puede decirse, asume b configuración 
ele una empresa :111tónoma, constituida por dos elementos esen
ciales: el servicio público (ciernen to objetivo u material) y el po
der público (demento subjetivo o formal). El primero es la obra 
a realizar por la administración; el segundo es el medio de :;u rea
lización. La importancia del elemento subjetivo no puede ser sub
estimado en relación al elemento objetivo, y a este cf ecto~ es con
vincente la opinión autorizada ele HaurioP: "L'organisation de. 
l'administration publique n'cst que l'organisation clu pouvoir admi
nistra ti f". 3 

Consideramos que la administración públicn, ele acuerdo con 
nue:-tro derecho positivo, es facultad específica, pero no exclusiva, 
del llamado poder ejecutivo, y que se encuentra constituida por to
dos los medios de acción de que dispone el Estado para la realiza
ción de sus altos fines. 

Tomando en cuenta lo anteriormente expresado, Hauriou se 
pregunta, "<'.Cuál de esas dos naciones -Scrvicc publique v puis
sance publique-- ejerce primacia? El elemento objetivo ('.Es pre-
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ponderantc en relación con el elemento subjetivo? r'.Son los fines o 
son los medios los que deben prevalecer? La doctrina clásica des
cuidó demasiado el punto de vista de los fines; el socialismo jurí
dico rehabilitó la noción de fin en el derecho y le dio un lugar de 
Hegemonía. En el derecho público, la primacía del fin creo la Es
cuela del servicio público, csforzfmdose en hacer predominar la 
idea del servicio, considerada como fin dr.l Estado, sobre la del 
poder de voluntad del Estado considerada como medio ele realizar 
el fin. Es la escuela de D11g-ui t, .1 czc y Bon na rd. ]eze, a quien con
sidera l'cnfant terrible de l'ccolc, y a q11icn reconoce posee una 
fuerza de <tnálisis incontestable, j1mto a nna cinta franqueza. abrup
ta vecina de la imprnclcncia, h~1 definido ex cathcdra la noción de 
servicio público, la cual se fundamentaría en estas dos ideas: pro
cedimiento ele derecho público y la posibilidad constante de modi
ficación del servicio público". 

Examina Haurio11 estos dos elementos. En cuanto al primero 
-Procedirnirnto ele'. derecho público-- está vinculado a un cierto 
empleo del poder público, desde que contiene implícitamente la 
confesión ele que el medio prúctico para obtener la prevalencia del 
interés público sobre el interés privado está constituida por las pre
rrogativas del poder público, tales corno la requisición y la expro
piación. Revélasc agrega-- 11na laguna en este análisis, por cuanto 
no solamente los servicios públicos cstún asegurados por el ejer
cicio de facultades cld poder público, sino que el ejercicio de las 
mismas facultades importa el cmpko de un procedimiento ejecu
tivo que constituye también una prerrogativa considerable del po
der público, y de la cnal J ezc hace caso omiso. En cuanto al se
gundo elemento -posibilidad constante de rnoclificacioncs ele la 
organización del servicio por un poder que no estaría vinculado 
jurídicamente, idea que se justifica racionalmente --Hamiou lo 
critica en los siguientes términos: "el derecho administrativo, se
gún esa concepción, 110 estaría fundado en la regla de derecho ob
jetivo, puesto que sus organizaciones estarían creadas por un poder 
que no se encontraría vinculado por esa norma jurídica, y, como 
no hay derecho fuera de la conformidad con la regla objetiva, el 
derecho administrativo no sería un derecho". 

"¿_Que necesidad, agrega, ele precisar tanto la noción de servi
cio público? No veía Jczc que iría a caer en el hecho brutal de un 
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poder discrecional que crea derecho sin estar el mismo obligado a 
conformarse con una regla de derecho objetivo. I-:lcchos, nada más 
que hechos, todos hechos. Este e,icmplo de la definición de sc1vicio 
público ilustra bien la manera ele la nueva escuela. Reúne iodos 
los mecanismos jurídicos constituidos nor la doctrina clásica con 
el motor -podr,r de voluntad---- y los transpone, pues suprime el 
motor, al afirmar que !os mecanismos continuarán su marcha por 
Ja sola virtud del fin social o de la norma jurídica que expresa el fin. 
Hauriou da al poder público el primer lugar en el derecho admi
nistrativo, pero no deja ch: reconocer q uc el .scrvir.io público, aun
que en el segundo lugar, juega un fin importante, desde que la idea 
del servicio público cntralía la autolimitación objetiva del poder 
ptlhlico" : 1 

Coincidiendo con las anteriores ideas Manuel Ma. Diez, autor 
a quien seguiremos en la clasificación de las potestades administra
tivas, nos dice que "la administración constituye una empresa au
tónoma integrada por dos elementos esenciales: el elemento ob
jetivo o material, que es d servicio público, y el elemento subjetivo 
o formal que es d poder público. No se puede concebir a la admi
nistración pública sin participai' del poder público del Estado. Este 
poder público del estado se fracciona en facultades particulares me
diante las cuales se realiza b obra administrativa. Su estudio da 

. 1 1 . l ' d I l 1 · · · " 5 ongcn a a e enommat a tcona e as potcstac es ac m1mstrat1vas .' 

CLASIFJCACION DE LJ\S POTESTADES 
ADMINISTRA'fIVAS 

Doctrinari:nncnte las Potestades Administrativas se clasifican 
en cinco, a saber: Potestad ele 1vlanclo; Potestad Reglamentaria; 
Potestad Sancionadora; Potestad Jurisdiccional y Potestad E.iccu
tiva, esta última no aceptada por todos los autores, según veremos 
más adelante al analizarlas en particular. 

Considerarnos que las potestades en sentido amplio son la ma
nifestación de poder que el estado otorga a los titulares <le las mis
mas, frente a los su.ictos pasivos, que naturalmente, sufren las con-

('') Cit. por Vilkgas Basavilbaso.-Derccho Administrativo T. II. Págs. 221 Y 
siguientes. 

(S) D. Administrativo.-Manuel Ma. Dicz.-Púg. 2q. 
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secuencias de la aplicación de dicho poder, el cual necesariamente 
debe estar sujeto al orden jurídico vigente. 

Romano, entiende por potestad o poder jurídico en sentido 
amplio todo poder de acción atribuido a una persona por el orde
namiento jurídico, con relación a bienes e intereses por é1 protegi
dos. Serían poderes jurídicos la potestad legislativa, jurisdiccional 
y administrativa del Estado." 

El mismo autor toca un punto importante al decir que "si las 
potestades administrativas, derivadas de la supremacía estatal, traen 
como consecuencia un Status subjetionis ele los administrados, no 
es menos cierto que debe reconocerse a (~stas determinadas potes
tades que son consecuencia lógica del moderno Estado de Derecho. 
Según J cllinck, las potestades de los administrados se manifiestan 
en los siguientes status o estados: status libcrtatis, en virtud del 
cual un poder de actuación del individuo no puede ser im¡wclido 
por el Estado; status activa e civitatis que fundamenta la actuación 
ele ciertas personas por cuenta y a nombre del Estado. 

Las potestades administrativas tienen los siguientes caracteres: 

a) .--Son inalienables e intransferibles de un ente a otro, pu
diéndose, er1 ocasiones, delegar su ejercicio pero no transferir su 
titularidad. 

b) .-Son irrcnunciables.---Puedc ocurrir, que el titular pueda 
ejercerlas o no, pero la pérdida no depende ele su voluntad. Podrá 
renunciarlas en algunos casos, más no con referencia a su compe
tencia general, sino respecto a algunas condiciones o cualidades que 
determinan ciertas atribuciones particulares, por ejemplo, la de ciu
dadano o la de funcionario, m cuya hipótesis, por comecuencias 
determinadas por el derecho objetivo, no pierde la potestad que 
les estaba asegurada. 

e) .-La potestad es imprescriptible. 

Las potestades administrativas pueden clasificarse en la si
guiente forma: potestad de mando, potestad reglamentaria, potes
tad sancionadora y potestad jurisdiccional".1 

Habiendo tratado en forma superficial lo referente a la aclmi-

----
( 6 ) Citado por Manuel Ma. Diez op. cit. Pág. 214. 
(7) Manuel Ma. Dicz.-op. cit. -Págs. 215 }' ::l16. 
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nistración pública y Ja clasificación de las potestades administra
tivas, siguiendo al mismo autor, vcrtirernos los conceptos y carac
terísticas de las potestades ele mando, reglamentaria, jurisdiccional 
y ejecutiva, dejando al último lo referente a la potestad sanciona
dora, por ser ésta la fuente inmediata del poder disciplinario que 
es el objetivo central del presente tl«1bajo. En la clasificación que 
hace el autor Villegas Basavilbaso agrega una potestad más, que 
rs Ja ejecutiva, pero consideramos ele acuerdo con él que esta po
testad se encuentra implícita en las potestades sancionadora, re
glamentaria e imperativa, ya que en ú mismas llevan Ja idea ele 
ejecución. 

CONCEPTO Y BREVE ANA.LIS IS DE CADA 
lJNA DE ELLAS 

POTESTAD DE l\IANDO.·--T;irnbié:n llamada imperativa contie
ne tres elementos: Psíquico, Físico y Económico y se le puede de
finir de Ja siguic~ntc manera: "Una voluntad plus valen te de un 
sujeto activo dirigida a imponer a otro s11jcto, oblir~acioncs inme
diatas y dirig·idas a 1111 fin: resolver un conflicto de intereses".ª 

Comidcramrn; q11c es esta potestad aquella de la cual goza el 
estado para los efectos ele b gestión de sus servicios Y que obliga 
a los sujetos pasivos a observar clctcrrniuacla conducta ele hacer o 
no hacer lo qth~ en un momento dado determina la Administra
ción, con el exclusivo propósito de cumplir con las atribuciones que 
]a propia ley le ha concedido. El poder de mando, no es sino la 
facultad de ordenar y de exigir el cumplimiento de esa orden al 
sujeto obligado en caso de desobediencia, haciendo efectiva Ja rcs
pomabilidad a c¡nc haya lup;ar. 

La facultad de ordenar a que nos veníamos refiriendo puede 
ser manifestada en forma general o individual y así mismo verbal
mente o por escrito, siendo esta última la forma más eficaz, ya 
que delimita con exactitud permanente el alcance y contenido de 
la orden. Igualmente las órdenes pueden ser soberanas o derivadas, 
siendo las primeras las propias del Estado y las segundas las que 
sean emanadas por una entidad federativa. Es indiscutible que 

( 6 ) 1fanud 1fa. Dicl.~Op. Cit. Pág. 216. 
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frente a la facultad del superior que exterioriza la orden al ámbito 
material, existe la obligación del subordinado ele ~~catar en sus tér7 
minos la orden, salvo en los casos en que manifiestamente se vul
neren sus derechos y consecuentemente al desobedecer daría ori
gen a un problema determinado según se trate cm el caso concreto, 
colocándose dentro del supuesto correspondiente de responsabili
dad administrativa, civil o penal. 

Lo anterior no es otr;1 cosa que el deber de obediencia, cuyo· 
fundamento se encuentra precisamente en la relación de superior l.::· 
inferior en la jerarquía administrativa y en la necesidad de que fa 
administración cumpla debidamente con sus fines señalados por 
el ordenamiento jurídico. Tan es así, que el Art. 44. Fracc. I de la. 
Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reconoce 
expresamente el rncncionaclo deber de obediencia. 

En la doctrina se habla de obediencia absoluta o relativa, 
siendo la primera aquella en la que d inferior debe rnmplir };:~ 
orden recibida sin cxamin:tr ~;u legalidad o rcq11isitos ele forma y 
la segunda cuando es posible que el inferior califique la orden re
cibida; tanto en uno corno en otrn caso, consideramos resulta per
judicial la obediencia, va sea incondicíonal o con resistencia in
.iustificacb. Se han elal)orado numerosas teoría~ tratando ele jus
tificar c1 hecho de que los inferiores puedan legítimamente oponer 
resistencia al cumplirnicllto ele las órdenes, así mismo fijar las res
ponsabilidades en que se incurra por no ejecutar las órdenes per
fectamente legales o por ejecutar aquellas que violen el orden cons
titucional y por último las respon~abilidadcs que resulten por dictar 
órdenes ilegales. 

Sin intentar examinar las múltiples teorías, consideramos que 
en nuestra lcgisbción se sigue el sistema de obediencia relativa; 
señalando en apoyo de nuestra opinión lo c~tablccido en el Art. 46 
Fracción V inciso G ele la Ley Reglamentaria del Art I 2;1-B Cons
titucional, que señala parn que sin ninguna responsabilidad el 
Estado dejará de snrti r efectos el nombramiento "Por no obede
cer sistcmútica e injustificadamente las órdenes que reciba de su;-; 
superiores"; en una interpretación a contrario scnsu, de este pn:
cepto podemos afirmar que cuando haya alguna justificación -y 
aquí el problema de saber de que tipo- r1 empicado no incmrirá en 
responsabilidad al desobedecer. Por otro lado c1 Código Penal al 
señalar las excluyentes de re~ponsabilida<l en su Art. 1.1 la Fracción 
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VU se fr[~Tc a la notoriedad dclictuosa del acto ordenado, en cu
yo caso crcémos se justifica la desobediencia del inferior. 

POTESTAD H.EGLAJ\!ENTARIA. - Santamaría ele Parceles al defi
nir la, potestad reglamentaria nos dice "Es la facultad que tiene la 
Administración ele dar reglas para el cumplimiento ele la ley o de 
una disposición administrativa" en su opinión, no puede privarse 
a la Administración ele la potestad reglamentaria, siempre que se 
dejen a salvo los derechos del poder legislativo y se reduzca aquella 
a sus verdaderos límites. Funda su parecer en las siguientes consi
deraciones: "primero, en la conveniencia de distinguir entre las le
yes y las disposiciones de carúctcr reglamentario para su cksenvol
vimiento; y ~cgundo, en la propia naturaleza del poder ejecutivo". 9 

:Manuel l\la. Diez, autor al que venimos siguiendo en esta 
clasificación de Potestades, nos habla, al referirse de la facultad 
reglamentaria de un fundamento lógico y otrn jurídico, aduciendo 
en cada uno de ellos distintas razones que justifican la existencia 
de dicha facult:1cl. Refiriéndose al fundamento lógico, enumera las 
sig'l1icntcsi razones: 

a) .--Que la composición política y no técnica de las cámaras 
legislativas, determina que éstas no sean idóneas para la confección 
de los reglamentos. El parlamento corno cuerpo político es idóneo 
para la solución de graneles cuestiones cconómicas1 y jurídicas, pero 
no está capacitado para dictar normas de carácter técnico. Por lo 
demás, el proedimiento legislativo es lento, lo que hace difícil mo
dificar las normas secundarias que constituyen los reglamentos con 
la debida celeridad para adaptarlos a las necesidades sociales. 

b) .-Que el legislador no puede prever en abstracto todas las 
contingencias prácticas- que se presentan en la vida administrativa, 
y, aún cuando pudiera preverlas, no sería oportuno que vinculase 
completamente .la actividad ele la administración pública, porque, 
quien debe actuar, debe poder adaptar la acción él las condiciones 
que ofrece el Pledio social, y tener la iniciativa y la libertad con
siguiente, frente a las cuales surge la correspondiente responsab~
lidad. Como el legislador no puede preverlo todo, es necesario atn-

( 9) Santamaría De Pan'dcs.-Curso de D. Administrativo.---cit. por Villegas 
Basavilbaso.-Pá[{. 2z5 T. II. 
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buir determinadas materias al Poder Ejecutivo para que dicte los 
reglamentos. 

e) .--Que las normas reglamentarias pueden variar según el 
lugar, y por ello no sería aconsejable que el legislador tuvirra todo 
el poder normativo. JJor lo demás, los reglamentos son necesaria
mente muy numerosos y el Parlamento no llegaría nunca a cum
plir esa tarea. 

d) .-En algunas ocasiones, antes de dictar disposiciones re
glamentarias hay interés en consultar a los principales interesados. 

En resumen, el reglamento lo dictarán funcionarios versados 
en la materia y lo harán con flexibilidad, según la variación de las 
condiciones técnicas, sociales y locales. Por lo dcrnás, presentan una 
ventaja análoga a la que asegura la ley. Vale decir, una garantía 
de igualdad y de justici:t y una limitación a la arbitrariedad de la 
administración". 

Con respecto al h wdamcnto jurídico nos dice: "Vanas doc
trinas pretenden explicar el fundamento .iurídico de la potestad re
glamentaria. Son ellas: 

a) .--El Poder cliscresional de la administración.-Esta teoría 
se basó en una proposición de Gncist que decía así: "Aquello que 
el órgano administrativo puede ordenar o prohibir en un caso {mi
co, puede ordenar o prohibir en forma general para todos los casos 
similares del futuro". 

b) .---La determinación por la Constitución o por la lcy.--Las 
doctrinas que rechazan el poder discrecional como fundamento de 
la potestad reglamentaria, sostienen que ésta deriva de una espc 
cial atribución de competencia hecha por el ordenamiento consti
tucional a determinado órgano del Poder Ejecutivo. Esta tesis tam
bién ha merecido objeciones, ya se dice, y ello es evidente, que va 
contra b realidad institucional. Ello así, porque la mayoría de las 
constituciones no consagran expresamente una potestad reglamen
taria amplia del c.iccutivo, refiriéndose solamente a los reglamentos 
de c.iecución. Sin embargo, nadie eluda acerca de la existencia de 
la potestad reglamentaria, por lo que se dice que esa atribución 
de competencia no tiene por que ser expresa pudiendo estar im
plícita. 

c) .-La teoría ele la. delegación legislativa. - Ha y también 
autores que buscan el f unclamcnto de la potestad reglamentaria en 
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la tesis ele la delegación de poderes. De acuerdo con esta teoría, 
la potestad reglamentaria debe estar atribuida al legislador. Sólo 
una delegación ele éste al ejecutivo, puede explicar que aparezca 
esta facultad en manos ele la administración. Asimismo se ha criti
cado esta teoría diciéndose que es falsa porque el poder reglamen
tario es espontáneo e históricamente anterior al poder legislativo, 
y, aún mús, porqrn'. en un país co11 constitución escrita y separación 
de poderes, el Poder Legislativo no puede delegarse. Se agrega 
que en ciertos st ipuestos el legislador puede abandonar determina
das materias a la reglamentación del Ejecutivo, pero que aún en 
esta hipótesis, c1 Ejecutivo actúa en virtud de su propio poder. Ha
brá una delegación de materias y no una delegación de poderes. 

el) .-La teoría ele los poderes propio~.-La teoría que acep
tamos es la que considera que la potestad reglamentaría es inhe
rente a la función administrativa y, en consecuencia, propia de la 
misma administración. Sostenernos, entonces, que 1a potestad re
glamenta ria supone el ejercicio de poderes propios. ele la adminis
tración pública, es decir, ele poderes que dimanan de sn propia 
naturaleza. El poclcr reglamentario entonces, sería una consecuen
cia de caráctc1· institucional de la administración pública. Esta 
tiene que cumplir una tarea múltiple y para ello necesita, no solo 
realizar actos subjetivos y operaciones materiales, sino también dic
tar normas generales, sobre todo para rq.;ula.r la actnación de sus 
propios órganos. La realidad clernucstra que siempre se ha recono
cido a la administración el poder ele dictar normas generales den
tro ele ciertos: límites. Ello es así porque esta potestad normativa 
es el medio indispensable para que la administración pueda cmn
plir aclecuadarncntc st ts .funciones. Es, pues, el reglamento un ins-

. , ]' . l l 1 l . . . , " 10 trumcnto J nn< 1co esencia. e e a ac m1111strac1on ·. 

De lo anterior podemos concluir que nuestro ordenamiento 
positivo acepta la teoría de que la potestad Reg-Iarncntaria esta 
determinada por la constitución, según vimos. al iniciar el estudio 
de esta potestad. Por lo que respecta a su contenido y aplicación 
señalamos a contiuación, solo en forma enunciativa, algunas limi
taciones a que están sujetos los Reglamentos. 

(Iº) Manuel Ma. Dicz.-Op. cit. Pág. 232 y siguientes. 
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I .-·No pueden establecer en su contenido penas corporales, 
ni, lógicamente, imponerlas. 

2.-Tampoco pueden crear normas tributarias, ya que esto es 
facultad exclusiva del congreso. 

;).--Su contenido no puede fijar normas que establezcan pres
taciones personales obligatorias. 

4.--Nunca podrún derogar el contenido de normas: jerárqui
cas superiores, ni por supuesto los principios generales del derecho. 

5.--Siempre deben tener un contenido general y en ningún 
caso de carúcter p;1rticular. 

6.-No deben regular situaciones que por su naturaleza per
tenezcan al campo jurídico privado. 

7.----Nnnca tcndrúll efectos retroactivos. 

Generalizando, podemos decir que Jos límites de los: regfamcn
tos de ejecución es la Ley y los límites de los reglamentos llamados 
de delegación, ~rntónomos y de nccesiclacl es la Constitución, tra
taremos de aclarar lo anterior. 

Según hemos visto el ejercicio ck la potestad reglamentaria 
trae como consecuencia la aparición en el ámbito positivo del De
recho de los Reglamentos, los c11aks pueden ser Delegados, Autó
nomos, de necesidad y de Ejecución. El primero o sea el regla
mento Delegado, surge como una habilitación legal que el poder 
legislativo le confiere al Ejecutivo y, por tanto, no es propiamente 
en ejercicio de la potestad reglamentaria; El Reglamento AutÓ· 
nomo, es el que surge de fas atribuciones que el orden jurídico se
ñale; Por lo que se refiere al Reglamento ele necesidad, su existen
cia estú limitada únicamente a los casos ele verdadera urgencia, 
debiendo dejar de surtir sus efectos en cuanto se normalice el es
tado de necesidad que le dió oriµ;cn; El reglamento de Ejecución 
es la manifestación jurídica del órgano ejecutivo q11c completa a 
la ley para lograr una mayor eficacia de la misma. 

POTESTAD .J UIUSD!CCIONAL.-"La doctrina dominante entien
de por potestad jurisdiccional la facultad que tiene la administra
ción de decidir en cada caso concreto, dq acuerdo con la legisla
ción. establecida". 11 

(1') Santamaría de I'arcdes.--Curso de D. Administrativo.---cit. Villegas Basa
vilbaso.-Op. cit. Pág. 243. 
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De lo anterior podemos deducir que la administración cf ec
túa actos de jurisdicción al decidir sobre la reclamación que pre
sente el sujeto administrado sobre actos en que el ordenamiento 
jurídico faculte a la administración para decidir una controversia, 
siempre y cuando d administrado haya empleado los medios idó
neos para tal rf ccto. 

Los autores, en general, para fundamentar la existencia ele la 
potestad jurisdiccional de la administración, se refieren especial
mente al denominado recurso jerúrquico, medio jurídico protector 
de los derechos e intereses legítimos de los administrados, cuyo ob
.icto es impu~nar los actos producidos por los órganos de la aclmi-

. ., 1 l 1 11" l " . . rnstrac10n, cxc uycnc o os actos e e poc cr c.1ccutivo, por cuanto 
éste es el juez en dicho rccmso. En este procedimiento adminis
trativo hay prueba, alegación y deciúón. 12 

Respecto a la naturaleza ele la decisión que dicta la adminis
tración, no existe uniformidad de criterio, ya que algunos autores 
sostienen que es de orden jurisdiccional y otros niegan tal posición. 
Biclsa afirma que en sentido estricto no es jurisdiccional pero que 
tiene substancia jurisdiccional. 

Villcgas Basavilbaso, al tocar este punto nos dice "El acto 
jurisdiccional no es una mera comprobación de situaciones jurídi
cas o ele hecho; es absolutamente imprescindible que esa compro
bación tenga el valor de la res judicata, y corresponde exclusiva
mente al órgano legislativo decidir discrecionalmente en qué casos 
la comprobación realizada por un determinado órgano tendrá fuer
za de verdad legal. Si el órgano administrativo se encuentra inves
tido de facultades jurisdiccionales, o ha siclo autorizado expresa
mente por la ley para decidir en las controversias que se susciten 
entre los particulares y la administración, la dccisi6n tiene natu
raleza jurisdiccional. Así, pues, la decisión en los recursos adminis
trativos por sí rnla no es acto jurisdiccional; es menester que el 
ordenamiento jurídico atribuya a la comprobación de los hechos 
o situaciones j ur.ídicas en conflicto el valor de la cosa .i uzgada. Po
drá discutirse, con sólidas razones, si la administración puede ser 
el mejor juez ck sus propios actos, si el control de los: actos admi
nistrativos solo puede ser vcrcbclero, como lo entiende el autor, 

( 1 2 ) B. Villcg:1s Basavilbaso.-Op. cit. Pág. 244. 

-60-



"cuando lo desarrolla una autoridad independiente que tenga por 
fin decir el derecho a través de una contienda o litigio", pero es 
ésta una cuestión de política jurídica y la rcaliclacl demuestra que 
la legislación atribuye en muy numerosos casm a la administración 
la investidura jurisdiccional. De acuerdo con las consiclcracioncs 
precedentes, existe potestad jurisdiccio11:1l cuando la ley atribuye 
a la administración la facultad ele .iuzgar sus propios actos, a cuyo 
efecto crea tribunales administr:nivos o faculta expresamente al 
poder ejecutivo para ejercer en determinados casos la función ju
risdiccional" .1 

i 

El autor Manuel "Nfaría Diez, al hacer el estudio ele la potes
tad jurisdiccional, cuya constitucionalidad, dice, "representa un 
problema en su país, tomando en cuenta determinados preceptos 
constitucionales y agregando el hecho de que el órgano administra
tivo es difícilmente un juzgador imparcial debido a que es parte 
interesada, distingue tres situaciones diferentes: 

a) .--Que el administrado pueda elegir, de acuerdo con la lc
gi~lación positiva, la vía administrativa o la judicial y opte por la 
primera. 
· b) .-Que la ley imponga a los administrados la obligación 

de que resuelvan las diferencias entre ellos, o con la administra
ción, por medio de un órgano administrativo. 

e) .-Que el ordenamiento positivo disponga que los proble
mas que se susciten entre las autoridades autárquicas, o entre estas 
y el Estado, sean resueltos por organismo administrativo. 

En el primer supuesto, si el administrado elige la vía admic 
nistrativa, la resolución de la administración hace cosa juzgada, es 
decir tiene fuerza ele verdad legal. En este supuesto, el adminis
trado ha optado por la vía administrativa renunciando a la judi
cial y, en consecuencia, si el legislador ha otorgado a la adminis
tración facultades jurisdiccionales, que ella ejerce por solicitud del 
administrado, no creemos que pueda hacerse objeción alguna. 1~n 
el segundo snpucsto, nos dice, el problema es rnás serio, en nuestro 
sentir, cuando el administrado se le impone la vía administrativa, 
sea para solucionar las cuestiones que éste tenga con la adminis
tración, sea para resolver las que tuvieren los administrados entre 

( 1 J) B. Villcgas Basa vil baso. Op. cit. Pág. 247, 
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sí. En estos scpucstos entendemos que corresponde asegurar al ad
ministrado la defensa por la vía jurisdiccional que es lo que corres
ponde a un Estado de Derecho. Considera por último un tercer 
supuesto: el ejercicio de facultades jurisdiccionales por parte de la 
administración cuando se trate de resolver conflictos entre dos en
tes autárquicos o entre un ente autárquico y la administración 
central. En este supuesto parece lógica la atribución de facultades 
jurisdiccionales a la administración para que resuelva en forma de
finitiva las controversias que pudieran presentarsc". 14 

Considerarnos que la potr.stad jurisdiccional ha tenido un am
plio campo de acción dentro del contencioso administrativo, en
tendido l~Ste corno justicia administrativa. 

Al respecto el maestro Nava Negrete nm dice: "En México 
el problema de la justicia administrativa ofrece generalidades y 
particularidades de sumo complicadas pero no irresolubles. Com
prendida como una parte o rama de la justicia, su crecimiento ha 
sido bastante afortunado y sus frutos satisfactorios y loables. La 
misma trayectoria no corresponde aplicar a Ja .insticia en :México. 
El mal le viene del propio texto constitucional q11c previó el dogma 
de una justicia expedita y gratuita y olvidó el imperativo que con
sagra la garantía ele su cnmplimicnto. Entendida la Justicia Ad
ministrativa como el contencioso administrativo, se concreta en 
nuestro país al terreno ele lo Fiscal, en donde la cosrcha ha sido 
bastante plausible a pesar de la corta existencia del Tribunal Fis
cal de la Federación" ( I9'.)6-r9;)9). 15 

POTESTAD EJECUTIVA.----Algunos autores como dijimos al prin
cipio de la clasificación dr. la:; potestades administrativas, incluyen 
entre ellas a la llamada potestad ejecutiva, considerando que tiene 
características específicas, para ser tomada en cuenta individual
mente y no como una parte acccrnria de las distintas potestades 
Reglamentaria, Imperativa y Sancionadora. 

El autor Santarnaría ele Paredes, ha elaborado una clasifica
ción ''de los distintos actos que la constituyen, y es la siguiente: 

a) .-"Actos de Represcntación.-Por los cuales los órganos 
administrativos, en nornbrc ele la autoridad que invisten, convocan 

(1 4 ) Manuel Ma. Dicz.-Op. cit. P(igs. ~r;6 y siguientes. 
( 1 s) Derecho Procrsal Administrntivo.-Alfonso Nava Negrctc.-Pág. 25. 
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y presiden las comisiones y juntas, celebran contratos, hacen nom
bramientos, etc. 

b) .-Actos de fé pública y registro.-Por los cuales la autori
dad administrativa hace constar determinados hechos atinentes al 
estado o relaciones de las personas y cosas. 

e) .-Actos de investigación y de información.-Los primeros 
se refieren a da tos generales y su clasificación (estadística) ; los 
segundos a la apreciación de ciertos hechos para fundar decisiones. 

d) .--Actos de instrucción, dirección e impulsión, por los cua
les los órganos superiores iwtrnytn a los órganos inferiores sobre 
el sentido y alcance de bs disposiciones, les dan directivas y los 
apremian al más pronto ckspacho. 

e) .-Actos de vigilancia, inspección ) comprobación.--Por 
los cuales Jos órganos superiores n~rifican d cumplimiento de los 
órganos inferiores, o tratan de evitar Jos cbiíos que puedan origi
narse por hechos de la naturaleza o de los hombres (incendios, 
inundaciones, epidemias) o para procurar y asegurar la acción ele 
las leyes. 

f) .---,Actos de f ucrza.--Con los cuales ~e ejerce de hecho la 
coacción del poder público (embargos, destrucción de cosas, des
pojos, requisiciones, etc.) 

g) .--Actos ele tutcla.--l'vkcliantc los cuales ejerce funciones 
de amparo o protección. 

h) .---Actos facultativos o técnicos.-l\'1cdia11tc los cuales la 
administración educa, enseña, constrnvc, auxilia, etc. 

i) .-Actos ele gestión económica:-~Por los cuales la adminis
tración conserva el patrimonio público y regula sus aprovecha
mientos, compra, vende, ahorra, paga, contrata, cte. 

j) .-Actos de .~racia o dispensa.--Por los cuales la adminis
tración hace remisión ele deudas por calamidades públicas, recom
pensa servicios, exime del rigor de la ley por circunstancias no 
previstas, cte. 

Todos estos actos revelan que la administración tiene una ór~ 
bita muy dilatada donde se ejerce una potestad estrictamente eje-

. d h 1 l . . . ,, lb cut1va, que se tra uce en ce 1os ac mm1strat1vos . 
Como anteriormente apuntabamos, consideramos que la po-

-·----~-

( 1 6 ) Santa maría de Parrdcs.-Cit. Villcgas Basavilb:iso.-Op. cit. Págs. 2,p-2.1.2. 
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testad ejecutiva se encuentra implícita dentro de las potestades de 
Mando, Sancionadora y Reglamentaria, ya que éstas, llevan en 
si mismas la idea de ejecución. 

Nos toca referirnos a la última, en este trabajo, ele las potes
tades administrativas o sea la potestad sancionadora, la que al ana
lizar más ampliamente nos permitirá conocer lo referente al poder 
disciplinario administrativo. 

LA POTESTAD SANCIONADORA 

CONCEPTO y DI\'ISION DOCTRINARL\ DE LA .MISl\fA.-Esta potes
tad, de acuerdo con la doctrina, es la facultad concedida a las 
autoridades administrativas para imponer sanciones por la comi
sión de actos u omisiones de los mismos q uc resultan contra la ley. 

"La potestad Sancionadora en manos de la administración es 
enteramente necesaria, ya que es un complemento de la potestad 
de mando o imperativa. Esta sola no ~cría suficiente para asegurar 
el cumplimiento de las órdenes y mandatos, puesto que siempre 
será indispensable la coerción, que se: traduce en sanción corrcctiv:t 
y disciplinaria. La administración tiene a su cargo d funcionamien
to regular y continuo ele los servicio:- públicos, v, como tal es una 
vasta empresa, que no puede funcionar sin la observancia de una 
fuerte disciplina externa e interna. Privarla de un poder sancio
nador que la mantenga, es privarla de defensa y condenar al cle~
ordcn su labor. La potestad sancionadora radica en la competencia 
de las autoridades administrativas para imponer sanciones a las 
acciones u omisiones antijurídicas. La Potestad Sancionadora de 
la administración se ~;ubclivicle en Potestad Disciplinaria y potes
tad correctiva. La potestad disciplinaria es interna ele la adminis
tración y se aplica a todos los agentes de ésta. Tiene, en consecuen
cia, sus límites, dentro de la misma. Su objeto corno dijimos, es 
sancionar las infracciones de los agentes de la administración por 
acciones u omisiones en el ejercicio de sus funciones. En cuanto a 
la potestad sancionadora correctiva, es externa ele la administra
ción y comprende a todas las personas, sean o no ag-entcs de la 
administración. Tiene por objeto sancionar las infracciones a las 
órdenes o mandatos de ésta" . 11 

( 11) Manuel Mnría Dicz.-Derccho Administrati\'.:>.-Págs. 241 y 2,p, 
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Mucho se ha discutido en la doctrina fr. naturaleza de la Po
testad Sancionadora, conocida también como Poder Sancionador, 
existiendo autores que niegan a la administración la facultad de 
imponer sanciones, y por otra parte existiendo quienes la afirman; 
expresaremos las ideas de algunos de ellos para poder formamos 
un juicio al respecto: 

Sayagues Laso, nos dice lo siguiente: "Con frecuencia la ad
ministración está capacitada para sancionar a quienes infringen las 
leyes y rcgfa1ncntos que regulan el ejercicio de la función admi-· 
nistrativa. Las decisiones concretas imponiendo sanciones constitu
yen los actos punitivos. Esa potestad de la Administración para 
imponer sanciones, otorgada a veces por textos legales expresos y 
otras veces deducida implícitamente de sus poderes jurídicos pro
pios, es una realidad que se constata en los regímenes .iurídicos mo
dernos. l\1as todavía, en los últimos años se nota una tendencia 
legislativa en el sentido ele aumentar la potestad lq~islativa de la 
administración para imponer sanciones de muy diversa índole. Ese 
poder de la administración se extiende a múltiples aspectos de la 
actividad administrativa: en materia fiscal, régimen disciplinario 
de los funcionarios públicos, policía del orden y otras policías espc~ 
cialcs, contralor ele actividades económicas, utilización ele sc1vicios 
públicos por los usuarios, fiscalización ele actividades profesiona
les, etc.". ' 

"No obstante esa diversidad de regímenes es posible estable
cer algunos principios generales comunes a todos ellos. La decisión 
de la administración imponiendo sanciones es un acto jurídico tí
pico y por consiguiente tiene la eficacia jurídica de tales actos; 
no constituyen un acto jurisdiccional y no producen cosa juzgada; 
por Jo tanto puede ser atacada por distintos procedimientos que 
el Derecho ha establecido para impugnar Jos actos administrativos. 
La circunstancia de que la sanción se imponga siguiendo un pro
cedimiento con audiencia del infractor, producción de pruebas, 
cte., no altera dicha conclusión; esas garantías tienen como objeto 
proteger al inculpado y a':egurar el acierto de la decisión adminis
trativa, pero sin variar la naturaleza jurídica del acto. Como solu
ción de principio cabe informar que la administración no puede 
imponer sanciones a los administrados sin ley que autorice hacerlo. 
En el ejercicio de sus potestades sancionadoras actúa con cierta 
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discrecionalidad algo más amplia que en la de la administración 
de justicia penal. l)ero con frecuencia la ley limita y aún excluye 
esa discrecionalidad. Además, la administración, tiene que proce
der con recto criterio, tratando los casos iguales en igual forma, 
pues de lo contrario, establecería una desigualdad contraria a la 
constitución''.'ª 

Cabe anotar que la ejecución obligada por medios coactivos, 
de preceptos legales o reglamentarios, no es una función ciuc co
rresponda en principio al ejecutivo, sino a los tribunales de justicia, 
por lo cual para que esa función se lleve a cabo es prc:cirn que 
vaya precedida, aún en forma por demás dementa!, de una vcrcla
clera decisión jurisdiccional y sobre todo ele acuerdo con nuestro 
máximo tribunal de justicia fundarlo y motivado para cumplir con 
lo expresado en el Art. r 6 de nuestra Constitución. 

No obstante lo anterior, la administración impone sanciones, 
tanto en el ambito externo como interno, y esto se expJica desde 
dos puntos ele vista: primero, como una evidente prueba de que 
nuestro sistema político 110 adopta la división absoluta de los po
deres y por el contrario acepta l;:[ interrelación de los mismos; se
gundo como una distinción desde el punto de vista doctrinal, adu
ciendo que cuando se trate ele incumplimiento de leyes fiscales, de 
policía o de seguridad, la sanción corresponde a la administración 
y en los demás casos a los tribunales judiciales. 

Adolfo Merkl al analizar el Poder Sancionador de la Admi
nistración, se refiere al llamado Derecho Penal Administrativo, 
diciendo que "consiste en la competencia de las autoridades admi
nistrativas para imponer sanciones a las acciones u omisiones anti
jurídicas. Lo esencial del Derecho Penal Administrativo es la im
posición de la sanción por medio de la autoridad administrativa 
y no la ejecución de la misma. La ejecución penal, aún la misma 
ejecución de las penas judiciales es administración; pero la _juris
dicción penal suele reservarse exclusivamente en calidad ele justicia 
penal a los tribunales, aunque a veces se atribuye una facción de 
esta conmctencia a la Autoridad Administrativa. Resulta que los 
órganos de la Administración no solo participan en la legislación 
material junto con los órganos de la legislación formal, y con los 

( 18 ) Enrique Sayagues Laso.-Trataclo de Derecho Administrativo.-Págn. 4.25 
y 426. 
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órganos de la justicia en la jurisdicción en general, sino que, muy 
especialmente, se reparten con los órganos de la justicia penal la 
jurisdicción penal. :Mediante esta participación queda roto el mo
nopolio de la justicia en materia penal, y la jurisdicción penal 
queda articulada en dos ramas: La Justicia Penal Criminal y la 
Justicia Penal Administrativa, lo que significa la mayor intromi
sión imaginable de la Administración y con ello, toma parte en 
una competencia que se cree específica de la Justicia, lo que ha 
venido a demostrar que lo específico ck la Justicia no reside en los 
objetos de la misma ya que estos se pueden convertir con un golpe 
de pluma, esto es, con un cambio de competencia en los objetos 
<le la Administración. De hecho los ordenamientos· jurídicos mo
dernos no poseen un Derecho Penal Administrativo en el sentido 
de un derecho que haya de ser ar!'.cado por las autoridades ad
ministrativas, pues se consideraría por muchos como una inade
cuada restricción de ]os 'f ribunalcs o tarnbil:t1 como una intromi
sión en la competencia de los mismo3, en concreto, contra la natu
raleza de la función judicial penal. Pero esta actividad Jurídica 
resulta equivocada porque no existe actividad alguna que esen
cialmente tenga que estar reservada a la justicia o a la adminis
tración; ello depende siempre de la libre disposición del legislador. 
La otra razón más bien política que jurídica, tiene rnús peso, pero 
existen también otros motivos de política jurídica que hablan en 
favor de cierta participación ele la administración en la justicia 
penal. Y a la competencia de las Autoridades Administrativas para 
imponer penas correctivas a las partes o a los testigos que se retra
sen en el procedimiento administrativo, constituyen un caso típico 
de administración de Justicia por parte de la propia administra
ción" .19 

Cabe decir que este autor es de los que sostienen la unidad 
del Derecho Penal, y consccucntcmcnte coloca dentro del ámbito 
de éste el Derecho Penal Administrativo, a diferencia de los que 
contrariamente postulan la existencia de un Derecho Penal Admi
nistrativo corno una nueva disciplina que surge debido al inmenso 
desarrollo de la actividad administrativa. 

( 1 9 ) Adolfo Mcrki.-Tcoría General del Derecho Administrntivo.-Pág. 3~.7 Y 
siguientes. 
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Consideramos que efectivamente debe colocarse al Derecho 
Penal Administrativo como una rama especial del Derecho Po
sitivo, ya que si bien es cierto que tanto uno como otro contienen 
características semejantes al prohibir u obligar al gobernado a adop
tar determinada conducta, tambic~n es cierto que para su estudio 
más efectivo debe dividirse pero solo con fines didácticos, ya que 
todas las ramas del derecho fonnan parte del ordenamiento jurí
dico general, que tiene como base a nucstn1 Constitución Política. 

El autor Villegas Basavilbaso, de acuerdo con rdanncl l\'1arfa 
Diez, divide la potestad sancionadora en correctiva y disciplina·· 
ria, "la primera es externa y sus finalidades comprenden a todos 
los individuos sean o no agentes ele la administración, la segunda 
tiene sus límites dentro de. la admini~tración. La potestad correc
tiva tiene por objeto sancionar las infracciones a las órdenes o 
mandatos de Ja administración y la potestad disciplinaria el ele 
sancionar las infracciones ele los agentes de la rni~ma, por acciones 
u omisiones en el ejercicio ele los deberes funcionales. La potestad 
sancionadora es un complemento de la potestad imperativa, esta 
sola sería insuficiente o ineficaz; para asegurar el cumplimiento 
de sus órdenes o mandatos, es indispensable la coerción, la cual 
se traduce en sanciones correctivas y disciplinarias, el ejercicio de 
esta potestad revela, una vez más, la quiebra del principio de sepa
ración ele poderes concebido en forma rígida e inflexible". 

"La facultad de imponer sanciones por parte de la adminis
tración -nos sigue diciendo el mismo autor- es de naturaleza 
Penal originándose la debatida cuestión de la existencia de un 
derecho Penal Administrativo que comprendería a] Penal Disci
plinario y al Penal Administrativo propiamente dicho. Al primero 
Jo define como el conjunto de normas y principios. derivados de 
la potestad disciplinaria, potestad pública que tiene por objeto el 
mantenimiento por parte ele los agentes públicos, de una conducta 
ajustada a los deberes que la función impone fundada en la nece
sidad de un desenvolvimiento ele las actividades administrativas, 
implica con relación al destinatario, una relación jerárquica; el 
segundo está constituido por normas administrativas cuyo objeto 
es tutelar el buen orden de la cosa pública, esto es, la seguridad, 
la sanidad y la moral pública, comprendiéndose también la pro
tección de la labor humana, y además, el centro de las contribu-
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ciones públicas, considera además, que el ejercicio de la potestad 
disiplinaria debe ser reglamentado a fin de impedir los posibles 
abusos de los órganos ejecutivos, que en la generalidad de los casos 
se cubren con r\.l-screcionalidacl. La potestad sancionadora lleva en 
sí la idea ele '''ejecución", potestad ejecutiva en strictu sensu que 
tiene por objeto procurar la acción, esta potestad es completa y 
heterogénea en su ejercicio y tiene una variedad ele alcances". 2º 

Refiriéndose al Poder Sancionador Carlos García Oviedo nos 
dice "Si la administración tiene a su cargo el funcionamiento re
gular de los servicios públicos, siendo responsable del mismo, si es 
una basta empresa que no puede funcionar sin la observancia de 
una fuerte disciplina externa e interna, privarla ele un poder san
cionador que la mantenga, es privarla ck defensa y condenar al 
desorden su labor. De aquí la existencia ele la potestad sanciona
dora que no considera los cielitos, sino las faltas y que, por consi
guiente, deja expedita la acción ele los tribunales de justicia para 
castigar las infracciones que tra~cicnden de lo ilícito administra
tivo y entran en el campo ele lo Penal". 11 

De las anteriores afirmaciones, podemos deducir que la Doc
trina acepta unánimemente la existencia ck la Potestad Sancio
nadora como necesaria para el ejercicio de las actividades de la 
administración pública. 

FUNDAMENTO J URIDICO.----"El Poder Sancionador de la Adminis
tración P(1blica, deri\'a, de acuerdo con la corriente doctrinaria más 
aceptada, del carácter ejecutorio del acto administrativo, y cons
tituye uno de los medios de ejercer la facultad ejecutiva que uná
nimcnte se reconoce a la propia autoridad. Para Guido Zanobini, 
dicha ejccutoricdacl es una consecuencia de los actos administra
tivos que: imponen deberes y restricciones a los particulares, y que 
pueden ser realizados aún contra la voluntad de éstos, por los mis
mos órganos ele la Administración, sin que sea necesaria, en ningún 
momento, la intervención de la actividad jurisdiccional. O sea, que 
si los particulares no cumplen ele manera espontánea los· deberes 
que les han sido impuestos por la administración, ésta puede ob-

(2º) D. Adminislrativo.-Villegas Basavilbaso.-Tomo 11.-Pág. 238. 
( 2 1 ) D. Administrativo.-Carlos García Oviedo.-Pág. 211 y siguientes. 
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tener el resultado apetecido mediante la coerc1011, sin necesidad 
del auxilio de otra autoridad, puesto que puede alcanzar sus fines 
por medio del funcionamiento de sus propios órganos administra
tivos. Este carácter ejecutorio de Jos actos administrativos, se -ex
plica, según Zanobini, por el carúctcr público que tienen, ya que 
todos los actos de soberanía son capaces ele imponerse a los habi
tantes" .22 

Por s11 parte, el autor l\1Ianucl l\'.faría Diez, fundamenta lapo
testad sancionadora, por medio de la cjccutoricclacl de los actos 
administrativos, la cual, según él, es una manifestación de la efica
cia de dichos actos, en cuanto que "estos imponen deberes y res
tricciones a los administrados, y los cuales pueden ser realizados 
aún contra la voluntad ele los mismos, por medio de los órganos ad
ministrativos, sin la previa intervención de los órganos jurisdic
cionales". 2 3 

Para precisar la idea ele la cjecutoricdacl del acto administra
tivo, el autor Antonio Carrillo Flores, nos dice lo siguiente: "un 
acto es ejecutorio cuando b Administración Pública no necesita 
contar con el apoyo de las antoriclaclcs jurisdiccionales para pro
ceder a ejecutar y a exigir a los particulares aquello que cstú man
dado 11 orclenaclo. :Mientras que el particular no puede hacerse jus
ticia por sí mismo, la Administración Pública .'-e hace justicia por 
sí misma. En la doctrina contemporánea se funda esta cjccutoric
dacl del acto administrativo en dos razones: Una derivada de la 
urgencia de las necesidades sociales que la administración debe 
atender y que no admitiría la demora de un juicio previo, y la 
otra, en Ja presunción de legitimidad del acto administrativo". 2 •

1 

Es claro que el autor anterior al referirse a la primera razón 
que funcla la ejccutoricclacl del acto, se rcf icrc a que no es nece
sario un juicio previo ante autoridades judiciales, ::;in que esto omi
ta la necesidad ele brindar al sujeto pasivo la garantía de audiencia 
que otorga nuestra constitución; y que al referirse a la segunda 
razón se trate, cviclcntcmentc, ele una presunción Juris Tantum, 
dejándole vía expedita en caso contrario, para interponer los re
cursos procedentes. 

--(12}C;uido Zanobini.-Drrccho Admiuistrativo.-T. I.--Pág. 29.¡ .. 
(23) M:rnucl María Dicz.-EI Acto Administrativ·a.-Pág. 20G. 

(24) Antonio Carrillo Florcs.-La Defensa Jurídica de los Particulares frente a 
Ja Administración en M~xico.-Págs. 67 y siguirntrs. 

-70-



Garrido Falla nos dice: "Hay que reconocer que en cada caso 
que se han atribuido a la Administración facultades sancionadoras, 
el legislador no ha procedido por puro arbitrio, sino de acuerdo 
con un criterio que evidencia el nexo común y que une todos estos 
supuestos. Y en la materia que se trata, este nexo no puede ser 
otro que el hecho ele que la sanción se imponga precisamente para 
reprimir transgresiones que se han producido en un campo cuya 
competencia y cuidado ha sido previamente encomendado a la Ad
ministración. La configuración de la Administración como un po
der jurídico (y en tal sentido antosuficiente) postula esta potestad 
sancionadora. Su fundamento es paralelo al que .iustifica la ejecu
tividad y r.jccutoricclacl de los netos administrativos: Ni la admi
nistración tiene que recurrir a los tribunales civiles ordinarios, ni 
tampoco a los tribunales de la .i urisclicción penal". 2 " 

Es evidente que la potestad sancionadora de la administración 
encuentra su fundamento en la cjccutoricdad de los actos adminis
trativos, sin 1a cual, la eficacia de los mismos no tendría los resul
tados apetecidos y consecuentemente se 'trastornaría d orden pú
blico, lo cual es justamente, lo que se trata de evitar con d cjci-
cicio de clicba potestad. 

LAS SANCIONES ADl\HNISTfü\TIVAs.----El maestro Andrés Scri'a 
Rojas nos dice al respecto: "Durante mucho tiempo se ha discü
tido la constitucionalidad del régimen de policía de la Administra
ción Pública o potestad Sancionadora de la mi~ma: 

a) .-Por una parte Servando J. Garza, examinando el Art. 
2 r ele la Constitución sostuvo: "Los términos del precepto en l.~1 
Constitución de r 85 7 eran más rigurosos ... En todo caso, su con
tenido es claro, ele negar a la autoridad Administrativa la facultad 
de imponer penas. Su estudio interesa frente a las multas que las 
leyes fiscales establecen para sancionar sus infracciones, otorgando 
la competencia para su aplicación a las autoridades administrati
vas. La claridad del artículo Constitucional, destruye toda duda: 
si las multas establecidas en el Código Fiscal o en las leyes espe
ciales, son sanciones, penas, por su carácter penal, represivo y no 
reparatorio del derecho violado, carece de competencia la autori-

(25) Fernando Garrido Falla.-Tratado de Derecho Administrativo.-Pág. 37. 
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dad administrativa para imponerlas. El artículo '21 solo autoriza 
al agente administrativo la imposición de sanciones por faltas a 
los reglamentos de policía y buen gobierno. Pero no puede admi
tirse que el Código Fi~cal o una ley tributaria sean reglamentos 
de policía y buen gobierno". 

b) .·---La doctrina que hasta hoy ha dominado en esta materia 
sostiene la constitucionalidad de las sanciones administrativas y se 
apoyan en estos elementos: 

I.-En la tradición jurídica que en textos que tienen ligeras 
variantes se ha reconocido esta facultad. 

'2.-En la doctrina jurídica tanto la que corresponde al Art. 
21 de la constitución de 1B:->7, como la que ha interpretado el Art 
2 r constitucional vigente. 

3.-··-En las resoluciones ele la Suprema Corte de Justicia ele la 
Nación, que k1sta hoy no se ha objetado el régimen de las sancio
nes administrativas, sino que por el contrario ha mantenido su 
criterio en aspecto:- importantes ele algunas sanciones administra
tivas". 2 b 

De lo visto anteriormente se deduce que la doctrina en su 
.~encraliclad acepta la facultad ele la administración para imponer 
sanciones aún fuera ele las scílaladas por el Art. 2 r constitucional 
y que cuando estas han siclo impugnadas ante nuestro máximo tri
bunal de justicia, generalmente se invocan violaciones al Art. 14. 
y 16 constitucionales, por ejemplo el caso ele una clausma, en el 
que no se respeta la g·:1rantía ck audiencia; La Suprema Corte de 
Justicia, consideramos, ha .'os ten ido la constitucionalidad del poder 
Sancionador ele b Administración, más con criterio político, que 
estrictamente ~i pc,e;ado a Derecho, y esperamos que en. un futuro 
no lejano ~e reforme d citado Art. '.:! I constitucional :1 efecto de 
iccluir en el mismo, otro tipo de sanciones a diferencia ch: la multa 
y el arresto que actualmente scüala. Además creernos, que no {mi
camcntc se debe tomar en cuenta, al aplicar la sanción administra
tiva, el Art. ~ I constitucional, sino que también debe atenderse al 
contenido de los artículos q y 16 del propio ordenamiento que 
consagran garantías individuales tales como la ele legalidad, forma 
escrita, competencia, fundamentación y motivación o las contcni-

---(·:;¡;:)--:-.1\ndrés Serra Rnjas.--Drrccho Administrativo.--P:tgs. 10.¡.8 y 10.1ri. 
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das en el Art. 22 del mismo, que se refieren a la prohibición de 
multas excesivas, confiscación de bienes y penas trascendentales. 

Observando la actividad Sancionadora de la Administración, 
podemos dividir en tres grandes sectores el contenido del Derecho 
Sancionador Administrativo: Sanciones Fiscales, Sanciones Poli
ciales y Sanciones Disciplinarias. 

a) .-SANCIONES FISCALES.--Son las que corresponden a una 
infracción fiscal, y de acuerdo con el Nuevo Código Fiscal, publicado 
en el Diario Oficial del 19 de Enero de 1967, para entrar en vigor, 
según el Art. ~l' transitorio del propio ordenamiento, el día I '.' 

de abril de 1967, las sanciones fiscales se encuentran contenidas 
en los capítulos III y 1V del Título II ele dicho código y conside
ramos que establece como sanciones administrativas, el apercibi
miento, la amonestación y multas administrativas y como sanción 
penal la prisión. 

La facultad para imponer l_as anteriores sanciones la otorga 
el Código referido a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
misma que la podrá delegar en las Oficinas Receptoras en los casos 
señalados por el mismo Código o por otra ley fiscal. 

Así mismo, el Código que comentamos, se refiere a que la 
aplicación de dichas sanciones se limitarán al aspecto administra
tivo del acto de que se trate, sin pcr.inicio ele que la autoridad 
competente, aplique otras sanciones por responsabilidad distinta 
a Ja administrativa ( Art. :Vi). Además clasifica en tres grupos a 
los sujetos pasivos de dicha responsabilidad administrativa: los 
sujetos del crédito Fiscal; Los terceros; y los funcionarios encarga
dos de llevar la fe pública y las autoridades. 

b) .-SANC.lONES POLTCIALES.---Son las aplicables a las infrac
ciones a los reglamentos gubernativos y de policía, las violaciones de 
disposiciones municipales que tienden a preservar el orden, la se
guridad, la tranquilidad y la salubridad pública. Sin duda que estas 
sanciones tienen un campo de aplicación amplísimo ya que en ge
neral, se hacen efectivas a los q uc infringen deberes o mandatos de 
]a administración Pública, esto es, a las acciones u omisiones anti
jurídicas ele los individuos, sean o no agentes de la Administración, 
'ias cuales son reprimidas por la policía, incluyendo en la acepción 
de la palabra a todos los cuerpos de Policías tanto general corno 
especiales que existen dentro de la administración. 
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El maestro Andrés Scrra Rojas, nos dice: "El concepto más 
frecuente o vulgar de policía la identifica con el agente de policía, 
gendarme o guardián del orden público. Esto se debe a que en 
todos los lugares, la policía urbana o preventiva, está en constante 
relación con el público y atiende los numerosos pequeños-graneles 
problemas de la vida de un pueblo. Este concepto se acerca a su 
sentido etimológico griego, es decir, una materia que se refiere a 
la POLIS, o comunidad política. La policía es la primera línea de 
batalla contra el desorden, la que detiene al delincuente infraganti 
que huye, al ebrio que escandaliza, la que sirve de mediadora en 
las disputas conyugales callejeras, la que sigue a las manifestacio
nes públicas para evita1· desordenes, la que evita los accidentes ele 
los niños que j11e.((an en las calle~:, la que recibe directamente las 
críticas a los gobiernos, la que tiene a su cargo la difícil tarea de 
administración pública de n1antener los tres supremos elementos 
de la convivencia social: la tranqnilidacl, la scgmidad y la salu
bridad pública. Es esta la razón por la que en todos tiempos, para 
la población no hay más policía, que la que está todos los clíaas en 
las esquinas de las calle~ vigilando su acción, reprimiendo sus des
manes e interviniendo en los problemas difíciles de su vida coti
diana". 

1'1ás adelante el mismo autor elabora un concepto técnico de 
Policía el decir "La policía está constituida por un conjunto de 
facultades que tiene el podci· público, para vigilar y limitar la ac
ción de los particulares, los cualc-;, dentro del concepto moderno 
de Estado, deben regular su .actividad con los deberes y obligacio
nes que les impone la ley y se funda en un:1 finalidad ele utilidad 
pública". 

La clasificación de polida que hace el mismo autor, abarca 
dos grandes ramas, Policía Administrativa General y Policía Ju
dicial. "La Policía Judicial ti ene a su cargo la investigación de los 
delitos y de los responsables de los mismos, como coadyuvante del 
ministerio público, bajo cuya autoridad y mando se encuentra. Se 
trata de una función ligada al ejercicio de la función .T urisdiccio
nal. La acción de la policía administrativa general se liga al ejer
cicio de la función administrativa. Es necesario clistin¡.;uir dos cla
ses 'de· policía: general y especiales. 

La Policía Administrativa General tiene a su cargo velar por 
el mantenimiento del orden público general con relación a las acti-
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vidadcs privadas. Las Policías Administrativas Especiales> son con
secuencia del estatismo, del intervencionismo de Estado. Ellas tie
nen por objeto la limitación de una actividad privada determinada 
o la prescripción ele medidas propias para evitar un desorden par
ticular: ellas no comprenden mús que un comportamiento del or
den público. Si las policías administrativas especiales tienen un 
campo de acción mcrms extenso que el de la policía general, ellas 
dan a las autoridades de policía poderes más enérgicos, más pro
fundos que aquellos que derivan de la policía general. Lo que ex
plica su utilidad particular". 21 

Las Sanciones Policiales son de acuerdo con el artículo 21 

Constitucional, la multa y el arresto. La primera es la más típica 
de estas sanciones y no es otra cosa que una sanción de tipo pecu
niario que afecta directamente el patrimonio del infractor de una 
norma administrativa. Su justificación c~tá plrnarncntc admitida 
como un medio represivo en manos de la administración para lo
grar sus actos fines. Las infrnccioncs a los reglarncntos gubernativos 
y ele policía en Iviéxico, se castigan g-cncra!rncntc con multa, la 
cual, en caso de no ser cubierta, se permuta por un arresto que, 
en ningún caso deberá exceder de quince días. Tomando en con
sideración la capacidad económica del infractor, cuando este es 
jornalero u obrero, cletrmina la ley que la multa deberá estar en 
relación con sus ingresos y que nunca podrá ser mayor de lo que 
obtenga en una semana por concepto ele sueldo o salario. 

Por lo que se refiere al arresto, este puede hacerse cf ectivo 
por dos razones: la primera por falta ele pago de la multa deter
minada y la segunda por el isposición expresa del artículo 2 r cons· 
titucional en cuyo caso no poclrá exceder de '.)6 horas. Considera
rnos que este último solo debe aplicarse cuando de acuerdo con la 
norma transgredida no haya lugar a multa, ya que el artículo ci
tado establece "compete a la autoridad administrativa el castigo 
de las infracciones ele los reglamentos de policía, el cual únicamen
te consistirá en lVIULTA O ARRESTO I:IAS POR TREINTA 
Y SEIS HORAS ... " Sin embargo la realidad es otra y el ejemplo 
clásico es el que se encuentra contenido en el Reglamento ele Trán
sito del Distrito Federal, en el sentido de que al conductor de un 

(21) Andrés Scrra Rojas.--Derccho Administrativo.-PAgs. 1003 y siguientes. 
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vehículo que maneje en estado ele ebriedad, se le imponga como 
sanción un arresto de 36 horas: independientemente de una multa 
por la cantidad de $ 200.00. Lo anterior podrá tener todas las 
justificaciones de tipo moral que se quieran, pero por ningún con
cepto se justifica jurídicamente y más aún si se toma en cuenta 
que prácticamente de.ja sin defensa, debido a su inmediatez, al 
sujeto pasivo de dicha sanción, ya que cualquier recurso que se in
tentara, incluso el juicio de amparo, sería resuelto tomando como 
base un acto consumado. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha aclarado, que 
solo en el caso de que no se pague la multa, se proccrá al arresto, 
por lo que no podrú tener lugar primero este que aquella. Podemos 
deducir que menos aún deben ser aplicables ambas sanciones. 

La noción de Policía, nos dice Otto l\ifaycr, "es la actividad 
del Estado c¡uc tiene por fin la defensa del buen orden de la cosa 
pública, mediante los recursos del poder ele la autoridad contra las 
perturbaciones que las existencias individuales puedan ocasionar. 
El Poder de la policía consiste en la acción de la autoridad para 
hacer cumplir r.I deber que se supone general, de no perturbar en 
modo algtrno, el buen orden de la cosa pública. Se pregunta Otto 
l\!Iayer al respecto, (~Qué significa que el individuo en el Estado 
está obligado a no causar disturbio alguno:> Qué es lo que la policía 
debe proteger contra perturbaciones? El buen orden ele la cosa 
pública. Considera el mismo, como perturbación del buen orden, 
tocia manifestación de la vida del j¡1divicluo que pueda compro
meter por su efecto social, laS' fuerzas contenidas en la sociedad. 
Luego agrega qué cosa pública es el fragmento de la sociedad 
humana a la cual se superpone el Estado. Como el individuo está 
obligado a abstenerse de ello, la perturbación será combatida por 
el poder de policía, como un hecho contrario a ella, sin cmharr~o, 
no todos los hechos que producen cf cctos dañosos deben conside
rarse corno perturbaciones del buen orden de la cosa pública, pues 
este requiere que haya una esfera de libertad la cual se manifiesta 
en dos din:cciones: libertad ele conducir y libertad de disponcr". 2 ª 

El anterior autor finca el nacimiento del poder de policía en 
el desarrollo que ha tenido el Derecho Administrativo, a difcren-

( 20) Derecho Administrativo Alcmún.-Otto Maycr.-N1gs. 19 y siguientes. 
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cia de Biclsa que considera que este poder siempre ha existido 
en el Estado, cualquiera que haya sido su naturaleza jurídica y la 
índole de sus funciones. 

Biclsa expresa que "la policía tiene dos significados en su 
acepción más amplia significa ejercicio del poder sobre personas y 
cosas. En el dominio más restringido del Derecho Administrativo 
el concepto de policía designa el cómputo ele servicios organizados 
por la administración pública, con el' fin de asegurar el orden pú
blico y garantizar la integridad física y aun moral de las. personas 
mediante limitaciones impuestas a la actividad individual y colec
tiva ele ellas. La policía administrativa es la acción directa que el 
estado realiza para proteger preventiva y rcprcsivamcntc la inte
gridad física de las personas y de las cosas, en el orden moral y 
de la economía pública y en la que pueda afectar inmediatamente 
a las primera~". En el concepto de seguridad física se comprende 
la seguridad y la higiene, pues aunque esta última sea una mani
festación específica de esa seguridad, conviene diferenciar esta, no 
solo porque histórica y materialmente la vida y la tranquilidad 
personal se dif crcncia de la higiene corporal, sino porque la pri· 
mera tiene una función más jurídica. Por ejemplo el Registro de 
la propiedad no protege la casa en su materialidad, sino en lo 
jurídico, o sea el derecho del propietario, usuario, cte., según la 
índole de la relación jurídica que uno y otro establecen en relación 
con el objeto de fa propicdad". 2

'
1 

Adolfo Mcrkl al tratar lo referente a la policía, trata de de
mostrar que no debe separarse tajantcment(~ b función de policía 
ele las demás funciones administrativas y para tal efecto en su obra 
destruye las supuestas características de dicha función, concluyen
do que no existen diferencias, según veremos a continuación: 

"La Teoría Administrativa actual designa corno policía ~olo 
una sección de la administración interior, cualificada especialmen
te por su contenido, y que se destaca por sus medios y sus fines 
del resto ele la administración. Se sude entender por Policía, "aque
lla actividad administrativa que mediante la amenaza o el empleo 
de la coacción persigue la previsión o desviación ele los peligros o 
perturbaciones del orden". El análisis de esta definición nos acla-

( 21 ) Derecho Administrativo.-Rafacl Bielsa.-Págs. 77 y siguientes. 
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rará todavía las notas conceptuales. Hay que retener sobre todo, 
que en el lenguaje científico policía significa en primer lugar una 
función y no un órgano de la adrninistración. Unicamcntc ]a acti
vidad de los órganos administrativos cuenta como policía, por que 
también a ciertos actos de la legislación y de la justicia se les apli
can las notas del concepto ele policía, pero en estos casos no se 
habla de tal". 

"Dentro de las atividacles administrativas resalta la policiaca. 
Junto con la guerra la policía figura como la manifestación más 
patente de la finalidad del poder, mientras que las demás activi
dades corresponden a los dominios del fin cultural. Sin embargo, 
esta valoración de Jos fines administrativos es tan imposible lógica
mente como la de los fines del Estado. Esta supuesta preferencia 
del fin de policía dentro del campo de los fines administrativos, no 
tienen raíces jurídicas, sino políticas y es un residuo del concepto 
de la policía propio del Estado de policía, que no ha sido superado 
todavía por corn ple to". 

"Algunos autores hacen resaltar el carácter social de la poli
cía en forma que parece que se,niega el 1caráctcr estatal y jurídico 
de la misma. Es indiscutible que la policía condiciona una función 
social, pero también puede decirse lo mismo de otras actividacle3 
administrativas, por ejemplo, la de enseñanza o de los ferrocarriles. 
No tiene, pues, fundamento real la afirmación de que su naturaleza 
social constituye una peculiaridad de la función policí.aca. Este ca
rácter social no cxclnyc, 1 por otra parte, la regulación jnríclica y e1 
carácter de función jurídica de la policía. La policía tiene de co
mún con las: demás funciones administrativas esta relevancia ju-
rídica". · 

Otra característica que generalmente se señala como propia 
de la policía, nos dice, "es el empleo de un determinado medio, el 
de la coacción. En esta nota distintiva suden fijarse especialmente 
las definiciones corrientes, a pesar de que, en el orden lógico todas 
las notas conceptuales gozan del mismo valor. En virtud de la 
coacción, las instrucciones dadas por la autoridad, aunque persigan 
la misma finalidad que la actividad p<Jicíaca, es decir, prever las 
perturbaioncs del orden, son lo contrario de la actividad policíaca. 
Se prefiere contar la vigilancia dentro de la policía, aunque le falte 
también la nota coactiva. Claro que no es menester que, en cada 
caso, la coacción se actualice; esta coacción debe c~tar a disposi· 
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ción como última ratio. La coacción no debe funcionar, debe ame
nazar. A la esencia de la policía pertenece, por tanto, la coacción 
potencial, pero no la actual. La orden dada por la policía a una 
muchedumbre para qne se disuelva y deje la vía pública expedita, 
no es menos función policíaca que el desalojamiento efectivo, me
diante la fuerza de la vía pública. De este modo, la' nota coactiva 
queda considerablemente reducida, cuando no eliminada. Porque 
si nos contentamos con la amenaza coactiva, se confunden las fron
teras entre la actividad estatal en general, por lo menos la impe
rativa, y la actividad policíaca en particular. De la misma natu
raleza del Estado como orden coactivo, se deduce que, en último 
término, hay siempre para el incumplimiento una amenaza de coac
ción y la actividad imperativa se distingue de otras actividades 
jurídicamente relevantes por esta amenaza coactiva cualificada. 
Además, según la concepción dominante, ni siquiera la coacción 
actu'll es patrimonio exclusivo de la policía. La administración de 
la jm:ticia penal, la guerra, la ejecución administrativa, constitu
yen, en parte, indiscutiblemente coacción estatal, y, en parte, coac
ción administrativa y, sin embargo, no constituyen policía. Por lo 
tanto, podemos decir que la coacción, a11ncp1e sea actual, y mucho 
menos si es potencial no supone una nota distintiva entre la poli
cía y el resto de la administración". 

Mas adelante nos señala el mismo autor otra posible can:tc
terística al decirnos que "junto a la coacción que representa el 
medio utilizado por la policía, existe el fin de la misma, a saber: 
precaver o evitar peligros o perturbaciones del orden. En una pa
labra la conservación del orden". 

Surge aquí la interrogante de qué es orden!\ en sentido jurí
dico naturalmente; el autor que nos ocupa dice: "En todo caso un 
complejo ele normas, un orden del deber ser. Sin embargo, con
servar ·o protejer el orden jurídico, sin más, si es posible represen
tarse aclecuadamcntc esta idea confusa, no es función específica 
de la policía, puesto que es función general de Ja autoridad. Si la 
policía no constituye más que una sección de la actividad de la 
autoridad, el orden, cuya garantía es sn finalidad, no es tampoco 
más que una sección ele ese orden jurídico. Pero tampoco el fin 
de la policía y, por tanto, su concepto, para el que utilizamos la 
determinación del fin, se nos hará más claro añadiendo al vocablo 

_79_;:· 



"orden" o el de "seguridad" (cuidar de la seguridad y el orden), o 
adornándolo con el epíteto de "bueno". La idea de un "buen 
orden", que nos ha de garantizar la policía, implica el absurdo 
de un orden menos bueno, cuya garantía correspondería a otras 
ramas de la actividad imperativa. No existe criterio jurídico al
guno mediante el cual, del complejo total del orden jurídico, pu
diera destacarse un "orden bueno" que habría de asegurar la po
licía. Lo qnc más revela el insoluble problcmatismo del concepto 
de orden, c011tinúa, es el hecho de que la doctrina dominante 
acerca de la policía divide tocia la actividad policíaca --caracte
rizada, al parecer, por el fin clcl orden, teniendo en cuenta sus 
misiones diversas, en una policía general de orden y en una policía 
especial administrativa. Y no tiene sentido destacar una parte de 
la policía como policía de orden, si este nuevo concepto de orden 
no se distingue del concepto anúlogo r¡ue determina a la policía 
en su totalidad. Y la teoría, incapaz de definir a satisfacción el 
concepto de orden, complica la situación añadiendo el problema 
insoluble ele un nuevo concepto, más reducido, del orden. La in
clusión de esta nota tan vag-a: "conservación del orden", hace del 
concepto policía algo todavía más inseguro de lo que ya resulta 
con la nota de coacción. Esas dos notas representan el intento, 
fatalmente fracasado, de reservar para una 1;arte de la ejecución, 
caracteres que son comunes a todo el campo de la administración 
imperativa". 

"En la definición tradicional de policía, nos dice, encontramos 
finalmente, junto a estas dos. notas, tan problemáticas, de la coac
ción y del orden, es decir del medio y del fin, una referencia al 
"método de realización del fin". Sería misión de la policía prevenir 
los peligros del' buen orden y en los casos en que la profilaxia ha 
quedado sin efecto o ha llegado demasiado tarde, eliminar la per
turbación del orden surgida. Es misión ele la policía, en primer 
lugar, una ele carácter profiláctico y, st:cundariamcnte, una misión 
represiva. No es menester insistir para comprender que tampoco 
este momento cuantitativo significa una demarcación clara entre 
la actividad policíaca y la no policíaca del Estado. Si el Estado es 
un orden coactivo, es natural c1uc todo el se halla dominado por 
los fines ele prevención y ele rc1;rcsión, unas veces más por el pri
mero que por el segundo y viceversa, y ninguno de ellos constituye 
una peculiaridad exclusiva de la policía". 
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Concluye diciendo que "las notas difcrenciativas aportadas, 
en particular, ni la suma <le todas ellas, nos ofrece la posibilidad 
de circunscribir claramente la policía, dcstacúnclola del resto de la 
actividad estatal general y de la actividad administrativa impe
rativa en particular. E incluso, este autor, llega a proponer la desa
parición del concepto de policía, cosa que consideramos no tiene 
razón de ser. 30 

En nuestra legislación, corno ya apuntabarnos anteriormente, 
tomando en consideración la amplitud de la policía administrativa, 
se le ha dividido en policía administrativa general y policías ad
ministrativas especiales, siguiendo la clasificación por demás am
plia que nos hace el maestro Andrés Scrra Rojas. 

"La Policía Administrativa General, se identifica más con el 
concepto corriente de policía, debido a que es ella ia que toma las 
medidas necesarias para el mantenimiento del orden y de la traú
quilidad pública. Comprende dos ramas importantes, a saber: La 
Policía Municipal y Ja Policía General del Estado. 

En el Distrito Federal, las funciones que corresponden en las 
Entidades Federativas a la Policía lVIunicipal y a la Policía Gene
ral de Estado, son dcscmpcñaclas por la Policía Prr.vcntiva del 

. Distrito Federal, la cual se encuentra constituida por las siguientes 
corporaciones.: Policía a pie; Compañía de Radiopatrnllas; Com
pañía de Granaderos, Policía ele Idiomas; Policía J\fontada; Ser
vicio Secreto; Cuerpo de Bomberos; Policía Industrial o Banca
ria; Policía Auxiliar y Policía de Trúnsito del Distrito Federal. ·: 

Las policías administrativas especiales, tienen un objeto cir
cunscrito a la limitación de una activich1d privada dctcrmit?ada, 
desean, como dice Waline, "evitar un desorden particular". 

De acuerdo con Ja Ley de Secretarías y Departamentos de Es.
tado, tenemos a las siguientes policías especiales: 

Secretaría de Gobcrnación.--La mayor parte de las materias 
de esta Dependencia requieren del poder de policía: vigilancia en 
materia demográfica, política, portación de armas, películas cine
matográficas, cultos y disciplinas internas, y principalmente vigilar 
el cumplimiento ele los preceptos constitucionales por parte de las 

(Jo )Teoría General del Derecho Administrativo.-Adolfo Mcrkl.-Págs. 315 y 
síguitn tes. 
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autoridades del País, especialmente en lo que se refiere a las garan
tías individuales y dictar las medidas administrativas que requiere 
ese cumpl)micnto. Artículos r"' y 2''. 

Secretaría de Rcbcioncs Extcriorcs.-Artículo '.)O. ele la ley 
Adquisición de bienes inmuebles por extranjeros, sociedades mer
cantiles y las materias relacionadas con la actuación del cuerpo 
diplomático y con:-:t1lar. Los tratados y convenciones. 

Secretaría de la Dcf cnsa Naciona !.--Artículo 40. de la ley. 
Principalmente la policía militar y la sanidad militar. 

Secretaría de Tvfarina.--Artículo f)O. ele la ley. Policía y Sa
nidad de la Armada. 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público.-Artículo 60. de 
la ley. La Policía Fiscal y demás policías financieras. 

Secretaría del Patrimonio Nacional.-Artículo 70. de la ley. 
Vigilancia de los bienes nacionales, organismos. deséentralizados y 
otras empresas públicas, subsidios, juntas de Mejoras Materiales. 

Secretaría de Industria y Comercio.-Artículo 80. de la ley. 
La policía en importantes rnatc1i·1s rCTai36nadas con la economía 
nacional; comercio, industria, precios, cooperativas, cte. 

Secretaría ele Agricultura y Ganadería.-Artículo 90. de la 
ley. Recursos forestales, producción agrícola y ganadera, policía 
sanitaria, veterinaria y zootecnia. 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes.-Artículo 10 de 
la ley. Correos, comunicaciones eléctricas y electrónicas, líneas aé
reas, aeropuertos, policía de caminos, transportes y tarifas fede
rales. 

Secretaría de Obras Públicas.-Artículo 11 de la ley. Cons
trucción, reconstrucción de edificios públicos, monumentos nacio
nales, obras públicas de interés nacional, construcción y conser
vación ele caminos federales, aeropuertos federales, contratos de 
obras públicas. 

Secretaría de Recursos Hidráulicos.-Artículo I 2 de la ley. 
Trabajos ele Hidrología, concesiones para el aprovechamiento de 
las aguas nacionales, cuencas hidráulicas, régimen de lagos, lagu
nas, cte., sistemas de riego. 
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Secretaría de Salubridad y Asistcncia.-Artículo q de la ley. 
Establecimientos. de asistencia pública y de terapia social, benefi
cencia pública, prevención y atención de epidemias, la policía sa
nitaria general de Ja República con excepción 'de la agropecuaria, 
salvo cuando se trate de preservar la salud hmnana; dirigir la po
licía sanitaria especial en los puertos y fronteras, con excepción de 
la agropecuaria, con la excepción señalada; control de medica
mentos, comestibles; higiene veterinaria; productos medicinales. 

Secretaría ele Educación Pública.-Artículo r:i de la ley. La 
enseñanza en sus di\'ersos grados. Vigilancia de planteles, activi
dades culturales. 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social.---Artículo I;) de la 
ley. Conflictos obrero patronales. Juntas de Conciliación y Arbi
traje, bolsas de trabajo, inspección ele centros de trabajo. 

Secretaría ele la Prcsidencia.--Artículo I 6 ele la ley. Inversio
nes públicas, acuerdos presidenciales, recabar los datos para ela
borar el plan general del gasto público y planear obras, sistemas 
y desarrollo ele las regiones y localicladc~1 que señale d ejecutivo. 

Departamento de Asuntos Agrarios y C:olonización.--Artículo 
17 de la ley. Vigilancia e intervención cu d problema agrario ge
neral del país: dotaciones y restituciones, terrenos baldíos y na
cionales, colonización. 

Departamento de Turismo.---Artículo 18 de la ley. Oficinas 
y manejo del turismo nacional, control de actividades comerciales 
relacionadas con el mismo, agencias de viajes y· turismo, incre
mento del turismo. 

Departamento del Distrito Fedcral.--Artículo 19 de la ley, y 
ley orgánica del propio departamento. Vigilancia y cumplimiento 
de numerosos reglamentos en materia de servicios públicos citadi
nos y del Distrito Federal. Procuraduría General del Distrito y 
Territorios Federales y Policía Preventiva del Departamento. 

De esta enumeración ele facultades administrativas en mate
ria de policía se deducen las principales autoridades en mater"ia de 
Policía Federal: 

a) .-Desde luego es el Presidente ele la República la máxima 
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,ilt1toridad en el régimen de policía o al que corresponde 1a última 
determinación en el ejercicio de los poderes de policía. 

b) .-Los Secretarios de Estado en las materias qne corres
ponden a sus respectivos ramos. 

e) .--Al jefe del Departamento del Distrito FcderaL de Tu
rismo, Agrario y Colonización en las materias regionales, federales 
y municipales que les corresponden. 

d) .-Al Procmador General de b República en lo que se 
refiere a materias de su competencia. 

e) .--Al Procurador General del Distrito l~cderal en lo que 
atañe a la persecución de los delitos comunes en el Distrito y Te
rritorios Federales. 

f) .---A los respectivos jefes de las policías".11 

De lo visto en relación con la policía, deducimos la gran im
portancia que representa en el buen desempeño de la Administra
ción Pública, sin embargo, consideramos, que las múltiples acti
vidades, que le son encomendadas no rinden el fruto esperado, y 
esto se debe, no a la inutilidad de los distintos cuerpos policíacos 
en si mismos, sino a una deficiente sckcción de los elementos que 
11an de integrarlos, ya que ha menudo se ve, que dichos dcmc11-
tos, aplican las disposiciones reglamentarias no con el fin social 
para el cual fueron creadas, sino por el contrario, en exclusivo be
neficio personal, !o cual hace que el sujeto gobernado traduzca esa 
actitud en un profundo resentimiento en contra <le la autoridad 
de que se trate. 

e) .-SANCIONES DISCIPLINARIAS.---Estc tipo de sanciones son 
aquellas que se aplican por la Administración a los servidores ele la 
misma, por supuesto, como consecuencia del incumplimiento a los 
deberes de estos últimos con aquella. Por tanto, consideramos que es 
un requisito neccsa rio para la aplicación de estas sanciones, la exis
tencia actual de la relación jurídica mediante la cual quedan vin
culados los distintos órganos de la administración con sus respec
tivos titulares y subordinados de los mi~rnos. 

La finalidad de este conjunto de sanciones, no es otra que la 
tjc asegurar el exacto cumplimiento de los deberes del servidor pú
blico en relación, como antes dijimos, con la Administración Pú-

--(~erecho Adrnínistratívo.--Andrés Scrra Roj:zis.-Págs. 1013 y siguientes. 
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blica. Operan sobre el concepto de jerarquía al cual se somete el 
agente desde el momento en que toma posesión del cargo de que 
se trate, ya que desde ese momento, su actividad queda condicio
nada a la voluntad del Estado. En el capítulo siguiente, oportu
namente nos referiremos más ampliamente a estas sanciones y solo 
apuntando lo referente a las mismas podemos decir que se aplican 
dentro de un amplio margen ele discrecionalidad. Al respecto Gas
tón Jezc nos dice que "las formas a observar y los castigos se dejan 
al criterio del jefe de servicio, o bien se establecen en la ley o el 
reglamento orgánico del servicio público. I)or lo demás cuando el 
castigo consiste en un atentado contra la libertad ele la persona 
o la propiedad (multa en forma de retención del sueldo), es in
dispensable un texto legal en virtud de los principios generales del 
derecho. Así, en lo relativo a Jos agentes militares -para los que 
existen penas privativas de la libertad (prisión, arresto)-- la base 
legislativa ele! poder disciplinario para imponerles elidías sancio
nes, se haya confirmada por todas las leyes sobre reclutamiento 
del ejército". 

"Si bien el principio general, continúa diciendo, sigue siendo 
todavía el ele la fijación discrecional de la pena disciplinaria por 
el jefe de servicio, se comprueba, desde los comienzos del siglo XX, 
una evolución muy notable en el sentido de una restricción del 
poder discrecional. Es lo que algunas veces se ha denominado la 
Jmisdiccionalización del poder disciplinario. Existen do:~ manifes
taciones (reglamentarias. y Jurisprndcnciaks) de esta tendencia: 
Primcra.--El establecimiento de ciertas formas y Seguncla.-La 
creación de jurisdicciones disciplinarias. Generalmente, la jmisclic
cionalizació11 significa simplemente que d poder disciplinario debe 
ejercerse observando determinadas formalidades tomadas del pro
cedimiento de los tribunales represivos: colegialiclad ele la auto
ridad disciplinaria o el ictarncn solicitado obligatoriamente ele un 
consc.io ( conse.io de disciplina) ; debate contradictorio (comunica
ción de legajo) ; derecho que tiene el agente amenazado por una 
pena disciplinaria, ele presentar observaciones antes de que se adop
te la medida; obligación para el jefe de servicio, de motivar sn 
decisión disciplinaria; enumeración limitativa de las sanciones dis
ciplinarias que puede imponer el jefe de servicio; prohibición de 
aplicar a un agente varias penas disciplinarias por una inisma falta 
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(regla nin bis in ídem) ; prohibición de castigar disciplinariamen
te sobre la base de documentos secretos". 

"Estaría de más exagerar la importancia y la eficacia de es
tas garantías que importan -legislativa y jurisprudencialmentc-
un gran progreso sobre el estado de cosas anteriores, que era, se
gún la opinión general, un régirnen intolerable de arbitrariedad y 
de capricho. A pesar de estos progresos, hay todavía lagunas. Al
gunos ejemplos tomados ele la jurisprudencia, las pondrán de ma
nifiesto: 

1.---Cuanclo las leyes y reglamentos organizan un consejo ele 
disciplina, para dar una opinión al jefe de servicio, acerca de la 
existencia y la gravedad de la falta imputada al agente público, 
dicha opinión, en principio -y salvo texto legal expreso---, no obli
ga al jefe de servicio; este puede no l'.eguir la opinión de la comi
sión, y, por consiguiente, aplicar una pena disciplinaria distinta 
y más severa que la aconsejada por la comisión ele disciplina. Esta 
solución resulta muy rigurosa. Tiende a eliminar la intervención 
de los consejos de disciplina. 

2.-Los textos lcgal~~s que confieren garantías a los agentes 
públicos contra los abusos de poder están a veces mal redactados, 
de modo que la garantía no tiene toda la eficacia que de ella se 
esperaba". 

Evidentemente que el autor a que nos. estamos refiriendo, cap
ta en su totalidad el problema relativo a la aplicación de las san
ciones disciplinarias y consideramos que tratando de evitar que su 
punta de vista sea criticado con el argumento de que una excesiva 
jurisdiccionalización de las sanciones disciplinarias las llevaría a 
sc1' confundidas con las sanciones' penales, nos señala una serie ele 
características, -posteriormente veremos las señaladas por otros 
autores- que impiden sean confundidas, al efecto nos dice: "por 
numerosas que :5ean las formalidades jurisdiccionales con que cuen
ta el poder disciplinario, nunca puede llevar a confundir la repre
sión disciplinaria con la represión penal. Ante todo, el fin perse
guido no es idéntico en las dos hipótesis. Hay más: 

I .-La determinación de la falta disciplinaria sigue siendo dis
crecional, mientras que la definición de Ja infracción penal la da 
estrictamente la ley; 
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2.-La comprobación de la falta disciplinaria no se hace con 
fuerza de verdad legal a diferencia de la comprobación de la in
fracción penal. 

:i,.---No hay prescripción ele la falta disciplinaria mientras el 
agente permanece en el servicio público. La prescripción de la ac-
ción pública para la represión penal, no impide el ejercicio del po
der disciplinario con respecto a la infracción amparada por la pres
cripción. En consecuencia, cuando un agente va a ser castigado 
disciplinariamente, pucdf'. examinarse y tomarse en consideración 
toda su conducta posterior a su nombramiento. 

4 .. -El poder cfüciplinario, aun jurisdiccional, ya no puede 
ejercerse, desde el momento que el agente ha abandonado el scr
v1c10; 

;).-La sanción disciplinaria no es un castigo que de lugar 
penalmente a la aplicación de la regla non bis in idem. El agente 
público castigado disciplinariamente, aun con observancia de las 
formalidades jurisdiccionales, puede ser perseguido penalmente an
te los tribunales represivos. El agente absuelto en el fuero criminal 
puede, en principio, ser castigado penalmente. Por Jo demás, puede 
aplicársele una medida disciplinaria ·al agente castigado penal
mente. Ello es evidente y no puede discutirse seriamente, si se re
cuerda la diferente finalidad ele la pena disciplinaria y de la repre
sión penal, y el carácter esencialmente discrccio11al ele la falta dis
ciplinaria. Una acción que no rcuna todas las condiciones lcg-ales 
para que haya delito penal, puede ser una falta disciplinaria. Por 
otra parte, no hay en eso nada ele cxhorbitantc: ,:acaso la abso
lución de un imputado impide entablar una acción por daños e 
intereses?". 

"Para ciertos agentes públicos la jurisdiccionalización del po
der disciplinario va todavía más lejos. En determinados casos, muy 
raros, la ley ha sustituido el poder disciplinario del jefe de sc1vicio 
por una verdadera jurisdicción disciplinaria. En otro.<; términos: 
La ley ha creado un tribunal disciplinario que comprücba b falta 
del agente y aplica la pena disciplinaria. No solamente el tribunal 
estatuye, siguiendo las formas .iurisdiccionales (en particular, de
bate contradictorio), sino que también realiza un acto jurisdiccio
nal propiamente dicho: declara con fuerza de verdad legal la falta 
disciplinaria. Esto es esencial en el caso. Se comprendería que se 
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atuviese a eso; correspondería al jefe del servicio extraer la conse
cuencia de la comprobación hecha por el juez disciplinario. No es 
esta la solución adoptada por la ley; ella confiere al tribunal dis
ciplinario la facultad de extraer por si mismo -la consecuencia de 
su declaración y de aplicar la pena disciplinaria". 22 

Habiendo dejado asentado lo referente al ámbito ele aplica
ción de la Potestad Sancionadora, tratando de desarrollar más am
pliarnente lo rcf crcntc a dicha potestad, pasaremos a continuación 
a tratar ciertos puntos que consideramos de interés. 

El individuo debe conservar su csf era de acción suficicnte
#}cntc garantizada ante la actuación soberana del Poder público. 
l1ú teoría :;e puede afirmar que el derecho individual no puede ser 
objeto de litnitarlc su acción, pero en la realidad se puede observar 
fjuc el Estado, so pretexto de un beneficio social, se preocupa por 
dictar constántcmcnte, leyes, decretos, reglamentos que de manera 
lilnitacla o amplia van restringiendo la csfcrn de acción de los par
ticulares y a su vez la limitación a la actividad del estado; por lo 
que rc:;pccta a :.:u actividad ele reglamentar legislar y dictar dccrc
tds, así como ~l la de ejecutarlos, tiene tambic''.n sus limitaciones, las 
cuales están perfectamente precisadas en los Arts. 14 y 16 Consti
tflcionalcs. De lo expuesto nos podemos percatar que la forma de 
actuar del Estado restringiendo b esfera de acción de los particu
lcfres, y estos a su vez al oponorsc ;:ti la mencionada actividad, están 
:i·cgulaclas :por un justo medio que sirva para equilibrar d juego de 
i11tcrcscs que intervienen en las limitaciones y facultades de los 
elementos anotados. De tal manera que en el caso concreto de que 
el Estado al fijar una limitación a la acti\'idad de un individuo se 
exceda o no justifique su actuación da lugar a que el particular 
reclame el proceder de la autoridad, invocando la protección y 
amparo ele la Justicia Federal a efecto ele que se restablezcan las 
garantías violadas. En esta lucha entre Estado y particulares se 
nota una preocupación ele parte del Estado; en cuanta ocasión le 
ha sido posible logra ¡restringir los derechos del individuo evitando 
la responsabilidad ele su parte. Tenemos por caso la situación crea
da con motivo fundado de la expropiación por causa de interés 

(32) Principios Generales de Derecho Administrativo.-Gastón Jezc.-Púgs. 100 

y· siguientes. 
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·público en la que antiguamente nuestra carta Magna establecía 
que para p1·occcb· a la expropiación debía darse una previa ü1dcm
nizaciém ···sit11ación que a todas luces es la rnás justa--- pero inte
reses nús que estatales propusieron la reforma al Art. 27 Consti
tucional 1·n su parte relativa a la indemnización, surgiendo el con
cepto mcdiamc· itH!crnnización; de <'.Sta forma se evitaba el pago 
ant icip;1do ck la expropiación y se conseguía el no ser responsable 
de la liqnidación de la propiechd afectada, a1npliando a casos in
numerables esta facultad concedida al e.~tado y que posteriormen
te se pcns;u·a en ya no pagar con dinero efectivo o tierras del mis
mo valor, sino a través de bonos de la Deuda Pública. 

Ahora bien, corno antes dijimos, las violaciones a esas limita
.ciones pueden encuadrar dentro del derecho penal común o den
tro del derecho penal administrativo, y ha sido objeto de varios 
criterios el poder dctcnnina1; en un momento dado cuales corres
ponden a uno y cuales a otro. Apuntaremos la opinión autorizada 
del tratadista Ado1f o NI crkl al respecto quien nos dice: 

"Se pierden inútiles esfuerzos tratando de determinar que fi
guras delictivas corresponden al derecho penal criminal y cuales 
al derecho penal administrativo. Se creía q1ic era posible lograr 
notas intcrnns distintivas para ambos tipos y, con ello, para la de
marcación de las esferas respectivas de sus derechos penales, de 
modo que el derecho positivo, al repartir la competencia entre los 
tribunales v las autoridades administrativas, no haría sino dar sa
tisfacción ;1 una necesidad derivada de la naturaleza del hecho 
sornctdio, en cada caso, a la .';;rnción penal". 

"Al tipo mús escueto, nos dice, de derecho penal administra
tivo corresponden los casos ya citados, de la competencia discipli
naria contra los órganos de la administración y contra las personas 
que intervienen en C'l procedimiento administrativo. En materia de 
hacienda se deja sentir f uertemcnte la necesidad de hacer cono
cer de las transgrccioncs de las disposiciones pertinentes a las auto
ridacks fiscales sustantivarnente competentes, constituyéndose el 
derecho penal financiero en derecho penal administrati\'o". 

Analiza un primer criterio de diferenciación relacionando con 
la cuantía de la pena, a saber; "la afirmación tan corriente, de que 
]os delitos graves corresponden al derecho penal .iudicial y los leves 
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al derecho penal administrativo, encuentra por parte del derecho 
positivo una corroboración incompleta. Si utilizamos la cuantía de 
la pena conminada legalmente como criterio para juzgar ele la gra
vedad del delito, nos encontraremos que esa afirmación puede acep
tarse en el ~entido ele que los delitos sancionados con graneles pri
vaciones de la libertad, corresponden, generalmente, a los tribuna
les. Pero la privación dc.j libertad, en cuanto tal, no es privilegio 
del derecho penal j uclicial, ni tampoco la pena pecuniaria lo es del 
derecho penal administrativo". 

Por las razones vistas es inaceptable el cri tcrio señalado y 
pasa a un segundo basado en la eticidad, diciendo: "otro criterio, 
para diferenciar los dos campos, busca en la diferenciación entre 
los delitos graves y leves una base ética, diciendo que el derecho 
penal criminal castiga las acciones moralmente reprobables, mien
tras que d derecho penal administrativo acciones y omisiones mo
ralmente indiferentes. ]\~ro éste es un rnpucsto clcsmenticlo de he
cho por el derecho positivo. No es posible admitir que d bañarse 
en un sitio prohibido, dado caso de que sea pcuablc por lo.~ tribu
nales, constituye delito rnús grave que la instalación ele una fábrica 
ele materias explosivas, pon¡ue esa tra11sgrcción se halla sometida 
únicamente a una sanción administ1·ativa". 

Dcscchaclo el segundo criterio pasa a exponer un tercero ex
presando que "también se ha buscado la diferencia, diciendo que 
los delitos comunes son difamatorios, mientras que las transgresio
nes administrativas no lo son. Esta diferenciación tiene su base 
jurídico positiva en el hecho de que el derecho positivo suele en
lazar con la sanción criminal diversas consecuencias difamatorias, 
mientras que las sanciones administrativas que, en ocasiones, pue· 
den ser más considerables, no afectan para nada el honor del cas
tigado". 

Criticando este criterio, dice que "no es aceptable debido a 
que algunas leyes penales consideran las acciones y omisiones -por 
ejemplo, el incumplimiento de un deber estatal por motivos ele 
conciencia, religiosos, morales o nacionales- como graves delito~ 
criminales, mientras que las acciones más deshonrosas --por ejem
plo, las que se rdiercn a la honestidad o al alcoholismo- o 110 las 
castiga o las considera corno meras transgresiones administrativas". 
Finalmente concluye diciendo que "frente a todos esos intentos 
de diferenciación, hace constar lo siugiente: "el derecho penal ad-
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ministrativo se diferencia, conceptualmente, del derecho penal cri
minal, únicamente por razón de la competencia que en este es .Ju-
1 .. 1 1 \ l . . . ,, Jl e icia y en aqnc f e rn1111strat1va . 

De lo anterior podemos afirmar que el autor antes visto no 
encuentra mús diferencia entre la transp;rcsión penal y la adminis
trativa que la competencia para la aplicación de la pena, a diferen
cia de otros autores y concretamente de lo señalado por nuestro 
derecho positivo, según veremos a continuación en el desarrollo 
de este tema. 

García Oviedo, como antes vimos, al referirse a la Potestad 
Sancionadora nos dice: "el ejercicio de esta potestad es inexcusa
ble, corroborándose por su existencia la imposibilidad práctica del 
principio de la separación rígida de los poderes públicos. Si la ad
ministración tiene a su cargo el funcionamiento regular de los ser
vicios públicos, siendo responsable del mismo, si es una basta em
presa que no puede funcionar sin la observancia de una fuerte dis
ciplina externa e interna, privarle de un poder sancionador que la 
mantenga ·es privarla de defensa y condenar al desorden su labor. 
De aquí la existencia de la potestad sancionadora, que no consi
dera los DELITOS, sino las FALTAS, y que por consiguiente deja 
expedita la acción de los tribunales de justicia para castigar las in
fracciones que t rascicnclen de lo ilícito administrativo y entran en 
el campo de lo penal". 34 

Incluso Aftalión, que no participa de la idea ele un Derecho 
Penal Administrativo Autónomo, reconoce la existencia las faltas 
o contravenciones a diferencia de los delitos, sin que explique en 
que consiste unas y otros y nos dice al respecto: "Paradigma de 
aquellas tendencias es la posición de algunos administrativistas que 
creen ver en las FALTAS o CONTRAVENCIONES un peculiar 
ilícito administrativo y auspician la separación de un Derecho Pe
nal Administrativo que constituiría, al decir de los mismos, una 
parte del derecho administrativo y no del Derecho Penal". 

Por nuestra parte, sigue diciendo, "creemos que el pretendido 
derecho penal administrativo es -como su propio nombre lo in
dica- Derecho Penal, salvo que se propugne una acepción tan 

( 33) Teoría General del Derecho Administrativo.-Adolfo Mcrkl.-Págs. 347 
y siguientes. 

( 34 ) Derecho Achninistrativo.-Carlos García Ovicdo.-Pág. g2. 
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amplia de lo que es la función administrativa, que se incluya bajo 
su manto a la administración de la justicia penal. Si a un contra
ventor a q11icn se hace purgar una pena de :10 días de arresto, :-:e 
le dice que no se preocupe, que la sanción que sufre no es penal, 
sino administrativa, es probable que no sienta por ello mayor ali
vio, pues el buen sentido sanchopancesco, le hace ver cuanto hay 
de inútil sutileza en el el istingo" .1 

'· 

Nuestro derecho positivo distingue las sanciones penales ele 
las sanciones administrativas, al efecto el maestro Andrés Serra 
Ro,ias nos señala lo anterior en su obra cuando nos dice: "La Cons
titución distingue claramente entre DELITOS e INFRACCIO
NES, y enumera una serie de disposiciones que objetivamente ha
blan ele tal distinción: 

a) .-La pcrsc>.cnción ele los DELITOS incumbe al Ministe
rio Público y a la policía Federal. Artículos 21 y I 02 de la Cons
titución. distinguiéndose entre delitos de orden común y delitos fe
derales. 

b) .----El Art. 7'.) fracción XXI de la Constitución, faculta al 
Congreso de la Unión para definir los DELITOS y FALTAS con
tra la Federación y fijar los castigos que por ellos deben imponerse. 

e) .-La imposición de las penas es propia y exclusiva de la 
autoridad .i udicial. Artículo 2 I ele la Constitución. 

el) .-Compete a la autoridad administrativa el castigo de las 
INFRACCIONES ele los reglamentos gubernativos y de policía, 
el cual únicamente consistirá en multa o arresto hasta por treinta 
y seis horas; pero si el infractor no pagare la multa que se le hu
biere impuesto, se permutará esta por el arresto correspondiente, 
que no excederá en ningún caso de quince días. Si el infractor fuese 
jornalero u obrero no podrá ser castigado con multa mayor del 
importe de su ,iornal o sueldo en una semana. Artículo 2 I Cons
titucional. 

e) .-No se considera como confiscación ele bienes la aplica
ción total o parcial de los bienes de una persona, hecha por la 
autoridad judicial, para el pago de la responsabilidad civil resul
tante ele la comisión ele un DELITO, o para el pago ele impuestos 
o multas. Artículo 22 de la Constitución. 

-(JS)Derccho Penal Administrativo.-Enriquc R. Aftalión.-Pág. 237. 
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f) .-Otros preceptos de b Constitución complementan los 
artículos constitucionales antes citados, por ejemplo, el artículo 23 
ordena que ning1ín juicio criminal deberá tener más ele tres ins-
tancias. Nadie puede ser juzgado dos vccl's por el mim10 DELITO, 
ya sea que en el juicio se le absuelva~ o se le condene. Queda pro
hibida la prúctica ele absolver de la instancia. 

g) .-Artículo 7 del Código Penal para el Distrito y Territo
rios Federales el din e el delito en estos tfrminos: Delito es el acto 
u omisión que :'ancionan las leyes penales. Con este mismo criterio 
podríamos definir la infracción administrativa diciendo que es el 
acto u omisión que definen las leyes administrativas y que no son 
consideradas corno delitos por la legislación penal. 

h) .-Artículo 6 del mismo Código.-Cuando se cometa un 
delito no previsto en este Código, pero si en una ley especial, se · 
aplicará ésta observando las clisposicionrs conducentes de este Có
digo. 

Mas adelante el mismo autor nos dice: "Guido Zanobini ex
presa: "Que son penas administrativas y no sanciones penales 
aquellas cuya aplicación reserva la ley a la autoridad administra
tiva". Desde lncgo este criterio es práctico más no penetra a la 
naturaleza de la distinción que debe hacerse. Afirmamos que el 
derecho penal en general tiene una finalidad social que difiere de 
las sanciones administrativas. 

El derecho penal común, es un derecho eminentemente so
cial, dircct;irncntc protector ele la comunidad, a quien protege ce
losamente en contra de los desmanes que destruyen la armonía 
social. 

El derecho penal administrativo, con su régimen de sanciones 
administrativas, es también por definición un derecho social, pcrfJ 
su relación es directa con el funcionamiento ele la administración 
.Pública. 

La imposición de las penas es propia y exclusiva de la auto
ridad judicial, pero la imposición de las sanciones corresponde a 
la Administración Pública. Esto no es más que un criterio de com
petencia que es útil, además, para deslindar los ordenamientos, 
que guardan estrecha relación y antecedentes, pero que deben evo
lucionar con entera independencia. 

Si hubo algunas duelas y recelos sobre la naturalezá del po
der sancionar de la Administración, el derecho administrativo mo-
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dcmo lo reconoce en toda su amplitud coi.no uno de los elementos 
indispensables para mantener el orden aclrninistrativo".J& 

Consideramos que ciada la evolución del Derecho Adminis
trativo, en un momento no muy lejano se forrnulrá una codifica
ción de todas las sanciones administrativas, que vendrán a integrar 
un Códig;o Penal Administrativo en el cual, naturalmente, se dará 
una definición precisa ele lo que es la infracción administrativa y 
no corno sucede en la act11alicbd q11c únicamente se define por ex
clusión comparativa con el delito. Lo anterior tcrminarú, por lo 
menos parcialmente con la polémica que se ha suscitado entre los 
diversos tratadistas respecto a las diferencias entre la sanción penal 
y la sanción administrativa, que por las razones expuestas, eviden
temente son difrrcntcs. 

Para finalizar lo relativo a la JJotcstad Sancionadora, transcri
bimos algunas ejecutorias de nuestro máximo tribunal de Justicia, 
relacionadas con el tema, excluyendo intencionalmente las que se 
refieren al poder disciplinario, ya que estas últimas serán vertidas 
oportunamente en el siguiente capítulo que tratará más amplia
mente lo que se refiere a dicho poder disciplinario. 

"La multa reclamada no se f uncb ni motiva debidamente, 
cuando las responsables solo citan el precepto en que se apoyan, 
sin precisar cual o cuales infracciones a ese precepto dieron lugar 
a dicha multa, pues en tales condiciones el quejoso no puede cono
cer él motivo de la misma, y, en su caso, defenderse; sin que, por 
otra parte, las propias responsab1cs puedan hacer la fundamenta
ción de tal acto en su informe justificado''. Impulsora Industrial, 
S. A. Amparo de Revisión 1260/56. Vol. II, púg. Hr. 

"El artículo 16 constitucional exige que en todo acto de auto
ridad, se funde y motive la causa legal del proccclimicnto. Para 
cumplir con este mandamiento, deben satisfacerse dos clases de 
requisitos, unos de forma y otros de fondo. El demento formal que
da surtido cuando en el acuerdo, orden o resolución, se expresan 
los motivos y las disposiciones legales que se consideran aplicables. 
Para integrar el segundo elemento, es necesario que los motivos 
indicados sean reales y ciertos y que conforme a los preceptos cita-

--(J&í-Dcn~cho Administrativo.--Andrés Scrra Rojas.-Págs. 1046 y siguientes. 

-94-



dos sean bastante para provocar el acto de Autoridad". Carnil Jor
ge y Coagraviados, tomo LXXXVIII, pág. '.) 118. 

"Es inaclmisibk la pretensión de quejoso para estimar que con 
apoyo en el art. ,¡Ú. ele la Constitución pueda un particular, consi
derámlosc autorizado para fijar precios ele modo arbitrario a la 
mcrcancia cp1c cxpcnclr., :-:obre todo si dicho proch1cto cstú incluído 
en el Decreto clcl 2 de Enero de 19.ri 1, que contiene la lista de pro
ductos a los qur: el cjccut ivo frclcra! puede fijar precio de acuerdo 
con la Ley de Atribuciones del Ejecutivo Federal en .Materia Eco
nómica; por lo cual dicho producto debe \'rnckrsc al precio oficial, 
señalado por la~ autoridades y de no hacerlo así es evidente que se 
justifican las sanciones que se impongan, incluso las de carácter 
pecuniario''. G111 ífrrcz Zamora Jorgc.-Tomo CXIX.--pág. 2774 .. 

"De acuerdo con la tesis número 92~1 ele! Apéndice que con
tiene la .i urisprudcncia ele i 91 7 a I 9.l•h pueden darse efectos re
troactivos a las leyes cuando no causan perjl!icio; pero esa tesis 
únicamente se aplica tratándose de leyes procesales o ele carácter 
penal, sea que establezcan procedimientos o recursos benéficos o 
que haga mús favorable la condición ele los indiciados o reos de 
algún delito y no tratándose de la materia tributaria, pues ya se 
ha dicho que los .it!CC:.5:'._S_ no pueden aplicar, en materia administra
tiva, una ley posterior al acto, por beneficiosa que sea para el 
cfcctado, o por muy justa que parezca. Por otra parte, el criterio 
de que puede aplicarse retroactivamente la ley penal, cuando esta 
aplicación beneficia al reo, se ha extendido también a la materia 
ele las infracciones y sanciones f iscalcs, pero no puede considerarse 
adecuado para regular dicha materia tributaria, cuando no se trata 
ni ele infracciones ni ele sanciones en este campo. Por tanto el Tri
bunal Fiscal, para calificar la lcga1iclacl ele la resolución impugna
da, debe atender a la ley vigente". Banco Internacional, S. A.·-
Rcvisión Fiscal '.):>,8í::,7.-Volumcn VI.-pág. B.t. 

"Si bien es cierto eme las autoridades administrativas están 
facultadas para imponer las sanciones a que se refiere el artículo 
2 I de la Constitc1ción Federal en caso de infracción a los Regla
mentos Gubernativos o ele Policía, también lo es que para que las 
sanciones impuestas en ejercicio de esa facultad se ajusten a los 
preceptos Constitucionales y, particularmente, al artículo I 6, es 
menester que la.;; autoridades i ustifiqucn sus procedimientos, estan-
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do obligadas a probar, que en el caso concreto, no solo existe el 
precepto reglamentado infringido, sino también que se han reali
zado los supuestos de hecho que determinan la aplicabilidad de 
dicho precepto. En consecuencia, corno lo ha sostenido esta Sala 
en diversas ejecutorías, toca a las responsables poner ele manifiesto 
en su informe justificado, la realización de la hipótesis de hecho 
prevista en los Reglamentos Gubernativos y de Policía, acompa
ñando para ello, si es necesario, copia certificada de las constancias 
conducentes, con objeto de motivar la imposición de las multas, 
incurriendo en violación del artículo r 6 Constitucional si no lo 
hacen. Atento !o anterior, debe concluir'e que si en el caso, las 
autoridades responsables no justificaron debidamente sus procedi
mientos, acompañando las constancias para probar los hechos asen
tados en sus corrcspondicntrs informes, no puede decirse q11c se 
hayan aj11stado a los requisitos constitucionales, sin que toque al 
quejoso comprobar la inconstitueionalidad de los actos reclamados, 
toda vez que negó de plano que tales actos tuviesen alguna justi
ficación, tocando por ello a las rcsponsablrs, hacn la comproba
ción correspondiente". Tomo LXXXI púg. 6'.)~L 

"La autoridad administrativa 110 tiene facultad para detener 
a ningún individuo cuando ha cometido una infracción a los regla
mcn~os de polrcía y buen gobierno que se castiga con multa o 
arresto, o en su clcfccto, ,'ll función debe reducirse a hacerlo com
parecer para que kvantc el acta correspondiente y la autoridad 
que imponga la multa dcbcrit hacerla del conocimiento del incul
pado y concederle el tfrmino racional para pagarla, únicamente en 
el caso de que no lo haga, podrá librarse orden para aprehensión 
a efecto de que compurguc el arresto" Landazuri O. Salvador y 
coagraviados.--Tomo XXXVI.-pág". 1892. 

"Cuando se impone una multa por infracción de Tránsito, no 
tiene ni puede tener relación con obligaciones a impuestos o a in
fracciones de leyes focales". Amparo en Revisión 42or/s2.-Pe
trolcos l\1exicanos.--Vol. XIX, pá¡~. 70. 

"Si bien es cierto que la constitución las faculta para castigar 
las infracciones a los reglamentos gubernativos y de Policía, tam
bién lo es que la imposición ele tales castigos, debe ser, no al arbitrio 
de quien los impone, sino con estricta sujeción a lo que dispongan 
los mismos reglamentos u otra ley, en lo que no se opongan al ar-
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tículo 21 Constitucional". Rogelio Gómcz.---· Tomo XVI.-pág. 
186. 

"Contra la aplicación del decreto número ,~.'J4· del 2.') de Di
ciembre de i954, consistente en que se exige al quejoso un permiso 
comercial y tarjeta de Salud, no procede la suspensión, por tratarse 
de una cuestión ele orden público en la que existe interés general, 
pues la aplicación de las medidas de carúcter sanitario tienen por 
objeto garantizar en favor del público consumidor la lfücna salud 
de las personas qne expenden artículm: de p!·imcra nccesidad".-
Rafacl Rivcra.----Tomo LXXVII pág. 1on. .,_¡ 

"No es violatoria de garantía individual alguna y se ajusta al 
Art. 24.8 del Código Sanitario Federal, una orden de dcsocupaci6n 
de un edificio que contenga habitaciones, si estas están en condi
ciones ruinosas con amenaza de derrumbe, de techos y de algunas 
paredes y carezca de instalación de agua y de servicios sanitarios, 
usándose en la~> mismas, fosas sin asiento ni tapas, por tanto, abier
tas, en número suficiente y en condiciones de desaseo o insalubri
dad; o si las mismas habitaciones c;:uccen de ventanas, teniendo 
tan solo claros que se tapan con jergones y los pisos inservibles; es 
decir que el estado ruinoso se une d de insalubridad por falta de 
agua y de instalaciones sanitarias, que hagan del edificio un ver
dadero peligro para la vida y para la salud ele las familias y los 
niño.9 que lo habitan''. Torres Concepción y Coags. Tomo LXXIII. 
-Pácr 6f)nn h' .... ...;.)· 
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LA FUNCION PUBLICA 

El poder disciplinario administrativo tiene como presupuesto 
para su ejercicio la relación que exista entre la administración y 
sus servidores, personas físicas que actúan bien como representantes 
del Estado o como simples delegados o empleados, con el objeto de 
realizar las distintas funciones administrativas. Por esto la función 
pública, considerada corno el conjunto de deberes, derechcs y situa
ciones que se originan entre el Estado y sus servidores, es de suma 
importancia, ya que sus atribuciones tienden a aumentar ele acuer
do con las múltiples necesidades que va creando la vida moderna; 
y un punto de snma importancia dentro ele la relación de la admi
nistración con sus servidores es precisar el lugar que ocupan esto.'> 
últimos dentro de aqueila, pan-\ imponer las sanciones que proce
dan en un momento dado. 

Sin embargo, el concepto de función Administrativa a dado 
lugar a profundas discrepancias, como dice Sayagues Laso, al re
ferirse al respecto y a continuación expone los criterios más impor
tantes de diversos tratadistas relacionados con el tema que nos ocu
pa, la función Administrativa, y son los siguientes: "Se ha sostenido 
que la función administrativa es la que realiza el Poder Ejecutivo 
(Santa ivfaría ele Paredes). Es la aplicación del criterio orgánico". 

"La función administrativa es la actividad estatal que resta 
luego ele excluidas las actividades, legislativa y jurisdiccional. En 
otras palabras, la actividad estatal que no es legislación ni justicia. 
(Flciner). La definición puede ser exacta en si misma, pero pre
senta el defecto de ser puramente negativa, o sea que nada dice 
en cuanto al contenido ele la función administrativa. 

"La administración -igual que la jurisdicción- es· ejecución 
inmediata de la legislación y mediata, o sea en segundo grado, de 
la constitución. Esa es la característica que distingue la función 
legislativa de la administrativa. A su vez, la segunda se distingue 
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de la función jurisdiccional en que los órganos que ejercen ésta 
se hallan vinculados entre sí con independencia, mientras que los 
que realizan aquella están vinculados dcpenclicntemcntc. ( Kcl
sen) ". 

"La actividad estatal que tiene por objeto realizar actos ju
rídicos subjetivos constituye la función administrativa. La distin
ción con la función legislativa radica en los efectos jurídicos ele los 
actos dictados: generales o individuales, respectivamente. Es un 
criterio material. ( Duguit) ". 

"Defíncse la función administrativa como la actividad estatal 
consistente en realizar, en vista del funcionamiento ele los seivicios 
públicos, actos subjetivos, actos condiciones y operaciones materia
les (Bonnarcl)". 

"La Administración es la actividad del Estado para la reali
zación de sus fines, bajo el orden jurícliec>. Se distingue así de la 
legislación, que es creación del derecho, y de la justicia, que es acti
vidad para el mantenimiento del orden jurídico. (Otto Mayer)". 

"La función Administrativa es la actividad concreta, práctica 
desarrollada por el Estado para la inmediata obtención de sus co
metidos. Es un hacer cf cctivo, rnicn tras fJllC la legislación y la jus-
. . . . l l 1 . . , ¡· (\1 s . ) ,, t1cia son act1v1c ac es cxc us1vamentc .iunc 1cas. on .. tcm . 

"I~ · d 1 · ' . . l d . <,stc concepto pone . e re 1cvc una caractcnstJca esencia e 
la función administrativa que no aparece en las otras funciones: 
tiende a concretar en hechos la. actividad estatal. Es un elemento 
importante que no puede dejarse de laclo". 1 

Vista la diversidad de criterios en relación con el concepto de 
función administrativa, considerados que en el fondo todos coinci
den en que es la actividad ele la administración pública encami
nada a la realización ele sus altos fines encomendados. 

Ahora bien, para la realización ele dicha función, el Estado 
precisa del elemento humano, es decir, personas que han de hacer 
efectiva dicha función, surgiendo entonces los empicados públicos 
y funcionarios, consecuentemente nos encontramos ante el proble
ma eme tantas controversias ha suscitado entre los estudiosos del 
Derecho Administrativo, de precisar la naturaleza jurídica de la 
relación que existe entre el servidor público y el Estado. 

( 1) Tratado de Derecho Administrativo.-Enriquc Sayagucs Laso.--T. l. Págs. 
40 y siguientes. 
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La complejidad de nuestra administración públiczi., formada 
al amparo de nuestras necesidades de carácter económico, político 
y social y fundamentalmente ajustadas a las posibilidades prcsu
puestalcs, ha venido evolucionando de acuerdo con el progreso de 
nuestro país, consecuentemente, le es indispensable el empleo de 
miles de personas de diferentes categorías técnicas, las que me
diante el pago de determinado salario, convienen en prestar sus 
servicios al Estado. 

Naturalmente que, como antes dijimos, la complejidad de 
actividades, aunada a una práctica ele irregularidades burocráticas 
que acarrea demora en los asuntos a resolver y hacer uso ele pa
peleo que, las. más de las veces, es innecesario, trae como corolario 
el empleo ele más personal para el mismo presupuesto, lo que hace 
que los sueldos sean bajos y con pocas perspectivas de progreso, 
máxime aún, que el empleado público sabe que una carta de re
comendación de persona políticamente colocada, puede tener más 
efecto benéfico que 20 años de servicios ininterrumpidos, y que ésta 
última, en un momento dado, no obstante su aptitud y capacidad 
técnica, puede obtener como premio a su labor, el cese. 

La cuestión ele la naturaleza jurídica de la relación que une 
al Estado con los servidores del mismo ha siclo ampliamente deba
tida, sin que poclarnos afirmar que existe en la actualidad una solu
ción definitiva o generalmente aceptada, examinaremos lo que la 
doctrina nos: clicc al respecto para poder formar nuestro criterio. 

El autor Otto Maycr, nos dice que "en derecho público la re
lación que existe entre la obligación de servir y la función no es 
la misma que media entre la locación de servicios y la procuración 
en derecho civil. La representación del derecho civil puede consi
derarse ele una manera abstracta y por si misma, aisladamente. 
Poco importa para el concepto, la relación pcr'.'onal existente entre 
el representante y el representado, que constituye la base. Esta 
podrá ser una relación .iurídiea cualquiera; la representación pue
de también resultar de una relación de potestad del derecho de 
familia. Con ello no cambia su naturaleza. Por el contrario, la 
función pública está esencialmente vínculacla a la obligación 
de derecho público de servir al Estado. Todo poder de mane
jar asuntos semejantes que se constituya de otra manera, no res
ponde a esta noción. El Estado podrá también procurarse prcsta-
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ciones de trabajo según las formas de derecho público y emplearlas 
para la gestión de ciertos intercrcs públicos, gestión a la cua] los 
deudores serán forzados a contribuir; desde el momento que el 
deber que impone no tiene el carácter especial de la obligación de 
servir del derecho público es decir, no contiene la exigencia que le 
es propia de devoción y fidcliclacl personal, no hay función. Cita
remos como ejcrnplos Ja ayuda que puede exigirse en ocasión de 
un accidente, las rcquisicionc:.: ele prestación de auxilio y de mano 
ele obra. Concluye diciendo que 1 10 hay función pública sin obli
gación de derecho público ck serví r". 2 

El Autor Royo Villanova nos dice: "la relación entre el fun
cionario y e] Estado es de derecho público y no de derecho privado, 
por lo cual parece ociosa toda referencia al derecho civil, como no 
sea con un criterio pmamcntc analógico y con un propósito didác
tico; pero rcfirifocionos a la distinción hecha más arriba entre el 
Derecho Público y el Privado y, tcnirndo r·n cuenta que r.n esta 
relación predomina el interés general sobre el particular, debe atri
buírsele aquel carácter. Claro que se constituyen: derechos a favor 
del empleado; los cuales afectan a su utilidad particnla;--; pero este 
interés se subordina al general. El servicio militar obligatorio cons
tituye una relación de derecho público (a nadie s<~ le ha ocurrido 
estudiarla en derecho civil) y, sin embargo, d soldado tiene dere
cho a sus haberes y, el licenciado a rns alcances y el sargento a 
ocupar con prdercncia ciertos empleos públicos. El derecho admi
nistrativo implica una relación entre e] Estado y los particulares, 
con derechos y deberes rccíprocm. Si, con motivo del servicio pú
blico y el interés general, se constituyen clerccho.s particulares, estos 
son administrati\'Os por naturaleza. El derecho público no es el 
derecho del Estado solo, sino ele los que con é1 se rc1acionan". 

"El Estado, nos dice, como entidad moral, nece.~ita estar re
presentado por pcrrnnas físicas que individualicen las funciones de 
aquel y realicen concretamente los <.1ctos precisos para cumplir sus 
fines. Esta representación es pública, por la naturaleza ele la en
tidad representada. El Estado tiene interés en que ciertas personas 
dediquen toda rn actividad zt l servicio público, y para lograrlo ofre
ce ventajas particulares a quienes voluntariamente se presten a ello. 

l') Derecho Administrativo Alem6.n.-Otto Mayer.-Pág. g y 10. 
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Esta forma de consent1m1cnto no convierte en contractual y pri
vada una relación que es de derecho público, puesto que la activi
dad particular del empleado tiene su razón de ser, su fin y su causa 
en la utilidad general; en ella encuentra su límite, su regulación, 
y a ella, en definitiva se subordina". 3 

"El análisis de la naturaleza de la relación .i urídica que víncu
la el funcionario a la administración, ha motivado serias divergen
cias doctrinarias y jurisprudcncialcs, nos dice Sayagucs Laso, y a 
continuación enumera algunos criterios que considera corno prin
cipales: 

a) .--Entre el funcionario y la administración existe un con
trato de derecho privado. Cuando el particular entra al servicio ele 
la administración, se vincula con este contractualmente. Pero quie
nes comparten esta opinión cfücrcpan respecto a si es un arrenda
miento de servicio o de obra, un mandato, etc. ( Pctrozzicllo). 

b) .-La naturaleza jurídica del vínculo entre el funcionario 
v la administración varía según •sea la actividad que ésta desarro
lle. Cuando la <:1dministración actúa como poder público, el fun
cionario ~e encuentra en situación de subordinación, de origen uni
lateral; en cambio cuando realiza actos de gestión, es decir, cuando 
actúa como persona privada, la vinculación es de naturaleza con
tractual. 

c) .-Un sector importante de la doctrina, considera que el 
vínculo es contractual pero de derecho público. Estariamos frente 
a un contrato administrativo. (Biclsa) 

d) .--La opinión predominante en el derecho moderno sos
tiene que el funcionario se encuentra colocado en una situación es
tatutaria, es decir, de carácter objcti\'O y general, creada unilate
ralmente y por lo tanto modificable en todo momento. La pNs.ona 
investida con la calidad de funcionario entra en esa situación ele 
derecho objetivo preexistente y en tal virtud adquiere los derechos 
y obligaciones que la misma consagra. ( Jezc) ". 

A continuación, el mismo autor, nos señala el problema que 
surge al confundir el acto por el cual se ingresa a la función públi
ca, con la relación que existe entre el funcionario y la adminis-

( 3 ) Elementos de Derecho Administrativo.--Antonio Royo Villanova.-Pág. 148 
y siguientes. 
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··· tración, buscando una solución al respecto, nos dice: "La natura
leza de: la relación jurídica en que se encuentra el funcionario frente 
a la administración, es una cuestión distinta de la naturaleza del 
acto por el cual se adquiere la investidura de funcionario; aquella 
supone un análisis material del vínculo; esta, un examen formal 
del acto. Y aunque ambos aspectos pueden influirse recíproca
mente, la distinción es necesaria". 

"En cuanto al primer punto, resulta claro que el funcionario 
se encuentra en una situación estatutaria ele origen constitucional, 
legal o reglamentario, según los casos. En efecto, los funcionarios 
están sometidos a un régimen jurídico cuya existencia es anterior 
al momento de SLl ingreso a la función pública, que ha sido creado 
unilateralmente por la entidad estatal y que, por lo tanto, puede 
modificar en cualquier momento para adaptarlo a las necesidades 
de ht administración. Respecto al segundo punto, nos dice, que hay 
quienes sostienen que es un acto unilateral, pero que requiere el 
asentimiento del interesado o que está sometido a una condición 
resolutoria para el caso de que el designado no acepte, otros opi-

.. nan que es un acto bilateral y también que configura un acto co
lectivo". 4 

En la doctrina mexicana el maestro Gabino Fraga al referirse 
al tema que tratamos nos dice lo siguiente: "La ley parece confusa 
en la detcrmniación del acto por virtud del cual se ingresa a la 
función pública, pues en tanto que el Art. g parece que 'se adhiere 
a la forma, bien conocida en el derecho administrativo, del nom
bramiento con fijación unilateral de las condiciones del servicio 
condicionado una situación legal respecto a derechos y obligaciones 
( Art. I 2 y capítulos 2do. y 50), otros preceptos del mismo estatuto 
producen la impresión de que el acto de ingreso se realiza por me
dio de un contrato, tales como los que se consignan en la fracción 
V, inciso i) del artículo +6, en que expresamente se señala como 
causa de terminación de la relación ele servicio la falta compro
bada de cumplimiento al contrato de trabajo, y los artículos 11 y 
1+ que previenen: el primero, que la ley federal del trabajo es 
supletoria de estatuto, y el segundo, que como ocurre en los con
tratos entre particulares, no podrán estipularse determinadas con-

-~(4}-n:atado de Derecho Administrativo.-Enriquc Sayagucs Laso.-Págs. 268-270. 
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dicioncs para el trabajo y que ellas scrún nulas aún en el caso de 
1 

• • ,, 
que se ac rmticscn . 

"El nombramiento puede ser el acto de una voluntad o el 
de varias. En este último caso recibe el nombre de elección; pero 
su naturaleza jurídica, no es, por eso distinta ele la del nombra
miento. En efecto, puede la ley requerir que, en vez de que b de
signación corresponda a una sola persona, sea el resultado del 
acuerdo de varias. Entonce,~, el concurso de todas ellas viene a ser, 
como una unidad, Ja que determine el mismo efecto jurídico que 
cI producido por una sola voluntad. El nombramiento implica la 
necesidad de hacer la selección del individuo que ha de ser desig
nado. Sobre el particular pueden presentarse varios grados ele li
bertad de la autoridad a quien compete nombrar. Así en primer 
lugar, debe scííalarse la discreción absoluta de dicha autoridad. La 
tendencia de los •regímenes administrativos 1rnoclernos, es la ele 
restringir esa discreción, pues ella puede ser eont raria a los intereses 
del buen funcionario de los servicios públicos. No exigir requi
sitos de idoneidad legal, técnica y moral, para las funciones' públi
cas puede conducir al favoritismo en los nombramientos, y conse
cuentemente, a .que los servicios se encuentren no solo desatendi
dos, sino, lo que es peor, atendidos en forma inmoral". 

Refiriéndose en general al problema, el mismo autor nos dice 
que "mucho se ha discutido en la doctrina accrc;L de la natl!ralcza 
jurídica ele la relación que se establece entre los foncionarios y em
pleados por una parte y el estado por la otra, es dcir, acerca de la 
naturaleza jurídica ele la función pública. Las teorías que sobre el 
particular se han constrniclo, pueden reducirse fundamentalmente 
a dos: las teorías de derecho privado y las teorías ele derecho pú
blico". 

"Las primeras, encontrando que ele ambas partes se exige ca
pacidad y consentimiento y que además existen prestaciones recí
procas al proporcionar el empleado sus servicios a cambio ele la 
compensación pecuniaria que recibe del estado, pretenden encajar 
las relaciones que surp;en de la función pública dentro de los mol
des del derecho civil tradicional y consideran que, o bien se trata 
de un contrato de locación de obras o bien de un contrato de man
dato, según se trate ele prestación ele servicios materiales o de rea
lizar, en nombre y representación del Estado, actos jurídicos. Des
carta este autor las teorías civilistas por considerar que si el Estado 
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interviene, necesariamente debe ser el régimen de derecho público 
el aplicable, y ya colocado dentro de este ámbito, dice, es necesario 
determinar cual es la naturaleza jurídica del acto creador ele las 
relaciones entre el estado y sus servidores. Las tesis que a este res
pecto se han sostenido son tres, nos dice, a) .-La que sostiene que 
es un acto unilateral del estado; b) .--La que afirma que es un acto 
contractual; e) .--Y la que lo considera como un acto condición: 

a) .--Se ha llegado a sostener que la relación del servicio no 
solamente no es contractual, pero que ni siquiera requiere el con
sentimiento del particular; que ella constituye una obligación que 
imperativamente se impone por el poder público. No acepta esta 
tesis manifestando que está en contra de nuestros principios cons
titucionales y va en contra de la libertad del hombre, excepción 
hecha, de los casos expresamente enumerados en el artículo ;)9 cons
titucional (el de las armas, jurado, carp;m: electorales). 

b) .-La tesis que sostiene el carácter contractual del acto 
creador de la función pública considera que úta nace ele un con
trato administrativo desde el momento en que existe un concurso 
de la voluntad del Estado, que nombra y la del nombrado que -
acepta, sin que importe que no haya una perfecta igualdad entre 
las partes, puesto que lo mismo ocurre en todos los contratos ad
ministrativos, ni que la función o cargo no sean bicnc."1 que estén en 
el comercio, puesto que el objeto del contrato son los servicios y b 
remuneración que si lo están, y sin que importe que el Estado fije 
previa y unib tcralnwntc los derechos y obligaciones del empleado 
o que los pueda modificar en la misma forma. No acepta esta tesis 
porque además de que infli,t;c serios quebrantos a la noción clá
sica del contrato, no puede sostener su punto ele vista porque, a pe
sar de que no hay texto legal expreso que determine qué clase de 
situaciones jurídicas debe prochtcir el contrato, si hay los que clan 
carácter y denominación diversa del contrato a otros actos forma
dos por el concurso de varias voluntades, tales como la ley o corno 
la sentencia que dicta un tribunal colegiado. 

c) .-Al no aceptar la tesis del acto unilateral del Estado ni 
la contractual, nos dice que es nece:sario considerarlo como un acto 
diverso que tiene las siguientes características: la de estar formado 
por la concurrencia de las voluntades del Estado y el particular y 
por el efecto jurídico que originan dicho concurso ele voluntades 
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que es, no el de fijar derechos y obligaciones del Estado y el em
pleado sino el de condicionar la aplicación a un caso individual de 
las disposiciones legales preexistentes que fijan en forma abstracta 
e impersonal los derechos y obligaciones que corresponden a los 
titulares ele los diversos órganos del poder público. 'Termina adhi-
1 iéndosc a este acto al que llama acto de unión". 5 

Por su parte el maestro Andrés Serra Rojas, coincide con las 
ideas ele Gabino Fraga y nos dice que "las teorías del derecho pri
vado toman los elementos generales de este derecho y pretenden 
aplicarlo al Estado en las relaciones con las personas que le prestan 
sus servicios. El esfuerzo de estas teorías se concreta en encontrar 
alguna categoría jurídica de derecho privado que pueda tener se
mejanza con la relación que estudiamos". 

"En las páginas ele esta obra, continúa, repetidamente hemos 
insistido que el progreso del derecho aclrninistrativo es su plena 
liberación del derecho privado, y elabora sus propias teorías, opi
niones, tesis, principios, ~' consecuencia:.; administrativas, siempre 
en relación con un orden jurídico que se regule, no por el interés 
privado, sino por los inclmliblcs mandatos del orden público, uti
lidad pública o in tcrés general. Lns teorías de derecho público se 
preocupan por encontrar sus propias soluciones, en las que predo
mina el interés p{1blico, sin menoscabo de cualquier otro interés 
que puede ser considerado en fa estructura general de una institu
ción adrninistrati\la''. 

Como antes dijimos, también este autor, al igual que el maes
tro Fraga, divide en tres las teorías publicistas: la que sostiene que 
es un acto unilateral del Estado; Ja que afirma que es un acto con
tractual; y la que lo considera como un acto condición. Respecto 
de las dos primeras, emplea los mismos argurnentos del maestro 
Fraga y consecuentemente no las acepta y la tercera, o sea la del 
acto condición la expresa en los mismos términos del maestro }'raga. 

En conclusión, consideramos que las teorías del derecho pri
vado en 1a actualidad se encuentran superadas por las razones ex
puestas y que dentro de las teorías publicistas nuestra doctrina 
acepta la del acto condición. 

Antes ele pasar a lo relacionado con los funcionarios y cm-

( 5 ) Dl'recho A<l111inistr:i.tivo.---Gabino Fraga.--Págs. 132 y siguientes. 
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plcados, consideramos oportuno manifestar que debido a que la 
Ley l<'cdfral de los Trabajadores al Servicio del Estado, Regla
mentaria del apartado b) del artículo I 2~) Constitucional, fue pro
mulgada el 27 de diciembre de 196~ y publicada en el Diario Ofi
cial del día 28 del mismo mes y año, los autores generalmente se 
refieren en sus obras al Estatuto de los Trabajadores al Servicio 
de los Poderes de la Unión, el cual quedó abrogado por la antes 
dicha ley federal, según se desprende del artículo segundo transi
torio de la misma. Por lo anterior aclaramos que cuando mencio
nemos el estatuto de los trabajadores, nos estaremos refiriendo a 
la ley Federal citada. 

En igual forma acontece con lo que se refiere al Tribunal de 
Arbitraje, el cual f uc sustituido por el ahora Tribunal Federal de 
Conciliación y Arbitraje de acuerdo con el artículo '.)ro. transitorio 
de la Ley Federal que mencionarnos, por tal motivo esperamos' que 
dicha aclaración sea tomada en consideración por los señores Si
nodales y en general por quien llcgne a leer este trabajo, habida 
cuenta, de que las ediciones consultadas, e incluso algunos regla
mentos mencionan en su contenido al Estatuto ele los Trabajadores 
al servicio del Estado, así como al Tribunal de Arbitraje y esto 
se debe a que fueron elaborados con anterioridad a la promulga
ción de la citada Ley Federal de los Trabajadores al servicio del 
Estado. 

Toca ahora referirnos al problema que dentro de la doctrina 
se ha presentado respecto a la denominación de la persona física 
que presta sus servicios al Estado, veremos lo que algunos autores 
nos dicen al respecto para finalmente analizar el problema men
cionado en nuestro derecho positivo. 

FUNCIONARIO Y EMPLEADO 

fü, de absoluta necesidad imponer una distinción entre los ser
vidores públicos, ya que algunos están colocados corno representan
tes, por decirlo así, del Estado y los demás, que forman una gran 
mayoría se encuentran subordinados a aquellos; para tal efecto la 
doctrina a expuesto diversos criterios entre los cuales, a continua
i;ión señalaremos los principales: 
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de una administración pública. Lo importante, pues, para carac
terizar al funcionario, es, por una parte que el nombramiento a 
virtud del cual ingresa a la función pública sea expedido por una 
autoridad pública, y por otra, el carácter permanente del empleo. 

VJCENTE SANTAMARIA DE PAREDES.··--Estc autor dice que con 
el nombre ele funcionario público se designa, en un sentido lato a 
todo el que por disposición inmediata de la ley, o por elección po
pular, o por nombramiento de autoridad competente, participa 
del ejercicio de las funciones públicas. Pero en un sentido más res
tringido a que se aproxirna la acepción usual de empleado público, 
significa la persona que participa de las funciones administrativas, 
no en virtud de una reprc~cl1taci;)n lcgalrncntc temporal, sino prcs
té1ndo un servicio permanente que constituye su profesión o modo 
hé1bitual de vida, mediante la retribución correspondiente. 

RAFAEL BIELSA. --- Considera que la diferencia esencial entre 
función y crnplco público radica en ql!c la función supone un en
cargo cspec\al, una "dclcgatio", transmitida en principio, por la 
ley; el servicio público solo concurre a formar b función pública. 
Respecto del empleado solo hay, pues, una vinculación interna, al 
paso que on el funcionario h;1 y una relación externa que da a este 
cierto carácter representativo. 

En nuestra legislación se adopta la clasificación de altos fun
cionarios de la Federación, Funcionarios y Empleados Públicos y 
Trabajadorr,s al Servicio del Estado, la cual se ck~sprcndc de la 
obra del Dr. Andrés Serra Rojas, quien los define ele la siguiente 
manera: 

"Los altos funcionarios de la Fedcración.---Comprcndcn a los 
funcionarios colocados en la cima del Estado, y a quienes se encar
ga de Ja decisión y responsabilidad de los mús importantes proble
mas de la administración pública. Esta expresión la emplea el Art. 
I ro Constitucional: "No gozan del fuero Constitucional los altos 
funcionarios de la Federación, por los delitos oficiales, faltas u 
omisiones en que incurran por el desempeño de algún empleo, 
cargo o comisión pública que hayan aceptado durante el período 
f'n que, conforme a la ley, se disfrute el fuero ... " 

Funcionarios y Empleados Públicos.--El funcionario Público 
se caracteriza por expresar y participar en la formación y ejecución 
de Ja voluntad estatal, diciendo y llevando a cabo sus dctcrmina-
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GASTON JEZE. - Este autor considera que los servidores del 
Estado se pueden agrupar en la siguiente forma: Gobernantes, o 
sea los que se conocen como funcionarios de orden político; Agen
tes; funcionarios permanentes de orden administrativo; auxiliares; 
y Requisados. 

Denomina auxiliares a aqueJlos individuos que surninistran 
ocasionalmente su actividad personal para asegurar el funciona
rnicnto ele un servicio público, sin formar parte de los cuadros per
manentes, y el régimen jurídico a que est{rn sujetos es el de arren
damiento ele servicios del derecho privado. Se denominan Requi
sados a los qnc se exip;c una prestación clctcrrninada, siendo colo
cados en esta situación jurídica por medio de la coacción. Funcio
narios, empleados o Agcrnes, palabras que empica como sinónimas, 
son los individuos investidos ele un empleo permanente, normal, 
para la satisfacción de un servicio público. Según este autor lo que 
caracteriza al funcionario, empleado o agente, es la permanencia 
en el empleo, de hl f 11nción conferida. 

LEON DUGUIT.-Nos dice que por la expresión agente público, 
se designa toda persona que participa de una manera permanente, 
temporal o accidental en la actividad pública, sin tener, sin em
bargo, el carácler ele gobernante. 

De acuerdo con el criterio de éste autor, "los agentes pueden 
ser: Agentes-funcionarios y Agentes-empicados, siendo los primeros 
aquellos que participan de una manera permanente y normal en 
el funcionamiento de un servicio público, ya sea éste centralizado, 
descentralizado o concedido, y los segundos, son aquellos que se 
ocupan en las actividades privadas del Estado, tales como los em
pleados en las manufacturas ele las porcelanas de Serres o en las 
tapicerías de los g-obclinos". 

Para este autor lo que caracteriza el concepto de funciona
rio es la prestación de la actividad en un servicio público, y la par
ticipación permanente y normal del agente público en esa activi
dad. Lo que debe ser permanente es el agente en el carg'O o em
pleo, a diferencia de Jcze que exige la permanencia del empico. 

MAURICE HAURrou.-Considcra este tratadista como funcio
nario a todo aquel que a virtud de un nombramiento por autori
dad pública, bajo la denominación de funcionario, empleado, agen
te o sub-agente, pertenece al cuadro de los empleados permanentes 
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cioncs. Por su carácter representativo al participar en los actos pú
blicos. Por no recibir en algunas legislaciones, una retribución. l)or 
verificar las disposiciones legales, especiales de su investidura". 

El empleado público se caracteriza: Por no tener atribución 
especial designada en la ley, colabora en la realización de la fun
ción. Por su incorporación voluntaria a la organización pública. 
Por no participar en la formación o ejecución ele la \'oluntad pú
blica. Por no tener carúctcr representativo. Por hacer del ejercicio 
de la función pública su medio habitual de vida, »11 actividad fon
darnental y su cancra. Por sc1· siempre retribuido. Por tener carác
ter contractual su relación con el Estado, de acuerdo con la tesis 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Se pueden sciíalar 
algunos ejemplos en que la Constitución empica los términos fun
cionario y empleado. 

El artículo I r 1 púrr<lfo quinto ele la Constitución dice: "El 
Congreso de la Unión expedirá, a la mayor brevedad, una ley de 
rc.<:ponsabiliclacks de todos los funcionarios y empleados de la Fe
deración y del Distrito y Territorios Federales ... " 

El artículo Bg fr~1cción II de la Constitución dice " ... y norn
brar y remover librcrncnt<' a los demás empicados de la Unión:, 
cuyo nombramiento o remoción no esté determinado de otro modo 
en la Constitución o en las leyes''. Este precepto da <l entender que 
son funcionarios los que en forma expresa enumera y empicado~; 
los demás cmpJcaclos ele la unión. 

En otras ocasiones Ja Constitución solo alude a funcionarios 
públicos, aunque comprenda a los cmplcaclos, como en el caso del 
artículo r 28 que dice: "Tocio funcionario público, sin excepción al
guna, antes de tomar posesión de su encargo, prcstarú la protesta 
de guardar la Constitución v las leves que de ella emanen". 

Otras veces emplea una expresión genérica como la de em
pleos públicos compren el irndo ambas catc,r.i;orias: art!culo 7'J frac
ción XI de la Constitución. Son facultades del Congreso: Para 
crear y suprimir cmpJcm; públicos de la Federación y señalar, au
mentar o disminuir sus dotacione~;". 

Trabajadores al Servicio del Estaclo.--Bajo Ia influencia de 
las últimas leyes administrativas ~·e ha manifc~tado cierta tcndcr¡
cia a comprender a los funcionarios y empleados públicos bajo la 
denominación genérica de trabajadores al servicio del Estado. 
Cita como ejemplos: El Art. r de ]a ley del Instituto de Seguridad 
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y Servicios Sociales de Jos Trabajadores del Estado dice: La pre
sente ley se aplicarú: 1.-A los traba.iadores del servicio civil de 
la federación, del Departamento del Distrito Federal y de los Te
rritorios Federales; II .---A los Trabajadores de los organismos pú
blicos que por ley o por acuerdo del Ejecutivo Federal sean incor
porados a su régimen etc. 

El Art. 2 de la misma ley dispone: Para los efectos de esta 
ley se entiende: 1.---Por trabajador, a toda persona que habiendo 
cumplido r8 ai!os preste servicios a las entidades y organismos men
cionado-.:, mediante designación legal, siempre qnc sus cargos y suel
dos estén consignados en los prcsup11cstos respectivos. No ~.;e consi
deran como trabajadores a las personas q11e presten sus servicios 
a las entidades y organi~mos públicos mediante contrato sujeto a 
la legislación común, a las que por cualquier rnotivo perciban sus 
emolumentos exdusivan1cnte con cargo a la partida de honorarios, 
o a las que presten sus servicios eventuales ... " 

El Art. i 23 segunda parte de la Constitución inicia s11 rubro 
con esto~ términos: B.--Entre los Poderes ele la Unión, los Go
biernos del Distrito y de los Territorios Federales y sus Traba.ia
d.ores ... " 

El Estatuto de los trabajadores al servicio ele los Poderes de 
la Unión expresa en s11 artículo 2.--Trabajaclor al Servicio del Es
tado es toda persona que preste a los Poderes Legislativo, Ejecutivo 
o Judicial un servicio material, intelectual o de ambos géneros, en 
virtud de nombramiento que le fuere expedido o por el hecho de 
figurar en las listas de raya de los trabajadores ternporalcs". 6 

Consideramos que una clasificación clara ele los trabajadores 
al servicio del Estado no existe en nuestra legislación. Si por el con
trario se adopta el término genérico de Trabajador al Servicio del 
Estado, del análisis de los preceptos antes transcritos, deducimos las 
siguientes deficiencias: 

De acuerdo con el Art. I I del Estatuto se aplicará suplctoria
mentc la ley Federal dd Trabajo; ahora bien, el Art. '.:! ele la ley 
del I.S.S.S.T.E., según vimos, reconoce como trabajadores única
mente a las personas que hayan cumplido 18 años, cabe pregun
tarse cómo se denominaría a las comprendidas entre los r 6 y 18 

( ó) Deri'cho Adrninistrntivo.--Andrés Serrn Rojas.-Págs. ,H7 y siguirntrs. 
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años que la ley Federal del Traba.io autoriza para contratar sus 
servicios? 

Por otra parte el mismo artículo y el ;¡ del Estatuto que ana
lizamos, hablan de trabajador para aquel que ha sido nombrado 
para ocupar determinado cargo, quedando evidentemente f ucra de 
dichos preceptos, los que han ingresado a la función pública por 
medio de elección o sorteo. 

La Suprema Corte de .Justicia de la Nación ha expuesto la 
siguiente tesis en la jurisprudencia (Tonio L.XIV, pág. '.)59:), Elías 
Arturo lVI). expresando: "ahora bien, para determinar cuando se 
tiene el carúctcr de· funcionario y cuando el de empleado, en asun
tos civiles o administrativos, debe atenderse a las atribucionc:~, fa
cultades y obligaciones del sujeto, de acuerdo con la doctrina que 
distingue entre funciones o actividades con imperio o :riutoriclad, 
que crean una relación jnríclica pública. al realizar aquellas; y 
entre actividades de quienes carecen de imperio y no crean esas 
relaciones". 

En igual sentido la Ejecutoria contcnid;1 en el Tomo 
LXXXVIII, pág. 619. 

Es indudable c¡ue nuestro máximo tribunal adopta la clasifi
cación ele funcionarios y ai!;Cntes en el sentido de que lo ciuc carac
teriza al funcionario es el poder de decidir y ordenar, es decir, que 
el funcionario tiene en cierto modo, lo que los romanos llamaban 
imperium en ~cntido lato; El empleado por el contrario, no tiene 
ese poder, es 1111 ejecutor de las órdenes que recibe. 

De todas formas, el agente o funcionario tiene, dentro de la 
relación jurídica que lo víncn1a a la administración pública, una 
serie de derechos y clebcrr·-=. 

La doctrina y el derecho positivo, reconocen como derechos 
ele los servidores públicos los siguientes: 

a) .--Derecho al desempeño del ca rgo.-Debc entenderse este 
derecho corno un derecho subj ctivo al ejercicio del cargo por quien 
lo desempeña, mientras aquel subsista. Este derecho trae como 
consecuencia la permanencia en la función, lo cual a su vez trae 
una mayor eficacia en la solución de los asuntos encomcndaclos, 
debido a la experiencia adquirida a través del tiempo por el agente 
encargado de dichos asuntos; y una segunda consecuencia es la de 
asegurar al agente la permanencia, a salvo de los caprichos ele los 
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supcnorcs y de las contingencias que trae todo cambio de go
bierno. -- · 

Este derecho alcanza sn máxima expresión en la inamovilidad 
ele algunos servidores públicos, con el objeto, por lo menos en teo
ría, de qnc se mantengan independientes dada la importancia y 
trascendencia de los asuntos que les toca resolver y por tal razón 
no puedan ser removidos de sus cargos por represalia o simplemen
te antipatía de un st1pcrior, sino por el contrario, únicamente por 
la comisión de faltas graves mediante un procedimiento compli
cado. Un ejemplo de inamovilidad sería el caso ele nuestros minis
tros de la Cort<: Suprcrna. 

Algunos ~rntorcs dividen el visto derecho de inamovilidad, en 
absoluta y rclat iva; la primera es aquella que protege al servidor 
público para no ser sc~paraclo ele su cargo y además a no ser tras
ladado de residencia sin sn consentimiento; y la se_guncla en que 
no puede ser separado de su cargo, pero si de residencia. 

b) .-Derecho al Sueldo o Rcmuneración.--Este derecho lo 
consagran todas las leyes de todos los paísrs que obligan al Estado 
a pagar por concepto de los servicios prestados, ele" acuerdo con la 
importancia de los mismos; así se desprende del Art. '.)'2 del Es
tatuto y artículos siguientes en donde el referido estatuto otorga 
tocias las garantías que la I.,cy Federal del Trabajo otorga al sala
rio, tales como: bases para fijarlo; salario mínimo, inembargable, 
no sujeto a retención, descuentos, cesiones, sobre sueldo, viáticos, 
cte., cte. 

Indepenclienterncntc ele que el sueldo puede entenderse corno 
una compensación, o una contraprestación, es indudable que el 
fundamento del sueldo es el servicio público, la función, v no el 
funcionario, por más que en último término resulte bendiciaclo, 
pues todos los derechos que .~e otorgan al servidor público, tienen 
como clesidcratum, obtener personal eficiente que garantice el me
jor desempeño ele la función pública. 

e) .-Licencias y Vacaciones.-Otro de los derechos es el com
prendido en los descansos que aseguran una salud física y moral, 
de acuerdo con la dignidad y jerarquía humana, derecho que el 
servidor público ejercita a través ele licencias y vacaciones. 

La licencia es aquella en la que el servidor, previa autoriza
ción de su superior jerárquico, deja de prestar sus. servicios, tempo-

--116---



-- -·-=--_, 

ralmcntc, en el cargo al que ha sido adscrito; algunos autores lle~ 
gan a considerarla como un caso de desinvcstidura temporal de la 
función, pues el funcionario con licencia no pierde el cargo ni se 
necesita una nueva designación para que vuelva al mismo. 

Las vacaciones, son la suspcnción temporal del servicio, con 
los fines anteriormente apuntados y se distinguen de la licencia en 
que las primeras se encuentran previamente determinadas en cuan
to a días de dc~canso y época en que se han de disfrutar, y sobre 
todo en que son de carácter general, constituyendo una obligación 
para la administración, a diferencia de las últimas, es decir, las 
licencias son de carácter personal y pueden ser concedidas en cual
quier momento, justificando el derecho a que le sea concedida, ya 

- ,o;:ca por cnfcrrncdacl, comisiones sindicales, cumplimiento de un 
deber cívico, cte. 

d) .-Derecho de asccnso.--El ascenso es considerado como la 
atribución de un empleo superior en la misma función, o simple
mente corno un rncjcramicnto en el sueldo aunque se pcnna11czca 
en el mismo empleo. 

De acuerdo con Jo anterior podemos decir que existen dos cla
ses de ascenso el de grado y el de clase; el primero es aquel en que 
-se pas;i ele un cargo a otro de mayor-jerarquía administrativa, y 
el segundo cuando únicamente se aumenta el sueldo pero se sigue 
conservando el mismo empleo. 

Para la regulación de este derecho, se presentan dos proble
mas fundamentales: el primero es determinar quienes pueden as
pirar al ascenso y el segundo los méritos para conceder ese ascenso. 

Respecto al primero 1a doctrina reconoce dos sistemas: el siste
ma abierto, conforme al cual pueden aspirar al cargo de ascenso to
dos los inferiores que cumplan los requisitos necesarios; y el sistema 
cerrado, en el cual pueden aspirar al ascenso, únicamente los que 
reunan requisitos especiales, por ejemplo, antigucclacl, méritos, etc. 

El Estatuto de los trabajadores al Servicio ele los Poderes de 
la Unión, señala las bases para regular el ascenso, pudiendo reu
nirse en las siguientes: Se forman unidades c.'~calafonarias con 
el personal de base adscrito a un mismo servicio. Los ascensos se 
concederán únicamente en los carns ele vacantes definitivas, pues 
las vacantes temporales, que no podrán exceder de seis meses y en 
las que no se moverá el escalafón, el titular ele la dependencia de 

-117-



que se trate, nombrarú y en su oportunidad removerá librcrnentc 
al empleado provisional que deba cubjrla. Para conceder el as
censo se tomarán en cuenta: primeramente la eficiencia de los can
didatos acreditada en 1111 concurso entre Jos mismos, recurriendo 
en caso de igualdad a la antigiicdad; con esos elementos, califica el 
derecho ele ascender la comisión de Escalafón en cada nnidad bu
rocrática, integrada por dos representantes ele! titular ele dicha 
unidad y dos del Sindic:110 respectivo, quienes ele común acuerdo 
nombran a un quinto miembro para los casos de empate. 

e) .----Derecho a J ubilacioncs y Pensiones. ·-·-· Son beneficios 
económicos que el trabajador público, recibe al cesar definitiva
mente en el cargo píiblico, como consecuencia de celad avanzada 
o enfermedad profesional. si las .'l!ll1as en dinero son recibidas por 
el propio trabaiador, >e dice que existe jubilación, pero cuando 
son pagadas a sus Lnniliarcs, entonces st· habla dr. pensión. 

f) .---Derecho a la Seguridad Social.--Este derecho está regu
lado por la ley de! lnstitt1to de Sc¡2;uridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado, y considero que es uno de los más 
importantes derechos p~1ra c~tos trabajadores, que se encuentra ga
rantiz~clo tanto en el Estat11to como en la Constitución Política 
a partir de la reforma al Art. 1 '.::;-B, publicada e11 .1 de diciembre 
ele r 960 y en donde se señalan las bases mínimas; siendo las priu
cipaks las q11c se refieren a que el servidor público estará cubierto 
contra acciclcntes y cnf errneclades profesionales, no profc.<:ionalcs, 
maternidad, .i ubilación, invalidez y muerte; así como la construc
ción de habitaciones baratas para su renta o venta, crración ele 
centro.'> ele vacaciones y recuperación, tiendas económicas, etc. 

g) .-Existen otros derechos que se otorgan como estímulo a 
los servidores diligentes, comprendidos dentro del término genérico 
de Derecho a I·fonores, consideraciones, citando como ejemplo: 
menciones honoríficas, diplomas, medallas, vacaciones extraordina-
rias, becas, rte. ;¡ 

h) .-Derecho de Asociación Sindical y de Huclga .. ---Ambos 
señalados en la Constitución y en el Estatuto; el primero se ha de 
sa rrollado normalmente existiendo en la actualidad en todas las 
unidades burocráticas, los sindicatos correspondientes y además la 
Federación de Trabajadores al Servicio del Estado. 
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Respecto al derecho de Huclgai consideramos que no ha se
guido la misma suerte, y esto, en cierta forma es de cc1cbrarse, por 
los inmensos perjuicios que causaría una Hucrga General de los 
Servidores Públicos, que indiscutiblemente repercutiría en los ad
ministrados. 

Por lo que respecta a los deberes de los funcionarios y em
pleados, podemos señalar que dichos deberes s11clrn clasificarse en: 
Generales y l)articnlares. Los primeros son aquellos c¡nc obli?;~lll a 
todos los funcionarios por el simple hecho de pertenecer a la fun
ción pública; los segundos corresponden al empicado o funcíona
rio en consideración al cargo que se le ha encomendado. 

Dentro de los deberes generales encontramos Jos seiíalados en 
el Art. +l de la L.F.T.S. E. que dice: Son obligaciones de Jos tra
baj adorcs: 

I.--Dcscrnpcñar sus labores con la intensidad, cuidado y es
mero apropiados, sujctándmc a la dirección de sus jefes y a las 
leyes y reglamentos respectivos; 

II.--'-Observar buenas costumbres dentro del servicio. 
III.--Cumplir con las obligaciones que les impongan las con-

diciones generales de trabajo. -
IV.--Guarclar reserva de los asuntos que lleguen a su cono

cimiento con motivo de su traba_io. 
V.----Evitar la ejecución de actos que pongan en peligro su 

seguridad y la de sus compañeros. 
VI.--Asistir puntualmente a sus labores. 
VII.--No hacer propa~anda de ninguna clase dentro de los 

edificios o lugares de trabajo, y 

VIII.-Asistir a los institutos ele capacitación, para mejorar 
su preparación y eficiencia. 

Otros deberes generales, contenidos en disposiciones legales 
diversas, son los que nos enumera el maestro Scrra Rojas, y rnn 
los siguientes: 

Deber de Prestar la Protesta Legal.--El Art. 128 de la Cons
titución dispone: "Todo funcionario público, sin excepción algu
na, antes de tomar posesión ele su encargo, prestará la protesta 
de guardar la Constitución y las leyes que de ella emanen". 
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Por su parte el Art. I'.)O de la propia Constitución dice: "La 
simple promesa de decir verdad y de cumplir las obligaciones que 
se contraen, sujeta al que las hace, en caso de que faltare a ellas, 
a las penas que con tal motivo establece la ley". La protesta legal 
es una forma para comprometer públicamente a los funcionarios 
y empleados públicos, y para derivar de ella las responsabilidades 
en que incurran. 

Deber de Prestar el cargo.---El principal deber del trabaja
dor público es prestar sus servicios en cumplimiento de las fun
ciones del cargo para el que ha siclo designado. Una persona es 
designada para un cargo público en atención a su competencia, 
capacidad, moralidad y actividad. Lo contrario es ocasionar un 
perjuicio tanto a la administración pública como a los particulares. 

Deber de Diligcncia.---Estc deber irnplica prestar sus servi
cios personalmente y en las condiciones q uc el servicio lo requiera. 
El estatuto obliga. al empleado a dcscmpciíar sus labores sujetán
dose a las leyes y reglamentos que las regulen y a la dirección de 
sus jefes, con la intensidad, cuidado y esmero apropiados. Una 
c.onsecucncia de estas obligaciones es la que tiene el empleado de 
asistir puntualmente a sus bborcs. El funcionario debe consagrar
so al servicio de una manera exclusiva, rc~pctar el derecho de los 
particulares gobernados por el principio de igualdad de ellos frente 
al servicio. El empleado tiene derecho a rcgnlar su vida privada y 
comportarse como lo estime conveniente, siempre que sus actos no 
trasciendan en perjuicio del servicio público que le está encomen
dado. 

Deber ele Obediencia Jcrárquica.-Es un deber del empleado 
.someterse a la dirección de sus jefes y obedecer las órdenes supe
riores jerárquicas. Uno de los deberes esenciales de la función pú
blica es la obediencia a los superiores. Este poder de dar órdenes 
es lo que se llarna poder jerárquico, que comprende también el 
poder de anular o reformar los actos del inferior, aún por simple 
inoportunidad; es a la vez el poder de reformar o mandar. No 
disciplinario. (\'Valine). 

Deber de Fidcliclacl.--Llamado también secreto profesional 
de los funcionarios o empleados públicos, implica guardar reserva 
en los asuntos de que tengan conocimiento con motivo de sus la
bores administrativas. Estos asuntos requieren la reserva princi-
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palmcntc en determinadas ramas de la administración, en que se 
puede poner en peligro el propio Estado, o el interés público, co
mo en los casos de secreto diplomático, militar, Fiscal o Médico. 
A esto se rcf iere el Estatuto cuando impone a los empicados la 
obligación de guardar reserva en los asuntos ele que tengan cono
cimiento con motivo ele su trabajo. 

Deber de Scguridad.-Trata ele evitar la ejecución de actos 
que pongan en peligro la vida o pertenencias del empleado o la 
ele sus compafíeros. Algunas actividades administrativas son par
ticularmente peligrosas como en manejo de armas, explosivos, 
substancias y dcmús elementos que exigen un cuidadoso manejo. 

Deber de dcsintcrés.----Los funcionarios no deben tener inte
rés material de cualquier clase que este !'Ca, en los actos, adjudica
ciones o administración pública en general, donde tenga o tuviere 
la responsabilidad y vigilancia ele los mismos. La función púb1ica 
exige un completo desinterés de car{lctcr patriótico o humanitario, 
que sirva de estímulo a una eficiente labor. Pero este interés no 
debe derivar ele dádivas, influencias, recomendaciones y demás 
actos indebidos que las leyes sancionan. 

Deber de Lealtad a la Nación J\;f.cxicana.--Nucstro Estatuto 
se limita a prohibir a los trabajadores a su servicio, sustraerse a 
propagandas de toda clase durante las horas de trabajo. Art. 42, 
Fracc. VII El deber de lealtad a la Nación es una exailación pa
triótica de orgullo desintcn~s y nobleza del funcionario y del em
picado para servir a su patria, a la que desea ver grande y respe
tada. 

Deber de Residcncia.-El empleado tiene la obligación de 
residir en el lug·ar en que se presten ]os servicios y de permanecer 
en sus funciones el tiempo fijado. El nombramiento debe contener 
el lugar o lugares en qnc el empleado debe desempeñar sus servi
cios. Se ha pretendido, con frecuencia. el traslado inmotivado ele 
empleados a otros lugares distantes del lugar señalado para el ejer
cicio ele sus funciones. Deben distinguirse los casos graves de 
emergencia y calamidades públicas, rn que la administración pú
blica, puede movilizar a su personal; de los casos normales que 
comprenden una residencia fija de acuerdo con el ~ervicio; y los 
puestos públicos que se caracterizan por su movilidad.1 

(1) Derecho Administrativo.-Andrés Scrra Rojas.-Págs. 473 y siguientes. 
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Vistos los deberes, a groso modo, de los funcionarios y em
pleados, cuyo incumplimiento ha de ser, lo que determine la apli
cación del poder disciplinario, nos referiremos a continuación al 
Poder Jerárquico. 

PODER .JERARQUICO 

Intirnarnente relacionado con el Poder Disciplinario Adminis
trativo se encuentra el poder .icrárquico, ya que el primero nece
sariamente debe ejercitarse por el superior jerárquico, en grado 
más o menos clcvaclo, según la gravedad cid acto del inferior. Don 
Vicente Santarnaría Paredes nos dice: "q11c la jerarquía expresa 
relaciones ele subordinación y coordinación que hace posible la ar
monía entre la unidad y la variedad de un organi.~mo, puede de
finirse con respecto al organismo <Ldministrativo, como la relación 
de subordinación y coordinación necesaria par;\ conservar la armo
nía entre los órganos que integran el poder ejecutivo y h;.i.ccr com
patible.: la unidad con la variedad del mismo. Dentro ele la esfera 
Administrativa, la jerarquía que existe es la que facilita el mante
nimiento del organismo administrativo a través del poder jerár
quico, consistente en la facultad de los sHpcriores ele transmitir or
denes a sus subordinados v ohlitrar al acatamiclllo debido de las 
mismas> lo que· viene a co"rrobo;.;1r la existencia ele grados canlc
tcrísticos a la jerarquía e inherentes a la Administración". 

Si consideramos la definición antes apuntada de Santarnaría 
de Parceles, estaremos ele acuerdo con lo que afirma Nlaurice Hau
riou en que "para que existan esas relaciones ele subordinación y 
coordinación dentro de la Aclrninistración, es necesario una super
posición ele grados en una organización de autoridad de los agen
tes, ele tal modo que los agentes inforiorcs cumplan sus funciones, 
no bajo la obligación directa y única ele observar la ley, sino que 
la cumplan bajo la obligación ele obedecer el jefe que se inter
pone entre ellos y la ley" de este modo, la relación jerárquica que 
hace posible el mantenimiento de la unidad del poder administra
tivo, colocando a los ór~anos en una situación ele dependencia, se 
basa, en el ejercicio del poder jerárquico que se dcscopone en otros 
poderes que aseguran la buena marcha de la empresa administra
tiva (Poder de Nombramiento, poder ele mandar, poder ele vigi
lancia, poder de revisión, poder ele dirimir competencias y poder 
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Disciplinario). Así entendida la jerarquía es fácil semejada con 
las líneas que provienen de un árbol genealógico, es decir, que de 
unas dependen otra~ y así wcesivamente por medio de grados has
ta llegar al último,·élc ellos, encausando de este modo la labor ele 
los agentes públicos. Es por eso que en virtud de la existencia de 
la .icrarquía se hace posible a los ciudadanos; recurrir ante las auto
ridades administrativas superiores contra actos ilegales o lesivos de 
los agentes inferiores y al superior obrar con suficiente poder para 
aprobar previamente, modificar, substituir o suspender la provi
dencia del inferior. 

Bonarcl nos dice que "el poder jerárquico consiste en la apro
bación previa, la suspensión, la anulación o la reforma del acto 
del inferior". 

El autor Gascón y IVIarín, hace una clasificación respecto a 
las clases de jcr;1rquía que se pueden señalar y respecto a las con
diciones, dividiendo éstas últimas en formales y esenciales; "Pue
den los órganos constituidos en jerarquía ejercer funciones gene
rales que afecten ¡~ la totalidad de fines de la administración y 
cons_~ituirán jerarquía común (ministros, gobernadores y sus agen
tes) o referirse a servicios cletcrminados tan solo; jerarquía espe
cial (hidrológica, forestal, minera, militar, eclesiástica, etc.). Pue
de referirse la jerarquía a órganos de la administración del Estado 
Federal o Nacional, del Estado simple o de la región, o de la Pro
vincia, o del municipio, y la ,ierarquía será federal, nacional, ge
neral, respecto a cada Estado, regional, provincial, municipal, las 
que son territoriales, porque a cnticlade.<> de carácter territorial se 
refieren, pudiendo ser territoriales también algunas de las jerar
quías especiales, pero no requiriendo como las anteriores tal condi
ción esencial''. 

"Scñalansc como Condiciones Formales de la Jerarquía: la 
uniformidad; la residencia de b acción en órganos uniperrnnalcs 
y ele la deliberación y el consejo en órganos corporativos; el des
linde de atribuciones; la sencillez ele organización" 

"Explícasc la de uniformidad (distinta de la unidad) por la 
existencia ele unas mismas autoridack:s en los mismo.-; organismos 
con las mismas facultades, buscando la igual distribución ele la 
energía administrativa, a fin de evitar desequilibrios. No debe su
ponerse tal condición como esencial en absoluto, pues en ciertos 
estados cabe la organizaci6n no uniforme, según el mayor o menor 
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grado de autonomía local y cabe también admitir la no uniformi
dad como consecuencia de circunstancias históricas que la acon
sejen en momento clctcnninao para favorecer la unidad política 
integrando un estado rnayor. La segunda condición se ha reputado 
como necesaria a! examinar la materia de funcionarios y la de 
órganos adrninistrativo'i; la tercera c., de absoluta precisión, a fin 
de evitar rozamientos y conflictos qnc perjudican la acción de los 
órganos; la cuarta debe ser la suprema aspiración para producir 
la máxima acción con la menor complicación or~ánica posible". 

Las condiciones Escncialcs.-110s sigue diciendo-- son: "Ja 
supremacía Jerárr¡uica y e! Deber ele Obediencia. La Supremacia 
manifiéstasc: Primero, en la facultad del superior ele dar instruc
ciones y órdenes a los funcionarios que de él dependan para el 
cumplimiento del servicio que les está encomendado realizar; Se
gunda, en la de vigilar la actuación ele los órganos inferio
res, ejerciendo, respecto de ellos, la potestad disciplinaria; Tercera, 
en la de resolver los recursos que se interpongan contra los acuer
dos o resoluciones de las autoridades inferiores; Cuarta, en la ele 
resolver las competencias que se planteen entre los subordinados; 
Quinta. En la de delegar en ciertos casos clctcrminadas atribucio
nes en los inferiores". 

"La primera determina el estudio de la subordinación jerár
quica del inferior al superior, ya qnc la regla general es la de que 
las órdenes superiores y las instrnccioncs emanadas de los mismos 
son obligatorias para sus subordinados. La subordinación no debe 
considerarse como simple sumisión del funcionario al jefe jerár
quico, pues, aparte de los casos e!1 que no existe deber legal de obe
diencia, no purcle quedar el funcionario inferior rccluciclo a un 
mero mecanismo ciego movido a impulso de la fuerza directriz del 
superior, sino que, naturalmente, por la propia fuerza ele las cosas 
hay una cierta csf era en la que siempre se manifiesta la autonomía 
del funcionario, que en múltiples ocasiones hállase frente a las exi
gencias de la realidad, que demandan resoluciones inmediatas im
posibles de consultar al superior, o adaptación de lo por éste orde
nado a las peculiares condiciones en que ha ele desenvolverse la 
actuación administrativa. La snborclinación lleva consigo el deber 
de obediencia necesario para la existencia de la disciplina cuyas 
ventajas son innegables, pero cuvos límites es preciso señalar. La 
subordinación lleva consigo el deber de obediencia necesario para 
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la existencia de la disciplina cuyas ventajas son innegables, pero 
cuyos límites es preciso señalar. Para que el superior tenga derecho 
a ser obedecido, es necesario que ordene dentro de la ley y confor
me a las facultades por ésta exigidas; si carece de atribuciones para 
ordenar lo mandado, si omite las formalidades requeridas por las 
disposiciones legales, la obediencia puede no existir, pues la obli
gación del inferior no es la ele obedecer a lo que personalmente 
puede mandar el superior, sino a lo q11c emane de la autoridad 
legítima, y quien en el ejercicio ele su cargo falta a sns obligacio
nes, no ~e coloca en sit11ación de poder exigir la obediencia que 
la ley impone. Así, a primera vista, el fJJ'oblcma parece de solución 
scnci11a: toda orden emanada en forma de autoridad competente 
debe ser obcdicida por el inferior; pero si la legalidad está, no en 
ios requisitos f ormalcs, sino en lo interno, en d contenido de la 
disposición que sea ilegal, ,: debe poder el inferior dejarlo incum
plido?. Si se adopta la afirmativa, puede rr"ttltar que éste, a pre
texto ele ilegalidad inc11mplicra órdenes superiores; para salvar 
esto, se ha ideado distinguir los casos ele legalidad aparente, clara 
y la dudosa; en distinguir los funcionarios autoridad y los funcio
narios agentes; mejor estimo esta última distinción que la primera, 
y accptándob, cal~e sostener que el funcionario autoridad puede 
dejar incumplida toda orden que claramente sea contraria a la 
ley; mientras que el agente, el deber de obediencia dcbe tener más 
amplitud y admitirse, si no una obediencia ciega, al menos exi
mirle de responsabilidad por la obediencia oue indebidamente y 
de buena fe preste en ciertos casos. El Poder Disciplinario ejt':rcesc~ 
como se dijo anteriormente, por los superiores jerárquicos, en gra
do xnás o menos elevado, scp/111 la gr:l\·edad de la falta imputada 

l 1 • , • '' B y e e a sanc1011 a nnponcr· . 
El ejercicio del poder jerárquico conduce a la realización de 

actos _jurídicos que pueden ser, según Gastón Jczc, decisión de aim
lación de suspensión o de reforma. En efecto. "el jefe ele servicio~ 
investido de poder _jerárquico puede suspender o anular el acto 
.i uríclico realizado por el ~ir4cnte n1bordinaclo. Entre la suspensión 
v la anulación no hav diferencia: la suspensión es una fórmula 
cortés ele anulación. Generalmente, el .icfe ele servicio suspende el 

(u) José G~scón y Marín.-Tratado de Derecho Administrativo.--T. I.-Págs . 
. 1.58 y sigui en tes; 
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acto jurídico que estima inoportuno y anula el acto jerídico que 
estima ilegal. Pero en ambos casos, priva al acto de toda eficacia 
jurídica: la manifestación de voluntad del agente subordinado no 
producirá el decto jurídico deseado por él. El jefe de servicio pue
de, en lugar de suspender o de anular el acto, reformarlo, es decir, 
modificar acerca de tal o cual punto el acto jurídico del agente 
subordinado". 9 

De lo anterior podemos dcclt1cir que el titular del poder je
rárquico, indcpcnclientcmcntc de que pueda cambiar el acto jmí
clico realizado por su subordinado, a la vez~ como titular del poder 
disciplinario, puede impo11er una sanción al mismo, tomando en 
cuenta la gravedad del caso. 

No se puede discutir cuando debido a es:t jerarquía se a,1ulan 
o modifican actos .i urídicos inoportunos o ilegales y corno conse
cuencia de los rnismos se hace cfctiva la sanción disciplinaria; con
sideramos que el problema surge cuando de 11n ¡1cto absolutamente 
lc:gal, el "~tpcrior jerárquico, considere DISCRECIONALMENTE 
que dicho acto es inoportuno, y lo que es peor, que con fundamen
to en esa discrccionalidacl, a la vez se aplique una sanción discipli
naria al sujeto qnc realizó el acto, aunque ni doctrinaria, ni legal
mente esté facultado el superior para actuar en esa forma. 

El autor Nfanucl 1via. Diez en su obra~ al tratar lo referente 
al poder discrecional, que está íntimamente ligado al poder disci
plinario, nos dice lo siguiente: "La administración en el ejercicio 
de su poder discrecional no puede obrar arbitrariamente. Enseña 
Waline que un órgano administrativo ejerce poder arbitrario si 
puede tomar su;; decisiones soberanamente sin la preocupación de 
respetar la ley ni de buscar la realización dd intcré:s público. El 
Poder arbitrario sería el ele un déspota, gobernando en su interés 
personal, y explotando a su pueblo sin ningún cuidado por el in
terés público. El órgano administrativo no puede actuar capricho
samente, sino que c.'tá obligado a dictar actos que respondan en 
forma justa, eficaz y oportuna al interés colectivo que se trata ck 
satisfacer. En el ejercicio ele las facultades discrecionales, la admi
nistración no puede crear normas ele carácter legislativo ni rea
lizar funciones jurisdiccionales. Se le otorga solamente nna auto-

---r)Gastón Jrzc.-Principios Crncralcs del D. Administrativo.-Pág. t2.4 y !Í

guient<'S. 
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rización limitada para la realización de un fin clcterminaclo. Debe 
apreciar las condiciones presentes cuando administra intereses so
ciales cspccífjcamcntc contenidos en la norma legislativa. La po
testad discrecional rstá sometida a la llamada moralidad adminis
trativa. El sornctimic11to de la administración a la moral adminis
trativa significa que ésta no puede actuar ni c1prichosa ni arbi
trariamente. Una acción es caprichosa cuando está dictada cxclu
i;ivamentc por impulsos s11hjctivos sin conexión con fine<> objetivos, 
mientras que el obrar arhit rario es aquel dctcnniuado por motivos 
extraños al asunto. La doctrina ha buscado justificativos p<1ra el 
ejercicio del poder discrccinnal. La justificación se ha hecho dc~
de el punto ele- vista práctico y desde d punto ele vi~" a jurídico. 
Desde el punto de vista práctico se dice que toda la 01 ;anización 
administrativa es 11<:crsario que t!'nga tlll cierto margen de poder 
discrecional. Ello por que es imposible, tanto para el legislador 
como para el juez tener ltll conocimiento exacto de los elementos 
concretos que, al menos en parte y en ciertos casos, condicionan 
la oportunidad de las decisiones administrativas. En cuanto a la 
justificación jurídica o desde el punto de vista jurídico la cscuc1a 
normativista ele Kclsen la ha relacionado con su concepción de Ja 
formación de derecho por grados. En cada etapa de formación del 
derecho, se realiza una concrctización más acentuada de la norma 
jurídica, pnr lo que resulta un margen de poder discrecional cada 
vez más limitado, que corresponde a la parte de innovación apor
tada por la rcgb precedente".' 0 

El poder discrecional de la administración, implica la exis
tencia de un margen de libertad de decisión, inspirándose en la 
consecución el(' un fi11 de interés público, de otra forma puede in
currir en responsabilidad. La administración no tiene la facultad 
de·Iimitar la \'Oluntad de nadie en Jos casos en que la ley no haya 
previsto nada al respecto. 

"Las facultades discrecionales son otorgadas por la ley a los 
órganos administratirns para aplicarlas a situaciones que, por su 
complejidad, \·ariabilidacl y particularidad, no son susceptibles de 
una previsión que permita rnmctcrlas a un reglamento general y 
para que se ejerciten conforme a los fines que la misma ley esta
blece. Si bien la administración debe tener cierta esfera de liber-

( 1 o) Manuel Ma. Dicz.-Drrecho Administrativo.-Págs. q.o-14t. 
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tad, de autodeterminación en el examen de la conveniencia de la 
medida administrativa, esto es, en el ejercicio de sus facultades 
discrecionales, estas deben ser siempre esencialmente legales. El 
poder ejecutivo en ejercicio de su poder discrecional debe obrar 
con arreglo a la constitución, la ley y los reglamentos vigentes. Po
testad Reglada implica la existencia de una norma jurídica que 
determina conjuntamente el momento, el contenido y la forma de 
actividad administrativa, c¡uc se convierte en discrecional cuando 
desaparece alguna de esas lirnitaciones". 11 

Corno al principio apuntábamos el poder jerárquico, doctri
nariamcnte se divide en ciertos poderes que vienen a determinar la 
eficacia y buena marcha de la actividad administrativa los cuales 
señalaremos a continuación: 

PODER ))E !\'Oi\1IlR1\i\HENTO.-ESí la facultad que tienen los ór
ganos superiores jcrúrc¡nicamcntc, para designar unilateralmente 
a los titulares de los óq~anos que les son subordinados. General
mente en nuestra organizaci0n ésta facultad corresponde al jefe 
del cjecut~vo, ."alvo el caso que por virtud de una ley, o por dele
gación del mismo, p1wde atrilntir~c dicha facultad a órganos in
f criorcs. 

PODER POR J\IANIHR.----Considcrnmos que este poder tiene su 
fundamento en la potestad imperativa o clr'. mando, c¡uc indepen
dientemente ele que se puede aplicar a sujetos ajenos a la admi
nistración, necesariamente se hace sentir también en el orden in
terno con relación a los servidores de la adrnin istración, lo cual 
permite cumplir, a esta, con la finalidad encomendada. Este poder 
se puede definir como la facultad del :mpcrior para ordenar, o en 
su caso, obligar al cumplimiento ele lo ordenado y cxi,f!,ir, Cllando 
haya resistencia por parte del nblip;aclo. las responsabilidades en 
que éste incurra, ya que corrclativarncnt:c con la facultad del supe
rior de dar órdenes, existe el deber ele obediencia del obligado, 
que anteriormente estudiamos. Las ordenes emanachs del órgano 
superior, por conducto ck su titular, pueden tener un alcance ge
neral o individual; en el primer caso Sr'. habla de generalidad in
terna, o sea, que serán aplicables a un con.i11nto de funcionarios o 

( 11 ) Manuel },fa. Dicz.--Dcrccho Administrativo.-Pág. 13.1 .. 
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agentes de la administración; y las segundas serán aquellas que en 
su contenido determinan específicamente a él o los sujetos que 
deberán acatarlas. 

PODER DE VIGILANCIA.-Es el constituido por la facultad, siem
pre del superior jerárquico, para controlar la actuación ele los su
bordinados al mismo, es decir, la manera ele limitar la conducta 
de los inferiores cuando ésta se coloca al margen de lo ordenado 
para el buen funcionamiento ele la administración. Este poder, 
discrecionalmente puede ejercerse en forma continua o bien úni
camente en casos extraordinarios en que las irregularidades exis
tentes reclamen un control especial. 

PODER DE HEVISION.--Es la facultad que tiene el superior je

rárquico para anular, modificar o suspender un acto exteriorizado 
por un inferior, debido a q uc, como antes hemos visto, sea cons1-
dcrado por aquel como un :v:to ilegal o inoportuno. 

PODER DE nm1l\IIR co'.\tPETENClAS. --- Opcr<1 este poder en los 
casos imprevistos, o debido a lagunas de la ley, ya que general
mente las disposiciones legales determinan las facultades y atri
buciones propias de los distintos órganos de la administración, sin 
crn.bargo, por motivos de insuficiencia de la ley, o mala interpre
tación de la misma, surgen conflictos que es preciso n~solvcr. En 
estos casos, en virtud del principio de jerarquía corresponde al 
superior dirimir el conflicto, scfialanclo la cornpctcncia de sm in
feriores, otorgando h razón a q uicn le asiste. 

PODER DISCil'LlNARTO.---Pcro sin eluda q11c todas las facultades 
anteriormente vistas, no tendrían la eficacia necesaria sin la exis
tencia de un poder sancion~Hlor, que permita a la administración 
castigar todo quebrantamiento al cumplimiento de los deberes co
rrespondientes a los fnncio11arios \º empleados públicos; y es en
tonces cuando aparece el poder disciplinario, cuyo campo de ac
ción es precisamente la inst1bordinación, el incumplimiento o el 
cumplimiento deficiente ele las disposiciones que norman la función 
pública. 

Considerando lo anterior, y tomando en cuenta que es lo que 
constituye el centro de nuestro tema, a continuación lo estudiare
mos con la mayor amplitud posible. 
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DEFINICION DE PODER DISCIPLINARIO 

El ejercicio de este poder comprende una multiplicidad de 
actos realizados por los superiores jerárquicos en grado más o me
nos elevado y es considerado, como un derecho subjetivo de la 
administración pública, el cual en ningún momento debe estar cir
cunscrito a reglas precisas, sino únicamente a principios generales 
y siempre dentro del orden constitncional. AJ decir que no debe 
<~star sujeto a normas precisas, no hemos querido afirmar que las 
autoridades administrativas, que en cada caso puedan hacerlo 
efectivo, lo hagan en forma arbitraria, pues ese derecho subjetivo 
debe estar condicionado siempre a la existencia de un poder de 
ex.igir y a la obligación correlativa ele ceder a la c:xigcnciª--sk~l 
rmsmo. 

Se han elaborado distintas definiciones en la doctrina, rc.~
p'ecto del poder disciplinario, pero consideramos que en el fondo 
de las mismas, coinciden los autores al considerar que es la garan
t~a del cumplimiento de los deberes de funcionarios y empleados; 
citaremos algunas ele ellas. 

: "La administración tiene la obligación de asegurar el correcto 
f~mcionamiento de los servicios a su cargo. Para lograrlo es menes
ter que pueda exigir a los funcionarios el cumplimiento estricto 
de sus deberes y eventualmente sancionar a quienes cometan fal
tas. Dentro del n~gimen estatutario que regula la función pública, 
e~c poder jurídico es de principio. Tal es el fundamento y la fina
Hdacl de las potestades disciplinarias de la administración". 12 

"La potestad disciplinaria, potestad pública que tiene por ob
jeto el mantenimiento por parte de los agentes públicos, de una 
conducta ajustada a los deberes que la función impone, fundada 
en la necesidad de un desenvolvimiento ele las actividades admi
nistrativas, implica con relación al destinatario, una relación je-

, • " 1 l rarqmca . 
Por su parte Bullrich lo define de la manera siguiente: "Dis

ciplina administrativa es la sanción ele los poderes de vigilancia 
de la administración sobre sus subordinados para garantizar el 
cumplimiento por estos últimos de las obligaciones de su cargo".'" 

( 12 ) Tmtado dr Derecho Administrativo.-Enriqur Sayagucs Laso.-Pág. 325. 
( 13) Derecho Administrativo.-B. Villcgas Basavilbaso.-T. II, pág. 238. 
( 14 ) Principios Generales de Derecho Adminístrativo.-Rodolfo Bullrich. 
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"El poder disciplinario es la facultad que tiene el estado de 
aplicar a su personal que falta al cumplimiento de sus obligaciones, 
una cierta represión por las faltas que han cometido en el ejercicio 
de sus funciones o que puedan producir efectos sobre el ejercicio 
de las mismas" .15 

Rasponi, en su obra 11 Potere Diciplinari, lo define de la si
guiente manera "La Potestad Sancionadora Disciplinaria se ha 
definido diciendo que es un poder de suprarnacía, dotado de fa
cultades punitivas, del ordenamiento jurídico no soberano ni tcrri
toria l" .16 

.T ezc, nos dice: "El poder disciplinario consi~;tc esencialmente 
en la facultad reconocida a los agentes públicos superiores para 
castigar a los agentes públicos. subordinados, cuando estos han 
cometido una falta de servicio. Se trata de una medida represiva 
y no preventiva". 11 

FUNDA:MENTO.--El poder disciplinario es propio a toda orga
nización, ya sea de carácter público o privado, no siendo por lo 
tanto exclusivo de la administración pública, siendo un poder ne· 
cesado para el correcto funcionamiento ele toda organización, en
contrando una mayor justificación dentro de la función p{1blica, 
debido a los altos fines que les están encomendados. 

Dentro de la doctrina, en relación con el fundamento del 
poder disciplinario se han elaborado distintas teorías, entre ellas, 
las estatutarias, la del acto condición, la ele la concesión y la con
tractual, para esta última la vinculación jurídica que existe entre 
el servidor público y el/estado es de carácter contractual, es decir, 
el fundamento del poder disciplinario descansa en el contrato mis
mo de servicio por el cual se contrae el deber de someterse a la 
disciplina por parte del superior jerárquico, según vimos ante
riormente. 

El poder disciplinario de la administración tiene su origen 
remoto en el impcrium del estado, de igual manera que el poder 
penal y su fundamento inmediato radica en la necesidad para la 

(is) Derecho Administrativo.-Andrés Serra Rojas.-Pág. •t8o. 
( 1 b) Cit. Manuel María Dicz.-Dcrccho Administrativo.-Pág. 2,1.2. 
( 17 ) Gastón J cze.-Principios Generales del Derecho Administrativo.-T. III Pá

gina g2. 
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achninistración ele contar COll¡Ull medio eficaz parn lograr el cum-
plimiento de las obligaciones de sus :~crvidorcs, lo anterior obedece 
a que la organización y funcionamiento propios, requieren que 
ella misma pueda controlar a sus miembros, sin la intervención de 
otras autoridades cjcna~; a la función administrativa, ya que de lo 
contrario, sufriría demoras en la aplicación de sanciones discipli
narias y en consecuencia graves trastornos internos que repcrcuti
rian en perjuicio ele la comunidad. 

Consideramos que el fundamento del poder disciplinario, ra
dica en el vínculo o relación jerárquica que existe entre el .~ervidor 
público por una parte y el estado por la otra, y que ese vínculo 
surge de la voluntad otorgada por el servidor público en donde 
contrae la obligación de someterse a la disciplina impartida por 
el superior. 

NATlJRALEZA.--- "Existe una variedad de criterios respecto a 
Ja naturaleza del poder disciplinario, existiendo autores que con
sideran que las sanciones disciplinarias son de naturaleza civil, 
que por lo tanto carecen del carácter público que pretende dár
selcs y que deben colocarse dentro del cuadro mismo del servicio, 
viniendo a ser un poder similar al que opera en el ámbito ele las 
relaciones civile<>, como ejemplo podemos citar las correcciones dis
ciplinarias dentro de una fábrica o el poder que tiene el padre para 
corregir las faltas ele su hijo, etc. Por el contrario, otros autores, 
( Otto Mayer, García Ovieclo, Ne.) afirman que el poder discipli
nario es de carácter penal, pero que se diferencia del poder penal 
ordinario por la finaliclacl ele la pena, pues la cli~ciplinaria tiene un 
sentido preferentemente pedagógico, es instrumento ele educación, 
con miras a asegurar la observancia de las normas de subordina
ción jerárquica y en cambio la sanción penal tiene una naturaleza 
étita, con miras a proteger un valor jurídico. Los de la primera co
rriente afirman que existe una diferencia f un clamen tal entre el 
poder penal y el disciplinario en que el poder penal requiere nece
sariamente del poder del estado para que ~e intente la acción 
penal y por su parte el poder disciplinario obra con <~l derecho 
que cualquier sociedad civil tiene para sancionar las faltas de sus 
miembros. La segunda teoría niega el carácter civil ele las rclacio
ms cntn~ la administración y rns empleados, fundándose en que 
el derecho ci\'il no ptwck autorizar la superioridad exclusiva de 
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uno de los miembros de la relación, debido a que isi lo permitiera, se 
rompería con el principio de igualdad que debe campear en las 
rcfaciones de tipo civil; consecuentemente es el poder dd estado 
que fundarncntn el poder penal el misrno que viene a ser la base 
del poder disciplinario; tanto en uno corno en el otro, el estado 
actúa, haciendo efectivas sus facultades de imperio. La diferencia 
consiste en que la sanción penal se impone por autoridad judicial 
a través ele un procedimiento regulado por la ley y considerando 
el hecho como delito; en tanto q11c para la sanción disciplinaria, 
la autoridad posee discrccionalidad >St1ficicntc para apreciar la 
falta, y la sanción aplicable; difcrcncía esta que tiende a desapa
recer con la juriscliccionalización que limite la libre intervención 
de esas autoridades mediante la creación en su caso ele jurados es
peciales y previa determinación de bs faltas y sus correspondientes 
sanciones, ya sc;:i. en leyes, reglamentos :J estatutos. Podemos decir 
que no obstante que el poder disciplinario tiene cierta naturaleza 
de carácter penal, por cuanto reprime con sanciones la transgre
sión a los deberes, sus diferencias con el derecho penal son subs
tanciales y podemos scí'íalar las siguicntG:'I: 

1.-En el derecho penal rige el principio Nulla Poenc sine 
lege, en cambio en la potestad disciplinaria no se requiere de la 
determinación de los hechos punibles. 

2.-La sanción penal se impone mediante acto jurisdiccional 
que hace co~a juzgada; en cambio la sanción disciplinaria siempre 
es un acto administrativo. 

3.-La aplicación de la sanción penal es imperativa después 
de constatado el hecho punible. La sanción disciplinaria posee 
cierta discrccionaliclad para imponer las sanciones. 

4.-·-La sanción penal no excluye la disciplinaria, ni viceversa. 
5.-En el derecho penal rige el principio ele que nadie será 

_iuzgado dos veces por el mismo delito, lo que es inaplicable tra
tándose de actos que el derecho penal constituye como delitos, y 
que a su vez, constituye: una falta disciplinaria, ya que se aplican 
ambas sanciones''. 1 ª 

Los autores que reconocen la naturaleza penal del poder dis
ciplinario, agregan en refuerzo de su tesis, que en tanto que las 

( ' 8 ) Tratado de Derecho Administrativo.-Enriquc Sayngucs Laso.-Púg. 327. 
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faltas disciplinarias son faltas del servicio, perturbadoras del orden 
jurídico interno de la administración, los delitos o faltas penales 
repercuten en el orden externo, causando daños a la ordenación 
social del país. 

Por el contrario, los opositores, dicen que el derecho penal 
solo se aplica cuando un hecho ha sido calificado como infracción 
por la ley, determinando la pena que le corresponde, en cambio 
en el régimen disciplinario, la cliscrccionaliclacl del superior puede 
dctcnninar la aplicación de una sanción aún cuando no existen 
esas circunstancias. Finalmente, hacen valer el argumento de que 
tanto la sanción Penal corno la disciplinaria son coexistentes, cuan
do el heho ele que se trate origina ambas responsabilidades. 

RESPONSABILIDAD AD:M INISTRATIV A 

La transgrcción de los deberes del servidor público, deter
mina la responsabilidad del mismo, la cual puede consistir en la 
violación de una norma puramente disciplinaria sin m{ts conse
cuencias, o bien puede causar un daño que trascienda fu era del 
ámbito de la admitración, pudiendo hasta configurar un cielito. 
Esta multiplicidad de efectos ocasiona h1s distintas clases ele res
ponsabilidad y que pueden ser: b disciplinaria, la civil y la penal 
que corresponden a las tres clases ele sanciones aplicables a los 
funcionarios o empleados públicos que por s11 conducta se hacen 
merecedores a ellas y son: La sanción disciplinaria o administra
tiva, la civil o patrimonial y la penal. 

Algunos autores señalan .una responsabilidad más para los 
servidores públicos, la llan1acfr:i responsabilidad política, en tal· sen
tido el autor Sayagucs Laso dice "ciertos funcionarios enfrentan 
una responsabilidad política. Esta alcanza a un grupo limitado de 
funcionarios, que se denominan corrie~1temcnte gobernantes. Su 
estudio pertenece al Derecho constitucional". 

Como antes habíamos apuntado, las distintas responsabilida
des no se cxcluven a si mismas, sino que puede ser factible que un 
solo hecho del· servidor público, genere tres tipos de responsabili
dad y consecuentemente las correspondientes penas aplicables al 
hecho de que se trate; si la violación cometida únicamente al
canza al orden y disciplina internos de la administración, la res
ponsabilidad será {micamcnte ele carácter disciplinario, no así 
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cuando dicha violación trascienda mús allá del ordenamiento dis
ciplinario, bien por haberse afectado un patrimonio ajeno, caso en 
que surgiría la responsabilidad civil, o bien porque el acto reali
zado constituya un cielito, surgiendo la responsabilidad penal. 

J_.a responsabilidad penal es aquella que surge cuando los ser
vidores públicos, en el desempeño de su cargo realizan actos seña
lados por la ley corno delitos, que solo pueden ser cometidos por 
personas que tienen esa investidura o por hechos en cuya comisión 
resulta un agravante la condición de agente público. 

En nuestro derecho positivo encontramos la Ley de Respon
sabilidades de los, I•'uncionarios y Empleados de la Federación, pro
mulgada en acatamiento a lo dispuesto por el Art. I Ir Constitu
cional, así como también el títutlo décimo del código penal que 
se refiere a los delitos cometidos por funcionarios públicos, con
teniendo dicho capítulo los siguientes cleli tos: Ejercicio indebido o 
abandono de funciones públicas (Art. 2 r2); abuso de autoridad 
(Arts. 213, 2q.): coalición de funciona1·ios (Arts. 215, 2I6); co
hecho (Arts. 217, 218); Peculado y concusión (Arts. 219 a 224.), 
todos estos delitos en la doctrina 1·cciben el nombre de "propios" 
por ser indispensable para su comisión la caliclacl ele funcionario 
o emplc2.do público; a diferrncia de los llamados impropios, que 
son aquellos que cuando los comete un agente público, producen 
un agravante en la pena, corno ejemplo poclemo~ citar: Art. 12H 
que se refiere '11 delito el<~ Esrionaje; Art. 2 I 11 que se refiere ;} la 
Revelación de Secretos; Art. 266 bis que se refiere a la violación, 
todos ellos agravados cuando son cometidos por un funcionario 
o agente público. 

La exposición de motivos de la Ley de Respon~abilidades 
de los Funcionarios y Empleados de la Veclcración, publicada el 
2 I de febrero de I 940, brillantemente determina el espíritu del 
legislador al crear esta ley, aunque en la práctica nunca haya te
nido la aplicación deseada. Transcribimos algunos ]Járrafos de 
dicha exposición : 

"Ambos conceptos, limitación de atribuciones y responsabili
dad, son en efecto, absolutamente necesarios dentro de una orga
nización estatal; pues no se concibe que el Estado determine la 
nonna de conducta a que deben sujetarse los individuos particu
lares que forman la nación, para hacer posible su convivencia den-
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tro dc\tm orden .iurídico en que el derecho de cada uno está limi
tado por el derecho de los demás, así corno establezca el trata
miento represivo qus/debcn sufrir quienes lo alteren, y no fije, en 
cambio, cual dcha ser sn actitud frente a la conducta de los titu
la res del poder público que trastornen ese orden jurídico, ya sea 
en perjuicio del propio estado, ya en el de los particulares". 

"El ciudadano que sea escogido para clcscmpeliar una fun
ción pública debe comprobar, por medio ele su comportamiento, 
que posee aquellas cualidades que en él f ucron supuestas para ha
cerlo mcrcccclor de tal investidura, constituyéndose en un ejem
plo constante de vi rtudcs chi.icas, como medio, el más propio, para 
fincar un sólido concepto de responsabilidad y adhesión por parte 
del pueblo". 

"El Estado, por su parte, debe proveer las medidas dicaces 
para perseguir a Jos malos funcionarios que, violando la confianza 
que en ellos se deposita, hacen de la función pública un rncdio 
para satisfacer bajos apetitos, y aún cuando el pueblo, con su 
claro sentido ele observación señale y sancione con su desprecio a 
los funcionarios prevaclicadorcs y clcslcalcs que atentan contra la 
riqueza pública o_contra la vida o la libertad, o la riqueza ele las 

• I 1 / ' • , personas cte., esa sanc1011 popu ar por mas energ1ca que en s1 
misma sea, no puede considerarse como bastante para dar satis
facción al imperioso reclamo de la justicia". 

"La actuación criminal de los malos funcionarios, cuando 
queda definitivamente impune, además de con~tituir un pernicioso 
c.iemplo, puede conducir al pueblo a la rebclclia como único me
dio para libertarse de ellos, o bien, puede llevarlo a la abyección 
como resultado ele un sometimiento importante, signo indudable 
de decadencia; o bien produce un estado latente de inconformidad 
y de rencor, que lo hace ver al gobierno no como la entidad supe
rior instituida para su beneficio, respetable y orientadora, que ha
brá ele conducirlo al bienestar y al progreso, sino como 1111 poder 
despótico y concupiscente que solo lo oprime y lo explota". 

"El capítulo de mayor novedad que contiene la Ley es el que 
s.c refiere a las investig·aciones que deben practicarse y al proce
dimiento que debe seguirse cuando exista denuncia respecto al 
enriquecimiento inexplicable de los funcionarios públicos". 
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"Es esta una delicada c11cstion que el Gobierno de la Re
pública debe abordar con toda energía, para evitar que se con
sumen actos de esa naturaleza, que, a la vez que causa· graves per
juicios a la cconornía, desprestigian a la administración pública 
y hieren profündarncntc el sentimiento popular; pues no debe to
lerarse que clcntrn de 1111 Cobicrno Revolucionario que lucha vigo
rosamente por una equitativa distribución de la riqueza y me
joramiento, sicn1prc en creciente, de las clases populares se for
men al amparo de los puestos públicos fortunas cuantiorns que no 
tienen una explicación satísfactoria y si en cambio, permiten a 
quienes las di~frut{m, llevar una vida de contradicción constante 
con !os principios (1uc se pregonan". 

Es indiscutible que de aplicar:~c, efectivamente, el espíritu 
que el legislador tuvo al crear esta ley, nos encontrariamos en un 
país mejor gobernado. Sin embargo, es deplorable qnc la aplicación 
de esta ley se limite a sancionar empleados de í1~1fima categoría, 
ci1contrándosc prácticamente en desuso -ixfra los altos funcionarios, 
lo cual impide alcanzar el dcsideratum para el cual fue prom1:1l
gada. 

Dentro del articulado de la Ley de responsabilidades, única
mente citaremos el artículo 5'1 y el 18, por estar íntimamente rela
cionados con el tema que venimos tratando. El artículo .)9 deter
mina en forma clara la concurrencia de distintas responsabilidades 
en el mismo acto: "La imnosición de las sanciones a c¡uc se re
fiere esta ley por delitos o faltas oficiales, debe entenderse sin per
juicio de la reparación del daño, quedando expedito, en su caso, 
el derecho de la federación o de los particulares para hacerla efec
tiva o para exigir ante los tribunales competentes la responsabi
lidad pecuniari::i que hubiese contraído el funcionario o empleado 
por daños y perjuicios, al cometer los hechos u omisiones que se le 
imputen. Esta responsabilidad ;;;crá '.~xigiblc, siempre que se com
prueben los daños y perjuicios ocasionados con dichos actos u omi
siones, aun cuando se absuelva al inculpado en el procedimiento 
penal". Por lo que respecta al artículo I 8 de la misma Ley, no 
obstante ser un tanto extenso, lo incluiremos en este trabajo para 
poder apreciar la variedad de delitos que en forma enunciativa, 
pueden cometer los empleados públicos. Dicho precepto dice lo 
siguiente: 
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.· . · ... ART. 18.-Son delitos oficiales de los funcionarios y emplea
do de la f edcración y del Distrito y Territorios Federales no com

.. prendidos en el artículo 2"' de esta ley: 

I.--·-Accptar un cargo público y tornar posesión de él sin reu
nir los requisitos que establezcan la Constitución o las leyes respec
tivas; 

II .---Ejercer las funciones de un empleo, cargo o comisión 
para el que hayan sido electos o nombrados, sin haber tomado po
sesión legítima ele él, o sin llenar toclo:i los requisitos legales para 
ese efecto; 

Ill.---Ejcrccr las funciones de un empleo, cargo o comisión, 
después ele saber que se ha declarado insubsistente su nombramien
to o que se le ha suspendido o destituido legalmente; 

IV.-Continuar ejerciendo las funciones de ~u empleo, cargo 
o comisión, para el que fue electo o nombrado por tiempo limi
tado, después. de haber expirado el término ele su ejercicio; 

V.-Abandonar, sin causa justificada, el empleo, cargo o co
misión que dcscrnpcííen, sin haber renunciado, o antes de que les 
sea comunicada la admisión de su renuncia o se presente la per
sona cpe deba substituirlos; 

VI.-Ejercer funciones inherentes a otro empleo, cargo o comi
sión distintas d<· las que legalmente les correspondan en el empleo, 
cargo o comisión para el que fueron electos o nombrados; 

VIL-Coaligarse para tomar medidas contrarias a una ley, 
reglamento o cualquiera otra disposición de carácter general o im
pedir su ejecución, o para hacer dimisión de sus puestos con el fin 
de impedir, entorpecer o suspender la administración pública en 
cualquiera ele sus ramas; 

VIII.-Solicitar indebidamente dinero o alguna otra dádiva, 
o aceptar una promesa para si o para cualquier otra.persona, por 
hacer algo justo o injusto, o dejar de hacer algo justo relacionado 
con sus funciones; 

IX.-lrnpcdir la ejecución de una ley, decreto, reglamento, 
disposición de carácter general o ele una resolución judicial, soli
citando para el efecto el auxilio de la fuerza pública o empleando 
la que tengan bajo su mando; 

X.-Ejerccr violencia, sin causa justificada, en el ejercicio de 
sus funciones o en el desempeño de su cargo, a cualquiera persona 
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>qüe. intervenga en alguna <liligcná1; vejarla o insultarla, o cm
]11éar en stts resoluciones términos injuriosos u ofensivos contra 
alguna de las partes, personas o autoridades que intervengan en el 
asunto de que se trate; 
· XL---Rctardar o negar indebidamente a los particulares el 
despacho de sus asuntos, o la protección o servicio que tengan obli
gación de prestarles, o impedir la presentación de sus promo
ciones o retardar indcbidmncutc el cmso de que deban darles. 

XII.--~Abstencrsc de ejercitar la acción penal, cuando sea 
procedente conforme a la Constitución y a las leyes de la materia, 
en los casos en qrn~ la ley ks imponga C\a obligación; 

XIII. -- Abstenerse de hacer ant¡~ cualesquiera autoridades, 
con la debida oportunidad, las promociones qnc legalmente sean 
procedentes, en los casos en que deban hacerlas con arreglo a la 
ley, siempre que de esa omisión resulte daño o perjuicio a la Fede
ración, al Distrito o algún Territorio Federal, al. interés social o 
a alguna persona. 

Si no resultare da:lío o perjuicio a alguno, la omisión se consi
derará como falta oficial; 

XIV.-Ncgarse bajo cualquier pretexto, aunque sea el de 
oqscuridad o silencio de la ley, a tramitar o resolver al¡:.;ún asunto 
que sea de sn competencia; 

XV.-Ncgar, indebidamente, los encargados de las fuerzas 
públicas, el auxilio que les solicite legalmente una autoridad civil; 

XVI.-Dar a los caudales del erario que tengan a su cargo, 
una aplicación pública distinta de aquella a que estuvieren des
tinados, o hacer un pago indebido; 

XVII.-Haccr uso de su autoridad para obligar a sus st1bal
tcmos a que les entreguen fondos, valores o cualquiera otra cosa 
que se haya confiado a éstos, y se los apropien o dispongan de ellos 
indebidamente por interés privado, sea en su favor o de cualquiera 
otra persona; 

XVIII.-Obtcner, bajo cualquier pretexto, para si o para 
cualquiera otra persona, parte de los sueldos de nn subalterno, dá
divas u otro servicio; 

XIX.-Rccibir en el establecimiento ele detención que ten
gan a su cargo, a alguna persona detenida o presa sin los requisitos 
legales, o la mantengan privada de su libertad sin dar parte a la 
auto rielad respectiva; 
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XX.-Abstencrsc de hacer la consignación que corresponda, 
con arreglo a la ley, de alguna persona que se encuentre detenida 
a su disposición como presunta responsable de algún delito; 

XXI.---Favorcccr la evasión de 1111 detenido, procesado o sen
tenciado, o ponerlo en libertad sin tener facultad para ello, o sin 
que sea procedente, c011 arrcglu a la ley; 

XXII.--No hacer cesar la privación indebida de la libertad 
de al~una persona, en los casos en que estuviere en sus atribucio
nes; 

XXIII.-No denunciar ante su superior jerárquico, o ante la 
autoridad que en su caso corresponda, la privación ilegal de la li
bertad de alguna persona de que tuviere conocimiento; 

XXIV.--Exigir por sí, o por medio de otra, a título de im~ 
puesto o contribución, recargo, renta, rédito, salario o emolum~n
to, dinero, valores, servicios o cualquiera otra cosa, a sabiendas de 
no ser debidos, o en mayor cantidad que la que señale la ley; 

XXV.-Aprovcchar el poder o autoridad propios del empleo, 
cargo o comisión que desempeñen, para satisfacer indebidamente 
algún interés propio o de cualquiera otra persona. 

XXVI.-Procurar la impunidad de los delitos o faltas oficia
les de que tengan conocimiento haber cometido o estar cometien
do sus respectivos subalternos en el ejercicio de sus fonciones, o 
en el desempeño de sus respectivos¡ cargos, absteniéndose de denun
ciar los hechos o entorpecer su esclarecimiento; 

XXVII.-Distraer de su objeto, para usos propios o ajenos, 
el dinero, valores, fincas o cualesquiera otras cosas pertenecientes 
a 1a Federación, al Distrito Federal o a ··algún Territorio, a un 
Estado, a un municipio o a un particular, si los hubiese recibido, 
por razón de su encargo, en administración, en depósito o por 
cualquiera otra causa. 

Es aplicable la disposición anterior, a toda persona encarga
da de un servicio público, aunque sea en comisión por tiempo 
limitado y no tenga el carácter de funcionario; 

XXVIII.-Tolerar la apertura o funcionamiento de planteles 
particulares en los que se imparta educación primaria, secundaria 
o normal, sin satisfacerse previamente los requisitos señalados por 
el artículo 39 constitucional, u ordenar, sin causa .iustificada, la 
clausura de establecimientos educativos; 
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XXIX.--.Jmponer limitaciones generales a la libertad del 
trabajo, que no estén autorizadas por el artículo 4'' constitucional; 

XXX.---Prohibir a un individuo que se dedique a la profc-
sió11, jndustria, corncrcio o trabajo que le acornodc, cuando la ley .. ·~· 
no autorice esa prohibición; 

XXXI.---Expcdir un título que autorice para ejercer deter
minada profesión, sin estar sati~fcchos los requisitos qt1c para ello 
cxi i an las leves; 

· XXXIÍ.--Privar a lll1 inclividno del producto de su trabajo, 
sin que medie n~solución judicial. No se considerarán corno dclic
tuosas la retención ck parte de los salarios y sueldos, para el pago 
de cuotas sinclicalc:;, ni las deducciones a los crnolurncntos de los 
servidores públicos que c~tén destinadas a ia formación del fondo 
de pensiones; 

XXXIII.--Obligar a un individuo a prestar trabajos perso
nales, sin la justa retribución y sin su plc1,10 comcntimiento, fuera 
de los casos autorizados por el artículo •j'! constitucional; 

XXXIV.--Tolerar el funcionamiento de órdenes monásticas, 
cualquiera que sea su denominación 11 objeto; 

XXXV.--Coartar la libertad de imprenta garantizada por el 
artículo t constitucional, cualquiera que sea el medio o procedi
miento a que ~e recurra para impedir el ejercicio de ese derecho o 
para obstaculizar la libre circulación o distribución de prensa pe
riódica; 

XXXVT.-Volvcr nugatorio el derecho de petición, no co
municando por escrito al peticionario el resultado de ·su gestión, 
dentro de los treinta días siguientes a la presentación de la soli
citud; 

XXXVJL---Establcccr limitaciones al derecho ele asociación 
y reunión garantizado por el artículo 9'' constitucional, ~ea prohi
biendo determinada asociación o reunión, bien imponiéndola como 
obligatoria; 

XXXVIII.-Ordcnar que se prive a una persona de la vida, 
sin que medie juicio seguido ante Jos tribunales previamente esta
blecidos, en el que ~e cumplan las formalidades esenciales del pro
cedimiento y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al 
hecho; 

XXXIX.-Dictar sentencia en un proceso criminal, impo
niendo, por analogía o mayoría ele razón, alguna pena que no est6 
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en una ley exactamente aplicable al caso ele que se 
trate; 

XL.---·-Ürdcnar la aprehensión de un individuo por delito que 
no amerite pena corporal; 

XLI.-No otorgar inmediatamente que se solicite la libertad 
cauciona!, cuando proceda legalmente; 

XLII.----Cornpcler al acusado a declarar en sn contra, usando 
la incomunicación o cualquiera otro medio; 

XLIII.--No tomar al acusado fü declaración preparatoria 
dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a su consignación 
a la justicia, u ocultarle el nombre de su acusador, b naturaleza 
y causa ele la acusación o el delito que se le atribuye; 

XLIV.-No dictar auto de formal prisión o soltura de un 
clet.enido como presunto responsable de un delito, dentro de las 
setenta y dos horas siguientes a su consignación; 

• XLV.-Dictar cualquier auto, providencia o resolución ma~ 
nifiestamen te injustos en un proceso penal; 

XLVI.-Prolongar la prisión preventiva por más tiempo del 
que corno máximo fije la ley al delito que motivare el proceso; 

XLVII.-Prolongar la prisión o detención de un individuo 
por falta de pago ele honorarios de dcf ensores, por cualquier pres
tación de dinero, por causa ele responsabilidad civil, de reparación 
de daño o algún otro motivo análogo; 

XLVIII.-Imponer al jnfractor de los reglamentos guberna
tivos o de policía, un arresto por más de ~)6 horas,. o permutar la 
falta de pago ele la multa que se le hubiere impuesto por una de
tención mayores de I.) días; 

XLIX.-Irnponer al jornalero u obrero que infringiere los 
reglamentos gubernativos o de policía, una multa mayor del im
porte de su jornal o sueldo en una semana; 

L.--Imponcr gabelas o contribuciones en las cárceles; 
LI.-Demorar el cumplimiento de las providencias judiciales 

o administrativas, en las que se ordene poner en libertad a un 
detenido; 

LII.--Practicar cateos o visitas domiciliarias fuera de los ca~ 
sos autorizados por la ley y sin que medie orden de autoridad com
petente; 
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. LIII.-Rcgistrar la correspondencia que bajo cubierta circu-
le por las estafetas, retenerla o demorar injustificadamente su en
trega; 

LIV.--Expropiar los bienes de una persona sin que lo de
mande la autoridad pública, o sin seguirse las formalidades pres
critas por Ja ley; 

LV.----Af cctar la pcquclía propiedad a,e;rícola en explotación, 
a título de dotación de ejido~; 

LVI.-Emplcar la violencia o Ja intimidación para impedir 
a un senador o diputado su asistencia a una sesión cid cuerpo cole
giado de que forme parte, o coartar, por los mismos medios, la 
libre manifestación de sus opiniones o de su voto; 

L VIL-Abrir un procedimiento criminal contra un alto fun
cionario de la Federación sin habérscle desaforado previamente, 
con sujeción, a las formalidades prescritas en esta ley; 

L VIII.-Abstenersc, por morosidad, de promover las üwesti
gaciones de los delitos de que tuvieren conocimiento, cuando la ley 
les imponga esta obligación; 

LIX.-Dcjar de fallar, dentro del término legal, los asuntos 
sometidos a su jurisdicción; 

LX.-Efectuar cualquier pago de sueldos o emolumentos, sin 
que el interesado haya comprobado debidamente que tiene los re
quisitos que la ley exige para el desempeño del cargo para el que 
fue nombrado; 

LXI.-Conocer los asuntos para los cuales tengan impedi
mento legal, sin hacerlos valer ante la autoridad que deba admi
tirlo o ·calificarlo; 

LXII.-Abstenerse o negarse a conocer de los asuntos de su 
competencia, sin tener impedimentos legal para ello; 

LXIII.-Desempeñar algún otro empleo oficial, o un puesto 
o cargo particular que la ley le prohiba; 

LXIV. -- Desempeñar por si o por interpósita persona, en 
contravención de la ley, la profesión que se tenga, cuando le esté 
vedado su ejercicio por el empleo, cargo o comisión que desem
pene; 

LXV.-Dirigir o aconsejar a las personas en los asuntos de 
que conozcan y que deban resolver en ejercicio de sus funciones; 

LXVI.-No cumplir cualquiera disposición que legalmente 
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les comunique su superior, o por acuerdo u orden del mismo, sin 
causa fundada para ello; 

LXVII.~Dictar o emitir una resolución o providencia de 
trámite, pronunciar sentencias o laudos definitivos injustos, con 
violación expresa de algún precepto terminante de la ley o mani
fiestamente contrario a las constancias del expediente o al vere
dicto ele un jurado; 

LXVIII.--Ejccutar actos o incurrir en omisiones que produz
can daño o concedan alguna ventaja indebida a alguno de los 
interesados, o a cualqu icra otra persona; 

LXIX.--Tratar, en el ejercicio de su cargo, con ofensa, des
precio o deshonestidad a las personas q uc asistan a su oficina; 

LXX.-Rctarclar o entorpecer maliciosamente, o por negli
gencia o descuido, el despacho de los asuntos de su competencia; 

LXXI.-Ejecutar cualquiera otro acto arbitrario o atenta
torio a los derechos garantizados por la Constitución o por las leyes 
federales respectivas; 

LXXII.-Los demás actos y omisiones definidos y sanciona
dos por las leyes especiales respectivas como delitos o faltas oficia
les, en todas las ramas de la administración pública, continúan en 
vigor para los cf ectos de la presente, en todo cuanto no se opongan 
a las disposiciones de ésta. 

Por lo que se refiere a las sanciones aplicables a estos delitos, 
son las consistentes en privación de la libertad multa que varía de 
acuerdo con la fracción aplicable del artículo 19, del ordenamiento 
que analizamos. 

Por lo que se refiere a la responsabilidad civil, esta surge 
cuando el servidor público en el ejercicio de; su cargo llega a lesio
nar el patrimonio del estado, con un acto u omisión o que sin llegar 
a ser dclictumo, hace nacer la responsabilidad civil de dicho su
.icto. 

Esta responsabilidad, t.icnc su orip;cn en la inobservancia de 
los deberes que el servidor público, con motivo ele la relación de 
empleo, tiene necesidad ele cumplir, indcpenclicntcmcntc de la san
ción disciplinaria aplicable, así como de la sanción peñal, en su 
caso, que proceda. Lo anterior se funda en el más elemental prin-
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cipiodc justicia de que toda persona que por su culpa cause daño 
a otra, está obligada a la reparación correspondiente. 

Consideramos que para qnc esta responsabilidad surja, debe 
existir la culpa personal cid ªRente, teniendo como origen las lla
madas dentro de la doctrina debilidades, pasiones e imprudencias 
humanas, marcúndosc en el hecho realizado, una finalidad ajena 
a la perseguida por la administración. 

Generalmente este tipo de respomabiliclacl, ocurre en rela
ción con los servidores públicos que dentro del ejercicio ele sn fon. 
ción manejan fondos del estado, exigiéndose en nuestra Lq;isla
ción como medida preventiva, el otorgamiento de fianzas por el 
titular del cargo antes de tomar posesión del mismo. 

El maestro Scrra Rojas nos dice: "que todo menoscabo en 
e1 patrimonio del Estado debe repararse civilmente. Corresponde 
a la legislación administrativa fijar la naturaleza de esta acción y 
los procedimientos para hacerlos efectivos. Esta responsabilidad se 
traduce por lo regular, en la indemnización de daños y perjuicios. 
Los funcionarios con manejo de fondos deben otorgar garantías 
por los pcrj uicios pecuniarios que sufra el Estado. 1vkritoria es la 
expedición ele la Ley sobre el ser.'icio ele vigilancia de Fondos y 
Valores de la Federación. El Art. 1 indica: "Se crea el servicio 
de vig-ilancia ele fondos y valores ele la Federación que tendrá por 
objeto comprobar en los términos ele esta ley, el funcionamiento 
adecuado de las Oficinas que recauden, manejen, administren o 
custodien, fondos o valores ele la propiedad o al cuidado del Go
bierno Federal y el cumplimiento ele las obligaciones que a este 
respecto incumben a los funcionarios, empicados y agentes fede
rales. Las disposiciones de esta Ley se aplicarán en el caso ele las 
oficinas manejadoras de fondos de los poderes Legislativo y Ju
dicial, de acuerdo con las normas que rijan su funcionamiento". 

"Sin embargo la doctrina precisa que la responsabilidad civil 
de los funcionarios no puede ser tan absoluta como la de los sim
ples particulare3, porque el particular obra por su cuenta y el fun
cionai·io en ejercicio de sus funciones. El funcionario tiene que 
actuar en un mundo de disposiciones diversas, que hacr. a veces 
excusable su culpa; cualquier hecho administrativo por sencillo 
que sea puede tener consecuencias incalculables, finalmente una 
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responsabilidad demasiado pesada paralizaría la iniciativa del fun:. 
cionario".1

q 

Por lo que toca a la responsabilidad administrativa, podemos 
decir que surjc. cuando el servidor público incurre en faltns a sus 
deberes que tiene con motivo de la relación que existe entre el 
mismo y la administración, es decir, dentro de la función que de
sempeña, ocasionando un quebrantamiento en el orden interno de 
la administración, sin que este trascienda al orden social, aunque 
en forma mediata e indirecta ese quebrantamiento se haga sentir 
en el exterior. 

Esta responsabilidad es la más común para el servidor pú
blico, sin que, como antes apuntamos, pueda excluir a las otras 
dos responsabilidades; es la que actualiza las facultades ele la ad
ministración para aplicar el poder disciplinario. 

Es necesario para que esta responsabilidad se origine, la ca
liuad de servidor público y 1a falta a los deberes que como tal le 
incumban, lo cual consc_:cncntemcntc trastorne la disciplina, la a10-

ral o d buen funcionamiento del servicio. va sea en forma leve 
o grave, lo que determinará la sanción apli~abk; si el sujeto res
ponsable ha dejado de sc_:r agente públicci, surgirá otro tipo de 
responsabilidad pero no administrativa. 

Por lo que se refiere a la concurrencia de bs distintas res
ponsabilidades, la Suprema Corte de .T usticia ele la Nación. h<,t sos
tenido la tesis de la independencia de las mismas, y podemos citar 
en afirmación de lo anterior la ejecutoria contenida en rl Tomo 
XCII, pág. 25, en cuyo considerando lll dice: "El agravio que 
hace valer la Tesorería de la Federación es fundado, puesto que 
el artículo 4B ele la Ley Orgánica de la Contaduría ele la Fede
ración hace independientes entre si las responsabilidades penales 
y administrativas ele funcionarios~ empleados y agentes ele la l"e
clcración que tengan manejo de fondos, por lo tanto, el .T ucz ele 
Distrito no debió estimar que bastaba la existencia de un acto 
firme ele sobreseimiento en el proceso criminal, para concluir c¡ue 
no puede haber responsabilidad administrativa. Si ésta existe o 
no, es cosa que debe resolver la autoridad administrativa". 

( 19 ) Derecho Administrativo.-Andrés Scrra Rojas.-Págs. 491 y siguientes. 
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LA SANCION DISCIPLINARIA Y SU CLASIFICACION 

El autor Gastón Jcze nos dice al respecto: "Resulta contrario 
a la idea esencial en que se fundamenta el poder disciplinario, de
finir estrictamente la falta disciplinaria y aplicar tal pena a tal fal
ta. Entonces deberá siempre dejarse a la jurisdicción disciplinaria 
amplios poderes de apreciación, tanto para la determinación de la 
falta como para la sanción, poderes que no existen en materia re
presiva penal; o bien descomponer el poder disciplinario en dos 
instituciones: a) .--El poder discrecional del jcf e de servicio para 
las sanciones menos graves; b) .--Jurisdicción di.sciplinaria para las 
faltas graves con sanciones mús severas". 2º 

Dentro de la aplicación de la sanción disciplinaria, doctrina
riamente se han señalado tres casos que pueden presentarse. 

!.-Cuando existe una ley disciplinaria y la transgresión co
metida esta prevista en la misma. 

2.-Cuanclo existiendo la ley disciplinaria, la tramgrcsión que 
se comete no está prevista; y 

3.-C11ando no existe ninguna Ley cfüciplinaria. 

En el primer supuesto, consideramos que no puede presen
tarse mayor problema, salvo el de interpretación, y se aplicará la 
sanción en los términos previstos que procedan; por lo que toca al 
segundo b sanción aplicable, se buscará por analogía con la qc~ 
tenga mayor similitud según el caso; El problema puede presen
tarse en la tercera hipótesis y es donde la administración debe 
hacer uso de su poder discrecional, pero sin llegar al abuso de ese 
poder y respetando siempre las garantías constit11cionalcs. 

Las sanciones discipli11arias, según hcmo.'\ \'isto, t icncn como 
objeto reprimir las transgresiones a las obligaciones de los servi
dores públicos, ahora bien, no todas las transgresiones tienen la 
misma gravedad, por lo tanto, las sanciones deben ser distintas 
según se trate de una transgresión mús o menos grave. La doctrina 
establece una clasificación respecto de las sanciones disciplinarias 

(2º) Principios Generales de Derecho Aclministrntivo.---Gastón Jczr.---T. III. Págs. 
110 y siguientes. 
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agrupándolas en dos grandes ramas: las correctivas y las depura
tivas; las primeras, como su nombre lo indica, tienen por finalidad 
corregir la conducta de los servidores públicos; las segundas tienen 
una aplicación más restringida, ya que solo proceden en casos ele 
violaciones graves y tienen como objeto eliminar a los malos ele
mentos de la función pública. 

De acuerdo con su naturaleza las rnnciones disciplinarias pue
den ser morales, pecuniarias y profesionales. Las primeras tienen 
por objeto elevar la dignidad personal del empleado, lo que en 
forma mediata repercutirá en beneficio del servicio; Las pecunia
rias afectan el patrimonio del empleado, siempre en forma pro
porcional y de acuerdo con lo estipulado en la ley; y las profesio
nales: son las que privan al empleado de algún beneficio que se 
derive de su profesión, como en el caso ele la pérdida de un puesto 
en el escalafón, al que tenía derecho el transgresor. 

Podemos enumerar corno sanciones correctivas las siguientes: 
Amonestación o represión, Apercibimiento, censura, Privación del 
derecho al m'ccnso, traslado, multa o reducción ele sueldo, arresto 
suspensión, pérdida de los derechos jubila torios; y como sanciones 
de¡:urativas podernos scüalar b destitución o cesantía. Tratare
mos de ycrtir el concepto de cacb una de' ellas. 

1 .--Arnoncstación o rcprcsión.·--Significa advertir o prevenir 
al servidor público, que evite alguna cosa, pqr vía ele corrección 
disciplinaria. Es un llamado de atcnciGn que reviste el carácter 
ele simple reprimenda. 

2.--Apcrcibimicnto.--Sc dice en la doctrina que es lllJa amo
nestación calificada, es decir con cierto a~ravante, ya que siempre 
va precedido de una amonestación y tiene por objeto prevenir al 
reincidente de Jas posibles consecuencia.~ de su conducta. 

:-J.·-Ccnsura.--Es la reprobación qHe el .superior jerárquico 
autorizado, cf cctúa en relación con ciertos actos del inferior, lle
vando la finalidad de que dichos actos no sean repetidos. 

4.-l)rivación del derecho al asccnso.-Es la sanción que al 
aplicarse trae como consecuencia la pérdida del derecho al ascenso 
que dentro del escalafón cons'crvaba a su favor el ·transgresor. 

5.-Traslado.-Es un acto que incluso puede ser solicitado 
al sui;crior por el servidor público, pero que en determinadas cir
cunstancias reviste el carácter de sanción disciplinaria y consiste 
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en hacer pasar a un empleado de un cargo a otro de la misma 
categoría pero con diferente ubicación. 

6.-1\!Iulta o reducción de sucldo.--Es la sanción que como 
consecuencia trae una reducción en las percepciones del infrz.ctor. 
Su aplicación es restringida '.' debe ser en forma proporcional y en 
atención a la gravedad de' la infracción cometida. 

7 .--Arrcsto.--Actualmcntc se encuentra en desuso, debido a 
que su aplicación trae como consecuencia la privación de la liber
tad por una falta disciplinaria y consideramos que en un régimen 
de Derecho como el nuestro, su aplicación sería violatoria de las 
garantías constitucionales. 

8.-Suspensión.-Es una fuerte corrección que priva al agen
te público, durante cierto tiempo, de su empleo y consecuente
mente de sus respectivas percepciones; esta sanción coloca al ser
vidor público al borde del cese, lo cual le obliga a corregir su 
conducta si desea conservar s11 1cmpleo. 

9.-Pérclida de los derechos jubilatorios. - Para las faltas 
graves, tales como en las que incurren los funcionarios que ha
biendd atentado en contra de la administración pública, han sido 
procesados penalmente, suele aplicarse <.:amo sanción disciplinaria 
la pérdida de los derechos jubilatorios, con base en que, quien; ha 
causado daños a la administración, no debe tener en contra de la 
mi,:;;ma ningún derecho que ejercer. 

· 10.-Destitución.-Es una de las sancioacs disciplinaria~1 más 
graves que se aplican a los servidores públicos y como consecuen
cia destruye el vínculo _jurídico que dio nacimiento al desem
peño del cargo, imposibilitando al culpable para el desempeño de 
cualquier otro empleo dentro ele la administración. 

I 1.-Cesantía.--Es una sanción disciplinaria muy semejante 
a la anterior, con la diferencia que el sujeto cesado, aunque ha 
sido separado definitivamente del cargo que desempeñaba, no está 
impedido para ocupar un nuevo empico dentro de la esfera admi
nistrativa. 

En nuestra legislación las: sanciones disciplinarias han sido 
reglamentadas tanto por la ley Federal de los Traba.iadores al Ser
vicio del Estado como por los reglamentos de Condiciones Gene
rales de Trabajo de las distintas unidades burocráticas, estable
ciendo expresamente la primera, con f undamcnto en la Fracción 
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XII del Art. I 2~)-B Constitucional, el Tribunal Federal de Con
ciliación y Arbitraje para conocer de los conflictos que surjan entre 
la Administración y sus sc1vidorcs. Así el Art. 124 de la referida 
ley delimita la competencia del tribunal de la manera siguiente: 

!.-Conocer de los conflictos individuales que se susciten en
tre titulares de una dependencia y sus trabajadores; 

II.-Conocer ele los conflictos colectivos que surjan entre el 
Estado y las organizaciones de trabajadores a su scn1icio; 

IIl.-Conceder el registro de los sindicatos o, en su caso, dic
tar la cancelación del mim10; 

IV.--Conocer de los conflictos sindicales e intersindicales, y 
V.-Efcctuar el regfatro de las condiciones generales ele tra

bajo. 

Consideramos que dentro de la fracc. I citada se encuentra 
señalada la facultad di1 ciplinaria; expondremos un breve resumen 
de las: faltas y sus respectivas sanciones, consignadas en la diver
sidad <le normas disciplinarias existentes en los reglamentos de_ 
Condiciones Generales ele 'Trabajo ele las distintas Unidades Buro
cráticas, claro está, en relación y con fundamento en la ley Fe
deral de los Trabajadores' al Servicio del Estado. 

A) .--Faltas leves ele disciplina, desatención en el desempeño 
de sus funciones u omisiones que no reporten mayores perjuicios, 
se castigan con amonestaciones, censuras y apercibimiento, enten
didas estas sanciones como severas advertencias al trabajador. 

B) .-Faltas leves pero de mayor gravedad que las anteriores, 
por c.icmplo: acumular sanciones ele las enumeradas en el inciso 
anterior; continuos retrasos o faltas de asistencia no justificados; 
notorio descuido en el trabajo; desobediencia oportuna en 1 as ór
denes de traslado; falta ele atención al público o a sus compañeros 
de trabajo; no dedicar hls horas de trabajo a lo encomendado o 
abandonar éste sin el permiso correspondiente; indiscreción res
pecto de los asuntos de oficina, siempre que no sean trascenden
tales, de, lo contrario la sanción se agrava; no tratar ele lograr la 
armonía entre Jas dependencias de una Secretaría y las demás 
autoridades oficiales; no registrar su domicilio particular en el 
departamento de personal o no avisar en caso de cambio del mis-
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~·~· -~~·1no; c:ledicar~cr tiempo de labores para hacer propaganda de cual-
quier índole; asistir al trabajo bajo efectos de bebidas embriagan
tes o drogas enervantes·; no desarrollar las actividades oficiales y 
culturales que fije la Secretaría. A este tipo de faltas se les castiga 
con sanciones tale.-; corno las notas malas y de Jemérito, quedando 
asentadas en d expediente personal del . infractor en forma per
manente, lo que viene a repercutir ('11 contra de :1us derechos. 
esca]afonarios. 

C) .-Aún de mayor gravedad que las anteriores, debido a 
su rnayor trascendencia en el buen funcionamiento del servicio son 
las siguientes: acumulación de notas malas, impuestas por retar
dos o faltas injustificadas de asistencia; Retraso considerable en 
el trabajo por evidente falta de actividad del trabajador; no hacer 
entrega de los fondos, valores o bienes, cuya administración o cui
dado esté a su cargo, antc'.s ele abandonar c1 mismo en caso de 
remoción; no comunicar las irregularidaclcs del servicio de las cua
les tenga conocimiento, a sn superior jerárquico; aceptar del pú
blicQ gratificaciones u obsequios, o peor aún solicitarlos; Dar pre
ferencia u obstaculizar el trámite o resolución ele asuntos en el 
despacho ele los mismos; Firmar po11 otra persona o permitir que 
le firmen las listas ele asistencia. A este tipo ele infracciones se les 
castiga coni sanciones tales como la suspensión y la multa. 

D) .---Otro renglón está representado por fa! tas cometidas 
por el servidor público al reincidir en : faltas de cliscipl ina lcvcs; 
indiscreciones no transcendentales; descuido rn el desempeño de 
su trabajo; descortesía con el público; no procurar la armonía en
tre las dependencias oficiales; permanecer en las oficinas después 
de las horas laborables; no reportar el domicilio o cambio del 
mismo; llevar a cabo colectas para festejar o agasajar a deter
minada pcrson<l.; hacer préstamos con interés al personal de la 
Secretaría; celebrar rifas o compraventas en horas laborables; en 
tales casos la sanción aplicable consiste en trabajo extraordinario 
que nunca podrá exceder ele lo señalado por la ley en condiciones 
normales. La misma sanción se aplica a Jos que en cualquier for
ma que lo hagan, alteren o falsifiquen una orden de salida perso
nal de las oficinas, cheque intencionalmente la tarjeta de asis
tencia de otro o induzca a otra persona a que cheque la suya. 
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E) .-La sanción de traslado que generalmente obedece a un 
mejoramiento del servicio, se aplica por las mismas causas seña
ladas en el incim anterior, pero además, porque el trabajador 
menoscabe su reputación con una conducta escandalosa; por no 
mantener al corriente su trabajo o no realizarlo con esmero y efi
cacia; por ser procurador de particulares en ~lSlmtos relacionados 
con la Secretaría a q11c pertenece, aún hacifodolo en horas fuera 
de servicio; por no residir en el territorio N acionaL cuando las 
oficinas ele su adscripción estén 11bicadas en el mismo. 

I•') .-Por lo que se refiere al cc:.;c, considerarnos que la Ley 
l+'ccleral· de los Trabajadores al Servicio dd Estado en su Art. 46 
fracción V, establece en forma limitativa los casos en que puede 
ser aplicado y al efecto señala los siguientes: 

a) .-Cuando el trabaj aclor incurriere en falta de probidad 
u honradez o en actos de vi9lcncia, amagos, iniurias o malos tra
tamientos. contra sus jefes o c'ornpañeros o contra los familiares de 
ellos, ya sea· dentro o fuera ele las horas de servicio. 

b) .-Cuando faltare por más de tres días a sus labores sin 
causa justificada. 

c) .-Por destruir intencionalmente edificios, obras, maqui
narias, instrumentos, materias primas y demás objetos relaciona
dos con el trabajo. 

el) .-Por cometer actos inmorales durante el trabajo. 
e) .-Por revelar los asuntos secretos o reservados de que tu

viere conocimiento con motivo de su trabajo. 
f) .-Por comprometer con su imprudencia, descuido o ne

gligencia la seguridad del taller, oficina o clepcnclencia donde pres
te sus se1vicios o de las personas que allí se encuentren. 

g) .-Por desobedecer reiteradamente y sin justificación, las 
órdenes que reciba ele sus superiores. 

h) .-Por concurrir habitualmente, al trabajo en estado de 
embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga ener
vante. 

i) .-Por falta comprobada ele cumplimiento a las condi
ciones generales de trabajo de la dependencia respectiva. 

j) .-Por prisión que sea el resultado de una sentencia eje
cutoria. 
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. Por lo que se refiere a la aplicación de las distintas sanciones 
disciplinarias, la autoridad competente puede ser distinta según se 
trate de la sanción aplicable, en relación con su gravedad pode
mos formar tres grupos: Dentro del primero quedarían colocadas 
las sanciones leves que encierran un castigo meramente moral y 
que no trascienden en perjuicio de los derechos de los servidores 
públicos, como por ejemplo: los extrañamientos y las amonesta
ciones; respecto de estas sanciones resulta lógico que no se exige 
un procedimiento complicado, basta con que el órgano competente 
(en estos casos jefes de oficina, jefes de dependencias o superiores 
jerárquicos del trabajador) redacte la decisión y la comunique 
al .interesado. Art. 6 I del Reglamento ele condiciones generales 
de trabajo del Departamento Agrario; 96 del de Salubridad y 
Asistencia. · 

En el segundo grupo se consideran aquellas sanciones disci
plinarias, que no obstante que no privan de derechos al traba
jador, si constituyen una afectación de los mismos, modificando 
la situación personal del servidor público, por ejemplo: la impo
sición de notas malas o de demérito, que rnicntras existan signi
fican un obstáculo para un mejor empleo o remuneración econó
mica superior; así también el traslado, la suspensión temporal y 
el trabajo extraordinario, reportan un evidente perjuicio al tra
bajador cuandb le son aplicados como sanciones. 

Es· natural que dentro de este segundo grupo el procedimien
to para la aplicación de las sanciones permita al infractor una 
defensa cf ectiva de sus derechos. Los regfamentos de condiciones 
generales de trabajo, en su mayoría no determinan un procedi
miento adecuado, ya que solamente disponen que las sanciones 
pertenecientes· a este segundo grupo, serán aplicadas por la Direc
ción General de Administración o por el Departamento de per
sonal de la Unidad Burocrática correspondiente, concediendo de
recho al inculpado para inconformarse ante el jefe que haya pro
puesto la sanción, después de que ésta ha sido aplicada; sin em
bargo existen excepciones como en el caso del reglamento de con
diciones Generales del Departamento Agrario que para la suspen
sión y la imposición de notas malas, exige la comprobación de las 
faltas que dieron origen a dichas sanciones. 

Dentro ·del tercer grupo, encontramos a las sanciones más 
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graves como son la destitución y el cese, ambas con la consecuen
cia de separar al agente público del carf.{O en que venía prestando 
sus servicios y por tanto pérdida de todos los derechos que otorga 
la ley; Considerando el grave pcrj uicio q 11c resulta en contra del 
trabajador, es pcrfcctarncntc justificado que para la aplicación 
de este tipo ck sanciones, se exija un procedimiento dentrn del 
cual se cumpla COll lo dispuesto por el Art. I el Constitucional, es 
decir, en el cual se cumpla con las formalidades esenciales del pro
cedimiento, oyendo al trabajador en su defensa, recibiendo las 
pruebas que ofrezca, y se dicte una sentencia congruente con las 
cuestiones controvertidas. 

La aplicación de e~;tas sanciones debe ser demanda por la 
Administración ante el Tribunal Federal de Conciliación y Arbi
traje y este determinará la procedencia o improcedencia ele las 
mismas en el caso concreto de que se trate. 

Los Reglamentos de condiciones generales ele trabajo, coin
ciden más o menos en su contenido, dado que deben ajustarse a 
la ley Federal de los T'rahajaclorcs al servicio del Estado, de acuer
do con lo scñabdo expresamente en el artículo 88 de dicha ley, 
por lo tanto analizaremos el Reglamento Interior que fija las con
diciones generales de trabajo en el Departarnento drl Distrito Fe
deral, transcribiendo los artículos· que consideremos de interés, re
lacionados con el presente trabajo. 

El artículo ro. dice "La relación jurídica de trabajo entre el 
Departamento del Distrito Federal y sus trabajadores se regirá por 
el Estatuto jurídico de los Trabajadores al Se1vicio de los Poderes 
de la Unión, por la ley Federal ele Trabajo, como supletoria de 
aquel, y por las disposiciones contenidas en el presente re
glamento". 

Cabe hacer notar, que de acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 87 de ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Es
tado, este tipo ele reglamentos, debe ser fijado por los titulares· de 
la dependencia respectiva, oyendo, aunque no dice en que medida, 
al sindicato correspondiente, lo cual nos hace pensar que existe 
cierta semejanza con la celebración de un contrato coletivo de 
derecho del trabajo. 

Artículo '2'.3· "El jefe del Departamento del Distrito Fede
ral, oyendo al comité ejecutivo del sindicato de trabajadores al 
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servicio de esta dependencia, fijará cada ario las condiciones· de 
trabajo que deben regir durante el ejercicio anual correspondiente. 
El acuerdo respectivo deberá publicarse precisamente dentro de 
los quince días primeros del mes de Enero de cada año, en la 
inteligencia de que la falta oportuna de publicación dará a en
tender que continuarán rigiendo las condiciones fijadas para el 
período anterior", 

El anterior precepto, contiene a la vez semejanza con lo que 
en derecho del trabajo se conoce como revisión del contrato colec
tivo. Insistimos en que hablamos únicamente de semejanza, ya que 
en el reglamento de condiciones generales, el sindicato únicamen
te es oído, es decir, opina, y por tanto, no tiene la fuerza de hacer 
valer sus pretensiones. 

Artículo 56. "Las sanciones que el Departamento del Dis
trito Federal puede imponer a los trabajadores que incurrieron en 
falta de cumplimiento a sus obligaciones, consistirán en: 

1.--Notas malas en las hojas de se1vicio; 
II.-Extrañamientrn; y amonestaciones verbales o escritas. 
III.--Suspcnsión del empleo, cargo o comisión en los casos 

autorizados por el Estatuto de los Trabajadores; y 
IV.-Cese en los términos del propio Estatuto". 

Consideramos que el artículo anterior, es justamente, el fun
damento inmediato de derecho positivo, del poder Disciplinar.io 
dentro del Departamento del Distrito Federal. 

Artículo !)8. "Para los efectos de sancionar la falta de pun
tualidad a las labores, así corno la falta de as·istcncia a las mismas, 
se establecen las siguientes reglas; 

a) .-Todo empleado que se presente a sus labores después 
ele transcurrido~· los diez minutos de tolerancia que concede este 
reglamento, pero sin que el retardo exceda de los veinte minutos, 
será sancionado con una nota mala por cada cuatro retardos en 
un mes; 

b) .-El empleado que se presente a sus labores después de 
que hayan transcurrido los primeros veinte minutos siguientes a 
los diez de tolerancia, pero sin exceder de los treinta será san
cionado con una nota mala por cada uno de esos retardos; 

-155-



e) .-Transcurridos los treinta minutos de que habla el inciso 
anterior, después de la hora fijada para la iniciación de las· labo
res, no se permitirá a ningún empleado registrar su asistencia, por 
considerarse el caso como falta in.i ustificacla. El trnbaj ador que 
se encuentre en este caso no tendrá derecho a percibir el salario 
correspondiente a la jornada de trabajo no destmpeñada. 

d) .-El empicado que acumule cinco notas malas por los 
retardos en que incurra, computados en los términos de los incisos 
anteriores, scrú sancionado con un día de suspensión, sin obliga
ción de labores durante el día por el que haya siclo suspendido, 
pero sin derecho a percibir el salario correspondiente; 

e) .--El empleado que haya acumulado siete suspensiones1 en 
el término de un año, motivadas por irnpuntualidacl en la asisten
cia será sancionado con el cese del empleo que desempeña, sin 
responsabilidad para el estado; 

f) .-La falta injustificada del trabajador a sus labores, lo 
priva del derecho de reclamar el salario correspondiente a la jor
nada de trabajo no desempeñado; 

g) .---Sin perjuicio ele lo establecido en el inciso que ante
cede, cuando las faltas sean consecutivas se impondrá al emplea
do: por dos faltas, el importe del salario correspondiente y amo
nestación por oficio; por tres faltas el importe del salario que dejó 
de devengar durante los días faltados y un día de suspensión; por 
cuatro falt<1s el importe del salario correspondiente a Jos días que 
dejó de concmrir y dos días de suspensión; por cinco faltas, con
S'CCutivas se sanciona 1 á al empleado con el cese por abandono de 
empleo; 

h) .-Si las faltas no son consecutivas se sancionará al em
pleado en los siguientes términos: hasta cuatro faltas en dos me
ses, con amonestación por c~·crito, sin derecho a cobrar el importe 
de los días no traba.i a dos; hasta seis faltas en dos meses, tres días 
de suspensión, sin derecho a cobrar el impuesto del salario corres
pondiente a lo~ días no laborados injustificadamente, ni el de los 
constitutivos de la sanción; por trece a dieciocho en seis meses, 
siete días de suspensión, impuestos en las mismas condiciones de 
que se hace referencia en el párrafo anterior. 
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i) .-Las sanciones en que incurran por retardos o faltas in
justificadas de asistencia los trabajadores que prestan sus servicios 
en dependencia del Departamento del Distrito l'cderal, sujetas a 
horarios alternos, tales como juzgados calificadores, Dirección de 
acción social, dclcgacionc~:, etc., Jse computarán y aplicarán ele 
conformidad con las normas específicas que para cada caso esta
blecerá d jefe del Departamento, oyendo la opinión clcl comité 
ejecutivo del sindicato de trabajadores en el acuerdo anual que 
fije las condicione~; de trabajo''. 

Sin duela que todas las anteriores sanciones tienden a un 
mejor dc.'icmpcño de la función pú!;lica tomando en cuenta el fac
tor puntualidad, naturalmente que las1 contenidas en los incisos e) 
y parte final del g) deberán ser consecuencia de resolución dic
tada por el Tribunal Federal ele conciliación y arbitraje. 

Artículo 6:).--"Serán motivo de suspensión de un trabajador 
hasta por seis meses, las siguientes faltas: 

a) .-Incurrir en actos de viol~·1icia, amagos, injurias o malos 
tratamientos contra sus jefes o compañeros dentro de las horas de 
servicio, y por falta ele honradez y probidad en el mismo; 

b) .-·Faltar más de tres días consecutivos a sus· labores sin 
causa justificada; 

e) .-Por destruir intencionalmente edificios, obras, maquina
ria, instrumentos, materias primas y demás objetos relacionados 
con el trabajo; 

d) .-Cometer actos inmorales en los sitios ele tl'abajo; 
e) .--Revelar asuntos secretos o reservados de que tuviere co

nocimiento con motivo del trabajo o relacionado con el mismo; 
f) .-Ejecutar actos e incurrir en omisiones que puedan poner 

en peligro la seguridad del taller, oficina o clcpcnclcncia donde 
presta sus servicios el trabajador, o la ele las personas que ocurren 
habitual u ocasionalmente a los mismos locales, ya sea que tales 
actos u omisiones tengan el carácter de intencionales o que sean 
motivados por imprudencia, descuido o negligencia; 

g) .--Negarse sistemáticamente o injustificadamente a obede
cer las órdenes· que recibe ele sus superiores; 

h) .-Concurrir habitualmente al trabajo en estado de em
briaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga ener
vante; 
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i) .~Por falta comprobada de cumplimiento al contrato de 
trabajo y contravenir las prevenciones contenidas en los artículos 
15, 16, 17, 18, 19 y 20 de este reglamento". 

La aplicación de la sanción, por cualquiera de las causas 
señaladas en el artículo anterior, deberá ser impuesta en defini
tiva por el Departamento del Distrito Federal si mediase la con
formidad expresa del sindicato respectivo, cuando se trate de que 
el infractor es sindicalizado. Si no llegaran a un acuerdo el De
partamento y el Sindicato, el primero podrá acudir ante el Tri
bunal de Arbitraje solicitando el cese del responsable y el mismo 
tribunal resolverá discrecionalmente. ( Art. fo y 64) . 

De lo anterior se desprende que el servidor público que se 
coloque en alguno de los supuestos del Art. 6;~, será sancionado 
con una suspensión de seis meses, pero como esta s·anción deberá 
aplicarse de acuerdo con el comité ejecutivo del Sindicato, si éste 
último se opone a que le sea aplicada la sanción al trabajador. 
esa sanción puede transformarse en otra de mayor alcance per
judicial, o sea el cese del trabajador. 

Artículo 65 ... --."En todo caso en q~ie la oficina ele personal 
notifique a 1111 trabajador con copia pa1:a el sindicato, una sanción 
que in1porte la suspensión o el cese ele los dcctos de su nombra
miento, el afectado tendrá derecho a ocurrir en inco11formidaci an
te la Dirección de Trabajo y Previsión Social1 dentro ele un plazo 
de diez días contados a partir de la fecha en que sea hecha tal 
notificación. Ante la expresada Dirección y dentro del término 
señalado, hará valer d trabajador inconforme los descargos que 
juzga re pertinentes en abono ele la justificación de sn conducta". 

"La Dirección de Trabajo tornando en cuenta las razone~ 
alegadas por d inconforme, resolverá en definitiva lo que haya 
lugar, debiendo prcviamrntc recabar d consentimiento del sindi
cato para que se pueda proceder a la suspen-ión del traba.i ador 
conforme lo dispone el artículo 44 del Estatuto. En todo caso la 
propia Dirección deberá hacer del conocimiento del interesado 
la resolución que recayere a su inconformidad". 

Por otra parte, el legislador, tratando ele encontrar una ma
yor colaboración del servidor público, en el ejercicio de su cargo, 
siguió una política contraria al castip;8, elaborando la ley de Es-
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tírnulos y Rccompern;as a los Funcionarios y Empicados ele la Fe
deración y del Distrito y Territorios Federales, la que tiene por 
finalidad, consideramos, ciar un aliciente al Trabajador al servi
cio del Estado que lo impela a cumplir con exactitud y convicción 
todas y cada una ele las obligaciones derividas de su relación con 
el Estado. A continuación transcribimos algunos artículos de la 
mencionada lcv. 

Artículo ~/·.----"Los Estímulos se otorgarán a los funcionarios 
o empleados que desempeñen con honradez, diligencia, constancia 
o acuciosidad ejemplares las labores: que les estén encomendadas, 
y consistirán en: 

a) .-Menciones honoríficas; 
b) .-Diplomas; 
c) .-Distintivos; 
el) .-Medallas; 
e) .-Premios en efectivo. 

Al discernirse un premio en efcctivo1 podrá concederse ade
más una insirrnia o distinción honorífica". 

'·' 
Artículo :~'·'.-"Las n~compcnsas se otorgarán a los funciona

rios o empicados por méritos relevantes en el desempeño de .sus 
labores, y consistirán en: · 

a) .-Vacaciones extraordinarias; 
b) .-Becas- en instituciones o planteles del país o del extran

jero, para si o para sus familiares, y 
e) .-Premios en efectivo". 

A , 1 n "\ • , rt1cu o !) · .- l mentaran recompensa: 

I.--Las iniciativas valiosas o la ejecución destacada en ma-
teria de: 

a) .-Planeación de la organización o trámite administrativos; 
b) .--Técnica jurídica; 
e) .-Financiamiento de proyectos o programas, y 
d) .-Sistema de consumo, mantenimiento de equipos, apro

vechamiento de materiales u otras cuestiones análogas. 

II.-Los estudios o actividades que impliquen investigación, 
explotación, descubrimiento, invención o creación en los campos 
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técnico o científico que redunden en beneficio ele la administra
ción pública o de la nación. 

III.-Cualquicra otra actuación semejante''. 

Artículo ¡''.-·-·"Para el otorgamiento de lo.'S'. estímulos o recom
pensas y de la rncdalla "Servicios a la Nación Ivlcxicana" se crea 
una comisión integrada por el Secretario ele Gobernación que la 
presidirá y tendrá como suplente al Subsecretario, y tres miembros 
con sus respectivos suplentes, nombrado uno por la cámara de 
Diputados otro por la ele Senadores y otro por la Suprema Corte 
de Justicia ele la Nación. Esta comisión estudiará todas las ini
ciativas que para conceder los estímulos y recompensas le pre
senten los titulares de las Secretarías, Departamentos ele Estado 
y demás autoridadc.<; <le la Federación, del Distrito y Territorios 
Federales no comprendidas entre las anteriores, o los presidentes 
de las cámaras de Diputados y Senadores y el Presidente de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, por lo que se refiere a 
sus respectivos funcionarios y empleados". 

"Las resoluciones de la comisión se someterán al Presidente 
de la República, que en última instancia discernirá los estímulos 
y recompensas. La notificación o entrega de ellos se hará por el 
Presidente de la República o por el funcionario que él designe". 

"Las gestiones de los interesados para el otorgamiento de los 
galardones que establece esta ley, se iniciarán ante los titulares 
de las autoridades de la Federación y del Distrito y Territorios fe
<leralcs mencionados en el párrafo prinH.:ro de este artículo". 

Artículo I;).-"Con el fin de promover el interés y la supe
ración ele los funcionarios y empleados y para facilitar el discer
nimiento de los estímulos y recompensas, los órganos encargados 
de aplicar esta ley y su reglamento quedan facultados para: 

I.-Convocar a certámenes ~ concursos; 

II.-Auspiciar cursos de capacitación o especialización y ci
clos de conferencias; 

III.-Organizar ceremonias y festivales, y 

IV.-Editar publicaciones que tengan como finalidad fomen
tar el perfeccionamiento administrativo". 
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Finalmente, sin haber agotado los distintos temas a que se 
refirió este trabajo, sino por el contrario tratados en forma por 
demás breve, pero considerando haber sciíalado los puntos de ma
yor interés, insertaremos algunas ejecutorias de nuestro máximo 
tribunal de justicia, relacionadas con el poder disciplinario. 

"El ejercicio de la facultad discrecional está subordinado a 
la regla del artículo 16 Constitucional, en cuanto este precepto im
pone a las autoridades la obligación de fundar y motivar los actos 
que puedan traducirse en molestias a la posesión y derechos de los 
particulares" Compañía de Jz¡s Fábricas de Papel de San Rafael 
y Anexa~', S. A amparo en Revisión 6L1.89/55. Volumen IV. Pág. 
l 20. 

"Cuando los trabajadores del Estado se vean afectados por 
actos de los titulares de la dependencia en que presten sus servi
cios, si desean reclamar tales actos deben ocurrir al tribunal de 
Arbitraje a proponer sus correspondientes quejas, antes de pro
mover el juicio ele garantías; pues si en lugar de a¡;otar dicho me
dio de defensa legal ocurren directamente al juicio de amparo, 
este debe sobreseerse". Perera Castillo Francisco y coags. Tomo 
LXX. Pág. 5:)84 .. 

"Aún cuando es cierto que, en términos generales existe una 
relación de trabajo entre el poder público y sus servidores, tam
bién io es que esta relación no tiene las características de un ver
dadero contrato de trabajo, tal como está prcvi.~to en nuestra ley 
laborista, supuesto que ésta tiende esencialmente a regular las ac
tividades del capital y del trabajo como foctore.~ de la producción 
o sea, en funciones económicas; Jo que no sucede tratándose del 
poder Público y de sus empleados, atenta nuestra organización 
política y social, porque las funciones cncorncndadas al Estado 
no persiguen ningún ,fin económico, sino más bien un objetivo de 
control para la convivencia de los componentes de la sociedad. 
Por ello no puede a fimiarsc que exista paridad en los fenómenos 
.iurídicos enunciados y, por lo mismo, lógicamente no puede acep· 
tarse que la jurisprudencia sustentada en relación con la suspen
sión, tratándose de verdaderos contratos de trabajo, haya de regir 
ese mismo fenómeno, cuando se trata de trabajadores al servicio 
del Estado". Jefe del Departamento de Salubridad Pública. Tomo 
LXXVII. Pág. 8r rs. 
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"Conforme a la ley ele organización del Distrito y Territorios 
Federales los profesores de histrucción primaria, no pueden ser 
separados de sus puestos, sino cuando haya causa justificada bas
tante, a juicio de un jurado que se forme en cada caso de acuerdo 
con la misma ley". Campero María Guadalupe C. Tomo VIII. 
Pág. 56I. 

"Si reclama el cese como empleado, un individuo que admi
te que el oficio en que se le comunicó el acuerdo respectivo, ha 
sido entregado a la policía para que llegara a su destino, aún cuan
do no aparezca comprobado en autos que el interesado haya reci
bido tal oficio la circunstancia de que ya se dictó el cese y de 
que el interesado sabe tal acuerdo, basta para tener el acto como 
consumado, cualquiera que haya sido el conducto por el que haya 
llegado a su conocimiento, y en tal virtud, no debe concederse la 
suspensión, por no tener la medida efectos restitutorios, y por otra 
parte el interés público radica en que no continúe en el cksernpeño 
de su cargo, aquel empleado que no merece la confianza de sus 
superiores, por atribuírsele actos de indisciplina, que afectan los 
servicios: públicos en qne interviene". García Treviño José. Tomo 
LXX. Pág. 24.20. 

"Debe negarse la suspensión que solicite un empleado Pú
blico contra la determinación del titular de la oficina en que presta 
sus servicios por la cual se le ordena que para el desempeño de 
los mismos se traslade, de un lugar a otro; y no puede alegarse 
en contrario, que los titulares de las oficinas que realizan servicios 
públicos, en cuyo desempeño eficiente se encuentran interesados 
la: sociedad y el Esta do, estén obligados a justificar las razones o 
causas que motiven el traslado de sus empicados, tanto más, cuan
to que esta cuestión no puede ser materia de la resolución del in
cidente de suspensión". García Nicolás L. Torno LXVII. Pág. 2628. 

1 "En aplic::tción dd Estatuto jurídico que rige las relaciones 
entre un trabajador al servicio de uno de los poderes de la Fede
ración y el jcf c de la dependencia respectiva, el traslado ele un 
empleado es m~tteria dc conflicto, cuyo conocimiento compete al 
respectivo Tribunal ck Arbiti aje, y no materia de amparo, por 
lo que éste debe sobreseerse, por la causa de improcedencia 
apuntada en la Fracción XV del Artículo n ele la ley Rcglarnen-

. " (' , n . R . 1' I X'rI P' tana . 1arc1a _,,orps • :.11mro. orno _,, .:':. .. ;. a,g. !)470. 
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"Los laudos del Tribunal de Arbitraje son sentencias defi
nitivas contra las que no cabe recurso alguno, por lo que en su 
contra no procede el amparo promovido ante un Juez de Distrito, 
sino el directo, o sea aquel ele que la suprema corte conoce en 
única instancia". Secretaría ele Educación Pública. Tomo XCVII. 
Pág. 512. 

"No puede concederse la suspensión contra el retiro de los 
sueldos de los empleados públicos a los que se les haya extendido, 
ceses, porque el orden público y el interés general están en juego, 
puesto que su percepción debe exclusivamente corresponder a los 
servidores del Estado, que efectivamente, clcsempcíían por virtud 
de sus respectivos nombramientos y con los requisitos legales en 
vigor, los empleo~ que los originan, así corno en que las partidas 
presupuestales no sr. apliquen ni transitoria ni definitivamente, a 
otros fines que para los que fueron creadas, siguiendo el principio 
de que toda remuneración o compensación del Estado, debe co
rresponder a un servicio prestado al rn ismo". Córdm·a Conzálcz 
Librada. Tomo LXVIII. Pág. 643. 
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CONCLUSIONES 

L-El acto administrativo ·es una declaración jurídica y unilate
ral de la voluntad emitida por el poder público, mediante 
el cual se propone crear, reconocer, modificar o extinguir 
una situación jurídica individual. 

2.-Son elementos esenciales para la existencia y validez del acto 
administrativo: Sujeto, voluntad, objeto, motivo, mérito o 
fin y fonna. 

3.--La presunción ele legitimidad de los actos administrativos se 
funda en la idea de que los Órganos del estado actúan des
provistos de interés personal y solo persiguen la satisfacción 
de necesidades de orden colectivo. 

4.-La Administración Pública es un concepto que no cornprr.n
de la totalidad de las actividades del Estado, sino únicamen
te aquella que se comprende como Función Administrativa, 
la cual está encomendada en nuestro país al Poder Ejecutivo, 
dentro de la división tripartita que adopta nuestra Cons
titución; división que no es absoluta sino como órganos de 
colaboración recíproca . 

.r;.-La Administración Pública es el conjunto de elementos o 
medios ele que sirve el gobierno para alcanzar sus fines; los 
primeros son el estructural, el humano, el de procedimiento, 
y el material; los medios pueden ser humanos, materiales o 
morales. 

6.-Las potestades administrativas, son en sentido amplio, todo 
poder de acción atribuido a la administración por el orde
namiento jurídico, en relación con bienes e interés por ella 
protegidos. 
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7.-·-Las potestades administrativas, se clasifican en potestad de 
mando, potestad reglamentaria, potestad sancionadora, po
testad jurisdiccional y potestad ejecutiva. 

8.--La potestad de í\lando, es la facultad de la Administración 
de ordenar y ele cixg·ir el cumplimiento ele esa orden al su
jeto obligado en caso ele desobediencia, haciendo efectivas 
las responsabilidades a que haya lugar. 

9.--La potestad Reglamentaria, es la facultad que tiene la admi
nistración de dar reglas para el cumplimiento de la ley o 
de una disposición administrativa. 

10.-La potestad .i urisdiccionat es la facultad que tiene la admi
nistración para decidir en cada caso concreto, de acuerdo 
con el derecho positivo. 

I 1.-La potestad ejecutiva, es considerada corno la facultad es
trictamente ejecutiva, que tiene la administración; conside
ramos que esta potestad se encuentra implícita en las potes
tades sancionadora, reglamentaria e imperativa. 

I 2.-La potestad Sancionadora es- la facultad concedida a las au
torícladc." administrativas para imponer sanciones por la co
misión de actos u·omisioncs de los mismos que rcs11ltcn con
tra la ley. Esta potestad· es ab)olutamcntc necesaria para la 
administración, y;1 c¡uc las demús potestades serían inefica
ces sin la existencia del poder coactivo y su aplicación. Se 
divide doctrinalmcnte en Potestad Sancionadora Correctiva, 
y potestad sancionadora cfüciplinaria; la primera es externa 
a la administración y sanciona los mandatos y órdenes de 
ésta; la segunda sanciona las infracciones cometidas por los 
servidores públicos y es de carácter interno en la adminis
tración. 

i g.-Consiclerarnos la autonomía del Derecho Penal Administra
tivo como una nueva disciplina que surge como consecuen
cia del inmenso desarrollo de la administración pública, au
tonomía no absoluta, sino, entendida como un medio para 
el mejor estudio del derecho Sancionador administrativo, ya 
que todas las ramas del derecho consideradas autónomas, 
forman parte del ordenamiento jurídico general. 
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14 .. -El Derecho Sancionador Administrativo se divide en tres 
grandes ramas: Derecho sancionador disciplinario, derecho 
sancionador fiscal y derecho sancionador de policía, dentro 
de este último, es opinión nuestra que nunca deberán apli
cal'sc conjuntamente las sanciones de arresto y multa, ya 
que dicha aplicación resulta anticonstitucional. 

15.-El poder disciplinario administrativo es aplicable, según afir
mamos, únicamcnlc dentro de las relaciones internas de la 
administración y sus servidores, estas relaciones constituyen 
la llamada función pública, que no es sino el con.junto de 
deberes, derechos y situaciones que se originan entre el esta
do y sus se.ividores. 

r6.-Nuestro derecho positivo, acepta respecto a la clasificación 
de los servidores públicos, la que los divide en altos funcio·· 
narios de la Federación, Funcionarios y Empleados Públi
cos y Trabajadores al Servicio del Estado; consideramos que 
debe existir un término g·enfrieo, con lo cual se evitaría el 
problema de delimitación para cada U1mo de los distintos 
nombres que se les dá, y que el término más adecuado es 
el de Trabajador al Servicio del Estado. 

17.-El poder jerárquico, el poder discrecional y el poder disci
plinario, .~e encuentran íntimamente lig-ados y resultan in
dispensables para la buena marcha de la empresa adminis
trativa. 

I8.-El poder disciplinario, es la facultad de la administración 
para castigar a fos agentes públicos que trastornan el orden 
interno, el buen funcionamiento de la misma, por medio de 
sanciones que al aplicarse resultan represivas. 

rg.-Dentro de la aplicación ele la gran variedad de sanciones 
disciplinarias, considerarnos debe existir una mayor jurisdic
cionalización, es decir, se deben crear tribunales administra
tivos disciplinarios que otorguen mayores garantías de defen
sa al trabajador incul¡x1do y de oficio castig-uen al superior 
jerárquico que ha obrado intencional e injustamente en per
juicio del subordinado. 

20.-Establrccr un procedimiento disciplinario para la aplicación 
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de las correspondientes sanciones, en el que se estipulen como 
un mínimo de garantías las siguientes: 

a) .-Notificación personal al inculpado de los cargos que 
se le imputen por su superior .ierárquico. 

b) .-Oportunidad de aportar pruebas que puedan destruir 
los cargos imputados. 

e) .--Que se fije la falta lo más exacto que sea posible, para 
en relación con ella aplicar la sanción procedente. 

d) .--Que la rc~oluci6n sea fundada en la verdad sabida y 
buena fe guardada, expresando Jos motivos que deter
minaron la aplicación de la sanción de que se trate. 
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